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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

09007568

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Administración de Empresas (MBA)

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Administración de Empresas (MBA) por la Universidad de Burgos

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias económicas, administración y

dirección de empresas, márquetin, comercio,

contabilidad y turismo

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Alicia Santidrián Arroyo Coordinadora del Máster Universitario en Administración de
Empresas (MBA)

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Begoña Prieto Moreno Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Bautista Delgado García Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 663225894

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.docencia@ubu.es Burgos 947258702

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Burgos, AM 1 de octubre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Administración de Empresas
(MBA) por la Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

28 20 12

1.4-1.9 Universidad de Burgos
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

09007568 Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

40

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

40 40
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo fundamental del Máster Universitario en Administración de Empresas (MBA) por la Universidad de Burgos es preparar a los estudiantes
para asumir roles de liderazgo, gestión estratégica y toma de decisiones en organizaciones de diferentes sectores. Con este fin, pone a disposición
de los estudiantes una serie de herramientas que les permitan desarrollar tanto las habilidades técnicas como las interpersonales, enfocándose en la
comprensión integral del mundo empresarial y la aplicación práctica de conceptos en situaciones reales.

Entre los objetivos específicos se encuentran:
· Adquirir conocimientos de gestión integral que les brinden a los estudiantes una base sólida en áreas como finanzas, comercialización, recursos humanos, opera-

ciones, estrategia y liderazgo.
· Fomentar el pensamiento estratégico, de forma que los estudiantes sepan analizar el entorno competitivo, anticipar tendencias y formular estrategias que impul-

sen el éxito de las organizaciones.
· Desarrollar habilidades de comunicación interna y externa, manejo de equipos, resolución de conflictos y toma de decisiones en situaciones complejas.

· Promover el espíritu emprendedor, inspirando a los estudiantes a identificar oportunidades de negocio y a desarrollar soluciones innovadoras.

Adicionalmente, este título de máster hace posible que los estudiantes aborden algunos de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), como son:
· Objetivo 8. Trabajo decente y crecimiento económico.

· Objetivo 9. Industria, Innovación e Infraestructura.

· Objetivo 12. Producción y Consumo Responsables

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

El criterio 1.14. Perfiles fundamentales de egreso está incluido al final del criterio 1.10. Justificación, antes de las alegaciones.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

COMP1 - Comprender el papel del liderazgo estratégico para transformar organizaciones. TIPO: Competencias

COMP10 - Comprender la importancia de la creatividad, la innovación y los negocios en red para la dirección estratégica de las
organizaciones. TIPO: Competencias

COMP2 - Emprender proyectos empresariales que requieran de creatividad, rigor intelectual, independencia e iniciativa personal y
profesional. TIPO: Competencias

COMP3 - Comprender el funcionamiento de las organizaciones, de las áreas que las conforman y sus interrelaciones, así como las
características del contexto en el que operan. TIPO: Competencias

COMP4 - Comprender nuevos contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos cambiantes. TIPO:
Competencias

COMP5 - Adquirir un compromiso ético sobre la responsabilidad con la sociedad y el desarrollo sostenible, incluyendo aspectos
como la igualdad entre mujeres y hombres, la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y la promoción de una
cultura de paz y valores democráticos. TIPO: Competencias
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COMP6 - Identificar problemas de gestión empresarial e implementar procesos tanto a nivel operativo como estratégico. TIPO:
Competencias

COMP7 - Apreciar la dimensión internacional de los negocios, incluyendo aspectos como el riesgo político, la regionalización, los
mercados emergentes o el gobierno global. TIPO: Competencias

COMP8 - Diseñar e implementar la política y estrategia de la empresa. TIPO: Competencias

COMP9 - Comprender el comportamiento organizativo incluyendo aspectos relativos a la gestión de personas y la comunicación
interpersonal. TIPO: Competencias

CON1 - Conocer las diferentes perspectivas teóricas del liderazgo (rasgos, situacional, relacional, transformacional, etc.), así como
su aplicación práctica en la formación de equipos de trabajo eficaces. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON2 - Analizar oportunidades de negocio en startups. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON3 - Identificar las cuestiones éticas a las que se enfrentan los directivos en sus decisiones empresariales y su impacto sobre la
estrategia de la organización. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON4 - Evaluar la efectividad de las distintas herramientas de comunicación interna y externa en los diferentes contextos
organizativos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON5 - Conocer los fundamentos de los intercambios comerciales y del marco monetario que los condiciona, así como sus
implicaciones para la adopción de políticas comerciales y macroeconómicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON6 - Conocer experiencias reales y actuales de toma de decisiones empresariales, en diferentes ámbitos de la organización.
TIPO: Conocimientos o contenidos

HB1 - Aplicar herramientas estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, globalizados o multidisciplinares. TIPO:
Habilidades o destrezas

HB2 - Desarrollar habilidades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la complementariedad con grupos e individuos
con experiencias culturales y disciplinares diversas. TIPO: Habilidades o destrezas

HB3 - Gestionar los recursos de la organización y el trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

HB4 - Comunicar conclusiones sobre conocimientos adquiridos en relación a las diferentes áreas de la empresa. TIPO: Habilidades
o destrezas

HB5 - Elaborar estudios e informes sobre la situación de la empresa y sus perspectivas futuras. TIPO: Habilidades o destrezas

HB6 - Gestionar la estrategia empresarial como consecuencia del surgimiento de cambios procedentes tanto del entorno como
debidos a factores internos. TIPO: Habilidades o destrezas

HB7 - Desarrollar ideas originales que contribuyan al éxito empresarial. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a. Requisitos de acceso

De acuerdo con el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre que establece en su artículo 18 el Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Máster Universitario, la Universidad de Burgos tiene descrito en su página web la información relacionada con los requisitos académicos
de acceso generales de los másteres, así como la solicitud de admisión y documentación a presentar de acuerdo a la legislación vigente en el enlace:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/acceso-y-admision-master

Los estudiantes deben consultar en la web de los másteres en los que estén interesados, la posibilidad de que se hayan establecido requisitos especí-
ficos para poder acceder a cursarlos.

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/acceso-y-admision-master/acceso-y-admision-masteres-oficiales-criterios-espe-
cificos-de-cada-titulacion

De acuerdo con lo explicitado en el apartado 4.1.1. relativo al perfil de ingreso recomendado para futuros estudiantes, los solicitantes deberían haber
cursado titulaciones en los ámbitos de Administración y Dirección de Empresas, Economía, Empresariales o titulaciones afines (según las diversas de-
nominaciones que puedan recibir estos estudios en otras universidades y países).

Los solicitantes procedentes de otras titulaciones que carezcan de los conocimientos y competencias específicas del área empresarial tendrán que
cursar complementos formativos en función de la formación previa que acrediten. En estos casos, la Comisión Académica valorará la necesidad de
cursar todos o parte de los complementos formativos que se describen en el criterio 4.1. de la memoria.

Idioma

Los estudiantes extranjeros cuya lengua materna no sea el castellano deberán acreditar un nivel B2 o superior de castellano, según el Marco Común
Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).
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Se recomienda que el estudiante posea un nivel B1 o superior de inglés, según el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). No
obstante, los estudiantes que deseen cursar asignaturas que se impartan en lengua inglesa deberán acreditar un nivel B2 o superior según dicho mar-
co.

3.1.b. Procedimiento y criterios de admisión

Criterios de selección

Una vez recibida la solicitud, el centro fijará una fecha para la realización de una entrevista personal con el director del programa.

De acuerdo con la normativa aplicable, la selección de los alumnos del Máster de entre las solicitudes presentadas se regirá por los principios de obje-
tividad, imparcialidad, mérito y capacidad, siguiendo los siguientes criterios y puntuaciones:

· Expediente académico: un máximo de 40 puntos sobre 100.

· Experiencia profesional, tomando en consideración la antigüedad y el nivel del puesto, avaladas por cartas de referencia o certificaciones de responsables profe-
sionales y empresariales: un máximo de 40 puntos sobre 100.

· Entrevista personal: un máximo de 20 puntos sobre 100.

Plazas ofertadas

Se ofertan un total de 40 plazas, de las cuales, se reservarán:

· Un 5% para personas que tengan reconocido y acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como para estudiantes con necesidades de apoyo
educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
inclusión educativa.

· Un 3% para personas deportistas de alto nivel acreditado por el Consejo Superior de Deportes.

Las plazas objeto de esta reserva que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la universidad por el régimen general, en cada una de
las fases de admisión. La ordenación y adjudicación de estas plazas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a ca-
da máster.

Comunicado de admisión

Será la Comisión de Titulación quien estudie las solicitudes de los candidatos y el Decano/a o Director/a del centro correspondiente quién conceda la
admisión al Máster solicitado y se lo comunique al interesado por correo electrónico.

Complementos formativos

Se plantean las siguientes seis asignaturas de complementos formativos, a impartir de forma online durante el primer cuatrimestre del curso académi-
co correspondiente:

ASIGNATURA NÚMERO DE CRÉDITOS

Análisis financiero 2

Dirección comercial 2

Técnicas cuantitativas 2

Dirección estratégica 2

Dirección financiera 2

Dirección de recursos humanos 2

Los complementos formativos se han diseñado para permitir la incorporación a los estudios del MBA a estudiantes de titulaciones universitarias de pri-
mer y segundo ciclo, no directamente relacionadas con el ámbito de la administración de empresas.

Los complementos formativos, que ha de realizar cada alumno que no procede del ámbito de la administración de empresas, se determinan en función
de la titulación universitaria previa que éste haya cursado y, más concretamente, a partir del examen de su expediente académico. Éste permite com-
probar si en su titulación ha cursado asignaturas similares a las que conforman los complementos formativos.

En caso de que así sea, se le solicita al alumno que aporte los programas docentes de dichas asignaturas para que puedan ser examinados por el pro-
fesor responsable de cada uno de los complementos.

Si el alumno no hubiera cursado todos los complementos formativos, se le informa de aquéllos de los que ha de matricularse.

Con carácter general, los alumnos que proceden del ámbito jurídico y las ciencias sociales (excluyendo los de administración de empresas), han de
cursar todos los complementos formativos. En el supuesto de alumnos que proceden de ingenierías, se revisa el contenido de sus materias afines al
objeto de comprobar si incluyen resultados que se correspondan con los de la asignatura -Técnicas Cuantitativas-. Y, en función de la ingeniería en la
que se hayan titulado deberán cursar unos u otros complementos formativos.

La amplísima variedad de títulos universitarios que existen e incluso la diferencia en la oferta formativa que puede darse dentro del mismo título hace
necesario el examen individualizado del expediente académico de cada solicitante, a fin de orientarle en el proceso de matrícula de aquellos comple-
mentos que le permitan adquirir conocimientos, competencias y habilidades que le nivelen con el resto de compañeros.

Por lo tanto, la Comisión Académica del máster estudiará cada caso particular y determinará el número de créditos a cursar por cada estudiante en
función de la titulación que posea, hasta un máximo de 12 ECTS.
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Los complementos formativos se impartirán de forma previa al comienzo de las asignaturas obligatorias y optativas para las que estos complementos
sean necesarios.

A continuación, se detallan las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación que se emplearán en las mencionadas asigna-
turas de complementos formativos:

Actividades formativas

Estudio de los contenidos de las unidades didácticas

Elaboración de trabajos y resolución de prácticas y estudios de caso

Lecturas complementarias

Participación en foros

Resolución de cuestionarios de autoevaluación

Tutorías individuales y en grupo

Preparación individual de estudios de caso

Estudio y preparación de actividades de evaluación

Sesión de evaluación (presencial)

Metodologías docentes

Debates

Autoaprendizaje

Resolución de casos prácticos

Estudios de caso

Trabajo en grupo

Exposiciones públicas

Foros virtuales para dudas y preguntas

Tutorías

Evaluación

Sistemas de evaluación

Participación activa en el proceso de aprendizaje

Elaboración y presentación de estudios de caso y otros trabajos durante el curso

Propuesta y resolución de un estudio de caso

Pruebas de evaluación continua

Evaluación continua durante el curso: Participación activa en los foros de la asignatura.

Evaluación continua durante el curso: Autoevaluación periódica del alumno a través de cuestionarios

Evaluación continua durante el curso: Estudio de casos de empresa, lecturas y realización de trabajos teórico prácticos.

Foros y/o auto-evaluación

Pruebas finales de adquisición de conocimientos, competencias y habilidades

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 8

DESCRIPCIÓN
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El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre (BOE 29/09/21), por el que se establece la organización de las en-
señanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, establece lo siguiente, en su artículo
10:

Artículo 10. Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios
oficiales.

1. Los procedimientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios ofi-
ciales tiene por objeto facilitar la movilidad del estudiantado entre títulos universitarios oficiales españoles, así como
entre estos y los títulos universitarios extranjeros. Las universidades aprobarán normativas específicas para regular
estos procedimientos conforme a lo dispuesto en el presente real decreto.

De conformidad con el Real Decreto, la Universidad de Burgos ha aprobado la siguiente normativa:

https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/nor-
mativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-universitarias-oficiales

La información sobre el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad de Burgos se puede
consultar en:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos

RECONOCIMIENTO DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL Y LABORAL

El número máximo de créditos reconocibles por experiencia profesional y laboral acreditada es de 9 créditos (15 %
del total de créditos del título).

El tiempo de experiencia profesional y laboral para tener derecho al reconocimiento de créditos es, como mínimo, de
1 mes de experiencia a tiempo completo por cada crédito, conforme se aprobó en la Junta de la Facultad de Cien-
cias Económicas y Empresariales con fecha de 1 de diciembre de 2023. Las jornadas a tiempo parcial computan de
forma proporcional al tiempo trabajado.

La experiencia profesional debe estar relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del tí-
tulo y de las asignaturas concretas y debe haberse desempeñado en puestos con un nivel de formación equivalente
a la que proporciona el título. Serán las comisiones de reconocimiento y transferencia de créditos las que valoren las
competencias adquiridas conforme a las tareas realizadas. En caso de duda, se podrá exigir la realización de una
evaluación adicional.

El Procedimiento General de Reconocimiento de Créditos, https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricu-
la/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/procedimiento-general-de-reconocimiento-de-credi-
tos-ano-202425, establece la documentación que se debe aportar para el reconocimiento por experiencia profesio-
nal y laboral:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad a la que estuvieran afiliados. En dicho do-
cumento deberá constar la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

· Contrato de trabajo y certificación de la empresa en la que conste una descripción detallada de las actividades realizadas.

· Se podrá exigir la realización de una evaluación adicional.

Para la acreditación de la experiencia laboral y profesional del alumnado que trabaja o ha trabajado en el extranje-
ro, se deberá aportar algún tipo de justificante equivalente expedido por el organismo o institución competente en el
país de procedencia.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

La Universidad de Burgos dispone de distintos programas de movilidad que permiten tanto que los estudiantes propios puedan realizar parte de sus
estudios en una universidad extranjera, como que estudiantes procedentes de otras universidades puedan cursar un periodo de tiempo de sus estu-
dios en la misma.

Para ello se dispone de una página web específica dirigida a los estudiantes tanto entrantes como salientes, de forma que puedan conocer destinos,
procedimientos de selección, periodos para solicitar los destinos, trámites a realizar, etc. Toda la información relacionada con estos programas de mo-
vilidad puede consultarse en: https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales

Los procedimientos de movilidad internacional pueden consultarse en los enlaces siguientes:

· Movilidad saliente:

· Convocatoria Erasmus-estudios saliente: https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-plazas-de-movilidad-erasmus-erasmus-estudios-sms-
para-estudiantes-de-grado-o-master-curso-2025-2026
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https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/normativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-universitarias-oficiales
https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/normativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-universitarias-oficiales
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/procedimiento-general-de-reconocimiento-de-creditos-ano-202425
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/procedimiento-general-de-reconocimiento-de-creditos-ano-202425
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/procedimiento-general-de-reconocimiento-de-creditos-ano-202425
https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales
https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-plazas-de-movilidad-erasmus-erasmus-estudios-sms-para-estudiantes-de-grado-o-master-curso-2025-2026
https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-plazas-de-movilidad-erasmus-erasmus-estudios-sms-para-estudiantes-de-grado-o-master-curso-2025-2026
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=834640456355878432639542
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· Convocatoria UBU-Global saliente: https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-plazas-de-movilidad-internacional-ubuglobal-para-estudian-
tes-de-grado-curso-20252026

· Información para estudiantes de movilidad saliente Erasmus estudios/UBU-Global/Prácticas: https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internaciona-
les/estudiantes-ubu-internacional/estudiantes-ubu-ya-tengo-plaza

· Información de las convocatorias de movilidad para estudiantes: https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-inter-
nacional/convocatorias-de-movilidad-para-estudiantes-ubu

· Movilidad entrante:

· Información para estudiantes de movilidad entrantes (Erasmus-estudios/UBU-Global y visitantes): https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-interna-
cionales/estudiantes-internacionales

3.3.1. Movilidad específica para esta titulación

Los convenios de movilidad vigentes para el Máster Universitario en Administración de Empresas (MBA) se relacionan en la tabla siguiente. Los con-
venios internacionales se gestionan en el Servicio de Relaciones Internacionales.

Movilidad internacional Erasmus

PAÍS UNIVERSIDAD Titulaciones

Laurea magistrale in Bu-

siness Administration  

https://www.unipg.it/en/

ects/ects-course-catalo-

gue-2023-24?idcorso=334

Laurea magistrale in Interna-

tional Economics and Manage-

ment   https://www.unipg.it/

en/ects/ects-course-catalo-

gue-2023-24?idcorso=335 

Italia UNIVERSITÁ DEGLI

STUDI DI PERUGIA

Laurea magistrale in Finance

and Quantitative Methods for Eco-

nomics   https://www.unipg.it/

en/ects/ects-course-catalo-

gue-2023-24?idcorso=182

Italia UNIVERSITÁ EU-

ROPEA DI ROMA

Post Graduate Degree in Eco-

nomics and Innovation Mana-

gement https://www.uer.it/

economia/en/degree/2-year-

master-post-graduate-de-

gree-in-economics-and-

innovation-management/

Italia UNIVERSITÁ DEGLI STUDI

DI URBINO ''CARLO BO''

Laurea Magistrale in Economia,

Management e Finanza   https://

www.uniurb.it/corsi/1757044

Se facilita el enlace a la convocatoria vigente de movilidad Erasmus:

https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-plazas-de-movilidad-erasmus-erasmus-estudios-sms-para-estudiantes-de-grado-o-mas-
ter-curso-2025-2026

La Universidad de Burgos convoca plazas de movilidad que combinan formación online con formación presencial para programas formativos de corta
duración, a las cuales pueden optar estudiantes de este máster. En concreto, se han convocado plazas para diversos BIP (Blended Intensive Program-
me), dentro del Programa Erasmus+ de la Unión Europea, y SAP (Short Advanced Programme), organizados en el seno de la Alianza Europea de Uni-
versidades RUN-EU, a la cual pertenece la Universidad de Burgos.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: MATERIA: DIRECCIÓN ESTRATÉGICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-plazas-de-movilidad-internacional-ubuglobal-para-estudiantes-de-grado-curso-20252026
https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-plazas-de-movilidad-internacional-ubuglobal-para-estudiantes-de-grado-curso-20252026
https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-internacional/estudiantes-ubu-ya-tengo-plaza
https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-internacional/estudiantes-ubu-ya-tengo-plaza
https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-internacional/convocatorias-de-movilidad-para-estudiantes-ubu
https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-internacional/convocatorias-de-movilidad-para-estudiantes-ubu
https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-internacionales
https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-internacionales
https://www.unipg.it/en/ects/ects-course-catalogue-2023-24?idcorso=334
https://www.unipg.it/en/ects/ects-course-catalogue-2023-24?idcorso=334
https://www.unipg.it/en/ects/ects-course-catalogue-2023-24?idcorso=334
https://www.unipg.it/en/ects/ects-course-catalogue-2023-24?idcorso=335
https://www.unipg.it/en/ects/ects-course-catalogue-2023-24?idcorso=335
https://www.unipg.it/en/ects/ects-course-catalogue-2023-24?idcorso=335
https://www.unipg.it/en/ects/ects-course-catalogue-2023-24?idcorso=182
https://www.unipg.it/en/ects/ects-course-catalogue-2023-24?idcorso=182
https://www.unipg.it/en/ects/ects-course-catalogue-2023-24?idcorso=182
https://www.uer.it/economia/en/degree/2-year-master-post-graduate-degree-in-economics-and-innovation-management/
https://www.uer.it/economia/en/degree/2-year-master-post-graduate-degree-in-economics-and-innovation-management/
https://www.uer.it/economia/en/degree/2-year-master-post-graduate-degree-in-economics-and-innovation-management/
https://www.uer.it/economia/en/degree/2-year-master-post-graduate-degree-in-economics-and-innovation-management/
https://www.uer.it/economia/en/degree/2-year-master-post-graduate-degree-in-economics-and-innovation-management/
https://www.uniurb.it/corsi/1757044
https://www.uniurb.it/corsi/1757044
https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-plazas-de-movilidad-erasmus-erasmus-estudios-sms-para-estudiantes-de-grado-o-master-curso-2025-2026
https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-plazas-de-movilidad-erasmus-erasmus-estudios-sms-para-estudiantes-de-grado-o-master-curso-2025-2026
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=834640456355878432639542
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: GESTION DEL CAMBIO ESTRATÉGICO

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: STRATEGIC MANAGEMENT IN A GLOBAL CONTEXT

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HB2 - Desarrollar habilidades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la complementariedad con grupos e individuos
con experiencias culturales y disciplinares diversas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: LIDERAZGO ESTRATÉGICO Y MARCO INTERNACIONAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

16

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: LIDERAZGO Y EMPRENDIMIENTO

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ÉTICA Y RESPONSABILIDAD

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: COMUNICACIÓN INTERNA Y EXTERNA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ECONOMIA INTERNACIONAL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP1 - Comprender el papel del liderazgo estratégico para transformar organizaciones. TIPO: Competencias

COMP10 - Comprender la importancia de la creatividad, la innovación y los negocios en red para la dirección estratégica de las
organizaciones. TIPO: Competencias

COMP2 - Emprender proyectos empresariales que requieran de creatividad, rigor intelectual, independencia e iniciativa personal y
profesional. TIPO: Competencias

COMP3 - Comprender el funcionamiento de las organizaciones, de las áreas que las conforman y sus interrelaciones, así como las
características del contexto en el que operan. TIPO: Competencias

COMP5 - Adquirir un compromiso ético sobre la responsabilidad con la sociedad y el desarrollo sostenible, incluyendo aspectos
como la igualdad entre mujeres y hombres, la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y la promoción de una
cultura de paz y valores democráticos. TIPO: Competencias
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COMP9 - Comprender el comportamiento organizativo incluyendo aspectos relativos a la gestión de personas y la comunicación
interpersonal. TIPO: Competencias

COMP4 - Comprender nuevos contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos cambiantes. TIPO:
Competencias

COMP6 - Identificar problemas de gestión empresarial e implementar procesos tanto a nivel operativo como estratégico. TIPO:
Competencias

COMP7 - Apreciar la dimensión internacional de los negocios, incluyendo aspectos como el riesgo político, la regionalización, los
mercados emergentes o el gobierno global. TIPO: Competencias

COMP8 - Diseñar e implementar la política y estrategia de la empresa. TIPO: Competencias

CON1 - Conocer las diferentes perspectivas teóricas del liderazgo (rasgos, situacional, relacional, transformacional, etc.), así como
su aplicación práctica en la formación de equipos de trabajo eficaces. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON2 - Analizar oportunidades de negocio en startups. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON3 - Identificar las cuestiones éticas a las que se enfrentan los directivos en sus decisiones empresariales y su impacto sobre la
estrategia de la organización. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON4 - Evaluar la efectividad de las distintas herramientas de comunicación interna y externa en los diferentes contextos
organizativos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON5 - Conocer los fundamentos de los intercambios comerciales y del marco monetario que los condiciona, así como sus
implicaciones para la adopción de políticas comerciales y macroeconómicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

HB1 - Aplicar herramientas estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, globalizados o multidisciplinares. TIPO:
Habilidades o destrezas

HB2 - Desarrollar habilidades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la complementariedad con grupos e individuos
con experiencias culturales y disciplinares diversas. TIPO: Habilidades o destrezas

HB3 - Gestionar los recursos de la organización y el trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

HB4 - Comunicar conclusiones sobre conocimientos adquiridos en relación a las diferentes áreas de la empresa. TIPO: Habilidades
o destrezas

HB7 - Desarrollar ideas originales que contribuyan al éxito empresarial. TIPO: Habilidades o destrezas

HB5 - Elaborar estudios e informes sobre la situación de la empresa y sus perspectivas futuras. TIPO: Habilidades o destrezas

HB6 - Gestionar la estrategia empresarial como consecuencia del surgimiento de cambios procedentes tanto del entorno como
debidos a factores internos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: MARKETING

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4 4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: GESTION DE MARCA EMPRESARIAL Y COMERCIAL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: COMERCIO ELECTRÓNICO

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP2 - Emprender proyectos empresariales que requieran de creatividad, rigor intelectual, independencia e iniciativa personal y
profesional. TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATERIA: CONTABILIDAD Y FINANZAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4 8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: CAPITAL MARKETS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: HERRAMIENTAS INTEGRALES DE GESTIÓN EMPRESARIAL (ERP)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: MANAGEMENT CONTROL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HB5 - Elaborar estudios e informes sobre la situación de la empresa y sus perspectivas futuras. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: DIRECCIÓN DE OPERACIONES

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4 4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: DIRECCIÓN DE LA PRODUCCIÓN

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: LOGÍSTICA Y GESTIÓN DE LA CADENA DE SUMINISTRO

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP3 - Comprender el funcionamiento de las organizaciones, de las áreas que las conforman y sus interrelaciones, así como las
características del contexto en el que operan. TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATERIA: PRÁCTICAS TUTELADAS EN EMPRESAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8 8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: PRÁCTICAS TUTELADAS EN EMPRESAS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8 8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP1 - Comprender el papel del liderazgo estratégico para transformar organizaciones. TIPO: Competencias

COMP10 - Comprender la importancia de la creatividad, la innovación y los negocios en red para la dirección estratégica de las
organizaciones. TIPO: Competencias

COMP2 - Emprender proyectos empresariales que requieran de creatividad, rigor intelectual, independencia e iniciativa personal y
profesional. TIPO: Competencias

COMP3 - Comprender el funcionamiento de las organizaciones, de las áreas que las conforman y sus interrelaciones, así como las
características del contexto en el que operan. TIPO: Competencias

COMP5 - Adquirir un compromiso ético sobre la responsabilidad con la sociedad y el desarrollo sostenible, incluyendo aspectos
como la igualdad entre mujeres y hombres, la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y la promoción de una
cultura de paz y valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP9 - Comprender el comportamiento organizativo incluyendo aspectos relativos a la gestión de personas y la comunicación
interpersonal. TIPO: Competencias

COMP4 - Comprender nuevos contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos cambiantes. TIPO:
Competencias

COMP6 - Identificar problemas de gestión empresarial e implementar procesos tanto a nivel operativo como estratégico. TIPO:
Competencias
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COMP7 - Apreciar la dimensión internacional de los negocios, incluyendo aspectos como el riesgo político, la regionalización, los
mercados emergentes o el gobierno global. TIPO: Competencias

COMP8 - Diseñar e implementar la política y estrategia de la empresa. TIPO: Competencias

CON1 - Conocer las diferentes perspectivas teóricas del liderazgo (rasgos, situacional, relacional, transformacional, etc.), así como
su aplicación práctica en la formación de equipos de trabajo eficaces. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON2 - Analizar oportunidades de negocio en startups. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON3 - Identificar las cuestiones éticas a las que se enfrentan los directivos en sus decisiones empresariales y su impacto sobre la
estrategia de la organización. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON4 - Evaluar la efectividad de las distintas herramientas de comunicación interna y externa en los diferentes contextos
organizativos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON5 - Conocer los fundamentos de los intercambios comerciales y del marco monetario que los condiciona, así como sus
implicaciones para la adopción de políticas comerciales y macroeconómicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

HB1 - Aplicar herramientas estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, globalizados o multidisciplinares. TIPO:
Habilidades o destrezas

HB2 - Desarrollar habilidades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la complementariedad con grupos e individuos
con experiencias culturales y disciplinares diversas. TIPO: Habilidades o destrezas

HB3 - Gestionar los recursos de la organización y el trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

HB4 - Comunicar conclusiones sobre conocimientos adquiridos en relación a las diferentes áreas de la empresa. TIPO: Habilidades
o destrezas

HB7 - Desarrollar ideas originales que contribuyan al éxito empresarial. TIPO: Habilidades o destrezas

HB5 - Elaborar estudios e informes sobre la situación de la empresa y sus perspectivas futuras. TIPO: Habilidades o destrezas

HB6 - Gestionar la estrategia empresarial como consecuencia del surgimiento de cambios procedentes tanto del entorno como
debidos a factores internos. TIPO: Habilidades o destrezas

CON6 - Conocer experiencias reales y actuales de toma de decisiones empresariales, en diferentes ámbitos de la organización.
TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: MATERIA: TRABAJO FIN DE MÁSTER

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: TRABAJO FIN DE MASTER

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP1 - Comprender el papel del liderazgo estratégico para transformar organizaciones. TIPO: Competencias

COMP10 - Comprender la importancia de la creatividad, la innovación y los negocios en red para la dirección estratégica de las
organizaciones. TIPO: Competencias

COMP2 - Emprender proyectos empresariales que requieran de creatividad, rigor intelectual, independencia e iniciativa personal y
profesional. TIPO: Competencias

COMP3 - Comprender el funcionamiento de las organizaciones, de las áreas que las conforman y sus interrelaciones, así como las
características del contexto en el que operan. TIPO: Competencias

COMP5 - Adquirir un compromiso ético sobre la responsabilidad con la sociedad y el desarrollo sostenible, incluyendo aspectos
como la igualdad entre mujeres y hombres, la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y la promoción de una
cultura de paz y valores democráticos. TIPO: Competencias

COMP9 - Comprender el comportamiento organizativo incluyendo aspectos relativos a la gestión de personas y la comunicación
interpersonal. TIPO: Competencias

COMP4 - Comprender nuevos contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos cambiantes. TIPO:
Competencias

COMP6 - Identificar problemas de gestión empresarial e implementar procesos tanto a nivel operativo como estratégico. TIPO:
Competencias

COMP7 - Apreciar la dimensión internacional de los negocios, incluyendo aspectos como el riesgo político, la regionalización, los
mercados emergentes o el gobierno global. TIPO: Competencias

COMP8 - Diseñar e implementar la política y estrategia de la empresa. TIPO: Competencias

CON1 - Conocer las diferentes perspectivas teóricas del liderazgo (rasgos, situacional, relacional, transformacional, etc.), así como
su aplicación práctica en la formación de equipos de trabajo eficaces. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON2 - Analizar oportunidades de negocio en startups. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON3 - Identificar las cuestiones éticas a las que se enfrentan los directivos en sus decisiones empresariales y su impacto sobre la
estrategia de la organización. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON4 - Evaluar la efectividad de las distintas herramientas de comunicación interna y externa en los diferentes contextos
organizativos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON5 - Conocer los fundamentos de los intercambios comerciales y del marco monetario que los condiciona, así como sus
implicaciones para la adopción de políticas comerciales y macroeconómicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

HB1 - Aplicar herramientas estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, globalizados o multidisciplinares. TIPO:
Habilidades o destrezas

HB2 - Desarrollar habilidades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la complementariedad con grupos e individuos
con experiencias culturales y disciplinares diversas. TIPO: Habilidades o destrezas

HB3 - Gestionar los recursos de la organización y el trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

HB4 - Comunicar conclusiones sobre conocimientos adquiridos en relación a las diferentes áreas de la empresa. TIPO: Habilidades
o destrezas

HB7 - Desarrollar ideas originales que contribuyan al éxito empresarial. TIPO: Habilidades o destrezas

HB5 - Elaborar estudios e informes sobre la situación de la empresa y sus perspectivas futuras. TIPO: Habilidades o destrezas

HB6 - Gestionar la estrategia empresarial como consecuencia del surgimiento de cambios procedentes tanto del entorno como
debidos a factores internos. TIPO: Habilidades o destrezas

CON6 - Conocer experiencias reales y actuales de toma de decisiones empresariales, en diferentes ámbitos de la organización.
TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: MATERIA: INVESTIGACIÓN EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS. TALLERES Y SEMINARIOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

4 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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2 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: INVESTIGACIÓN EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: TALLERES Y SEMINARIOS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2 2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP10 - Comprender la importancia de la creatividad, la innovación y los negocios en red para la dirección estratégica de las
organizaciones. TIPO: Competencias

COMP3 - Comprender el funcionamiento de las organizaciones, de las áreas que las conforman y sus interrelaciones, así como las
características del contexto en el que operan. TIPO: Competencias

COMP9 - Comprender el comportamiento organizativo incluyendo aspectos relativos a la gestión de personas y la comunicación
interpersonal. TIPO: Competencias

COMP4 - Comprender nuevos contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos cambiantes. TIPO:
Competencias

COMP7 - Apreciar la dimensión internacional de los negocios, incluyendo aspectos como el riesgo político, la regionalización, los
mercados emergentes o el gobierno global. TIPO: Competencias

HB4 - Comunicar conclusiones sobre conocimientos adquiridos en relación a las diferentes áreas de la empresa. TIPO: Habilidades
o destrezas

HB7 - Desarrollar ideas originales que contribuyan al éxito empresarial. TIPO: Habilidades o destrezas

HB5 - Elaborar estudios e informes sobre la situación de la empresa y sus perspectivas futuras. TIPO: Habilidades o destrezas

CON6 - Conocer experiencias reales y actuales de toma de decisiones empresariales, en diferentes ámbitos de la organización.
TIPO: Conocimientos o contenidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS
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AF1. Presentación, discusión de contenidos y resolución de estudios de caso.

AF2. Autoaprendizaje.

AF3. Trabajo en grupo.

AF4. Exposiciones públicas.

AF5. Tutorías.

AF6. Evaluación.

AF7. Prácticas en empresas.

METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. Clases presenciales.

MD2. Debates.

MD3. Autoaprendizaje.

MD4. Resolución de casos prácticos.

MD5. Estudios de caso.

MD6. Trabajo en grupo.

MD7. Exposiciones públicas.

MD8. Foros virtuales para dudas y preguntas.

MD9. Tutorías.

MD10. Evaluación.

MD11. Seminarios.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1. Participación, aportaciones y actitud en las actividades formativas (por ejemplo, participación en las clases presenciales, en los seminarios, en fo-
ros y debates virtuales, etc.).

SE2. Elaboración y presentación de estudios de caso acordes con los contenidos de la asignatura.

SE3. Pruebas finales de adquisición de conocimientos, competencias y habilidades.

SE4. Asistencia a seminarios.

SE5. Elaboración y presentación de un trabajo de investigación/comentario crítico de las experiencias presentadas por los directivos.

SE6. Informe del tutor empresarial.

SE7. Evaluación continua del grado de aprovechamiento que el alumno hace de las prácticas, plasmada en el informe del tutor académico.

SE8. Memoria del alumno.

SE9. Calidad del contenido del trabajo/proyecto.

SE10. Capacidad expositiva, tanto escrita como verbal.

SE11. Capacidad de debate y defensa argumental.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación se realizará mediante la siguiente tabla de equivalencias de las asignaturas del Plan de Estudios de 2012 del Máster
en Administración de Empresas de la Universidad de Burgos por las asignaturas del Plan de Estudios de 2015 del Máster en Administración de Empre-
sas.

MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN
EMPRESAS (MBA) (Plan 2015)

ECTS MÁSTER EN ADMINISTRA-
CIÓN DE EMPRESAS (Plan 2012)

ECTS

Liderazgo y Emprendimiento 4 Liderazgo y Emprendimiento 4

Ética y Responsabilidad 4 Ética y Responsabilidad 4

Comunicación Interna y Externa 4 Comunicación Interna y Externa 4

Economía Internacional 4 Economía Internacional 4

Talleres y Seminarios 4 Talleres y Seminarios con Directivos 4

Capital Markets 4 Capital Markets 4

Valoración del Riesgo de las Opciones Estratégicas 4 Valoración del Riesgo de las Opciones Estratégicas 4

Gestión del Cambio Estratégico 4 Gestión del Cambio Estratégico 4

Dirección Estratégica en un Contexto Global 4 Dirección Estratégica en un Contexto Global 4

Dirección de la Producción 4 Dirección de la Producción 4

Logística y Gestión de la Cadena de Suministro 4 Logística y Gestión de la Cadena de Suministro 4

Management Control 4 Management Control 4

Comercio Electrónico 4 Comercio Electrónico 4

Gestión de Marca Empresarial y Comercial 4 Gestión de Marca Empresarial y Comercial 4

Prácticas Tuteladas en Empresas 8 Prácticas Externas 8

Tabla 7.2. Tabla de equivalencias entre asignaturas del MBA del Plan 2012 y asignaturas del MBA del Plan 2015.

Asimismo, se establece en la siguiente tabla la relación entre las asignaturas de los complementos formativos que se describen en el presente Título y
las asignaturas del Plan de Estudios 2012 del Máster en Administración de Empresas.

COMPLEMENTOS FORMATIVOS
DEL MÁSTER EN ADMINISTRA-

CIÓN EMPRESAS (MBA) (Plan 2015)

ECTS COMPLEMENTOS FORMATI-
VOS MÁSTER EN ADMINISTRA-
CIÓN DE EMPRESAS (Plan 2012)

ECTS

Principios de Economía 4 Principios de Economía 6

Dirección de Recursos Humanos 4 Dirección de Recursos Humanos 6

Análisis Financiero 4 Análisis Financiero 6

Técnicas Cuantitativas 4 Técnicas Cuantitativas 6

Dirección Estratégica 4 Dirección Estratégica 6

Dirección Comercial 4 Dirección Comercial 6

Dirección Financiera 4 Dirección Financiera 6

Tabla 7.3. Tabla de equivalencias entre asignaturas del MBA del Plan 2012 y complementos formativos del MBA del Plan 2015.

Dada la coincidencia de contenidos entre el Máster que aquí se describe y las asignaturas de segundo del Máster en Administración de Empresas que
actualmente se imparte en la Universidad de Burgos, no se considera necesario mantener dicho curso en el momento en el que se implante este Títu-
lo. Por lo tanto, el cese de la docencia en las asignaturas del Plan de Estudios 2012 del Máster en Administración de Empresas se producirá en el mis-
mo momento en el que se implante el Título que aquí se describe.

Para los estudiantes que, habiendo iniciado sus estudios según el Plan de 2012, no los hayan concluido cuando se implante el nuevo Título, habrá dos
convocatorias de exámenes en los dos cursos académicos siguientes para cada una de las asignaturas de dicho curso. Si un estudiante no ha finaliza-
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do sus estudios según el Plan de 2012 tras las convocatorias de exámenes previstos deberá proceder a la adaptación para continuar sus estudios con
el Plan de 2015. Además, antes de su extinción definitiva, cualquier estudiante del Plan anterior podrá solicitar la adaptación al nuevo Título.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4313168-09007568 Máster Universitario en Administración de Empresas (MBA) por la Universidad de Burgos-
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.ubu.es/master-universitario-en-administracion-de-empresas-mba/garantia-de-
calidad/sistema-de-garantia-interna-de-calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Información pública

La Universidad de Burgos realiza acciones de difusión e información centralizadas, a través del Vicerrectorado con competencias en Estudiantes y el
Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria https://www.ubu.es/servicio-de-estudiantes-y-extension-universitaria, así como acciones espe-
cíficas desde los Centros para la información y difusión de cada título.

A través de UBUESTUDIANTES, que es Punto de Información Juvenil (PIJ) perteneciente a la Red de Servicios de Información Juvenil de la Junta
de Castilla y León, se atiende y difunde todo aquello que sea de interés para el/la estudiante, ya sea información relacionada con la Universidad o in-
formación de otras entidades (Comunidad Autónoma, Ayuntamientos, entidades financieras o de servicios) que realicen actividades o propongan ac-
ciones de interés para el/la estudiante, como convocatoria de becas y/o ayudas, concursos, certámenes, propuestas de trabajo etc.

Toda esta información se canaliza a través de la página web de la Universidad, en los perfiles de futuros/as estudiantes y de estudiantes; los men-
sajes por correo electrónico, la oficina de atención presencial y las redes sociales twitter y Facebook principalmente.

En la página principal de la Universidad de Burgos hay un enlace directo a #Futuros estudiantes# https://www.ubu.es/futuros-estudiantes que, en
un portal dinámico y juvenil, recopila la información de interés sobre títulos, becas, alojamiento, cooperación, cultura, etc. Además, pone a disposición
de los/as estudiantes un amplio elenco de publicaciones sobre los distintos Centros universitarios, Grados, Másteres, congresos, jornadas, seminarios,
concursos, actividades de tiempo libre, acciones de voluntariado, etc. La difusión e información previa a la matrícula, con carácter institucional, tiene
como objetivo acercar la Universidad al futuro alumnado. Se le facilita información básica de la institución y de su oferta formativa. Se le informa, ade-
más, de las condiciones específicas de acceso a cada titulación y de los procedimientos de matriculación. Asimismo, se incorpora también información
sobre todos los títulos que se imparten en la universidad (planes de estudio, características específicas, etc.).

En el enlace  https://www.ubu.es/estudiantes, el alumnado de la Universidad de Burgos puede encontrar toda la información necesaria sobre cues-
tiones muy diversas, como orientación y tutorías de apoyo, actividades deportivas, de voluntariado y cooperación, programas de movilidad nacional o
internacional, servicios de biblioteca e informáticos y aquellas actividades y servicios de cuya información, difusión y orientación se encarga el Servicio
de Estudiantes y Extensión Universitaria, como, por ejemplo, los programas de becas y ayudas al estudio.

Además, el Servicio de Gestión Académica https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica tiene encomendada, entre otras tareas, la coordina-
ción administrativa y la gestión de los distintos trámites que abarcan la vida académica del estudiante universitario (acceso, admisión, becas, planes de
estudios, matrícula, títulos
).

Desde los Centros se realizan acciones de difusión e información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y
medios para facilitar un acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios, desarrollando iniciativas para explicar los títulos que
se imparten en los mismos. En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los Servicios y agentes centrales
de la Universidad y los propios de los Centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de información y difusión. La Secretaría
Administrativa del Centro es el punto de atención directa al estudiante, que le asesora y gestiona los trámites relativos a su matrícula y expediente.

Toda esta información se encuentra en la web de la Universidad de Burgos (www.ubu.es), sujeta a continua actualización. También, a través de la
web se pone a disposición del estudiante la posibilidad de efectuar la matrícula vía internet y la consulta detallada de planes de estudio, guías docen-
tes de las asignaturas, etc.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Ciencias Económicas y
Empresariales

Juan Bautista Delgado García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de C. Economicas y E.
Universidad de Burgos

09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

jbdelgado@ubu.es 947258956
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https://juventud.jcyl.es/web/jcyl/Juventud/es/Plantilla66y33/1284224580551/_/_/_
https://www.ubu.es/futuros-estudiantes
https://www.ubu.es/estudiantes
https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica
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REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Docencia y
Enseñanza Digital

Begoña Prieto Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Hospital del Rey, s/n.
Edificio de Rectorado

09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

sec.docencia@ubu.es 947258702

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora del
Máster Universitario en

Alicia Santidrián Arroyo

Administración de Empresas
(MBA)

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de C. Economicas y E.
Universidad de Burgos

09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

alisant@ubu.es 947258956
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Criterio 1.10. Justificación.pdf

HASH SHA1 :9B81C8EA52B21961B1B7F0AA85529A5CA071EF15

Código CSV :834340173921804142672278
Ver Fichero: Criterio 1.10. Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Criterio 4.1. Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :779371B63C29DC0229486FD3DA842E7245F84C86

Código CSV :833338002773213885448167
Ver Fichero: Criterio 4.1. Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Criterio 5.1. Personal académico.pdf

HASH SHA1 :C8825A590D4308D1C282160C1EA1BBA3ED5275B1

Código CSV :832746709641905985701977
Ver Fichero: Criterio 5.1. Personal académico.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Criterio 5.2. Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :C74449BA6843E33AADEB327AF722CF86C08AE6CE

Código CSV :833338628366008193110934
Ver Fichero: Criterio 5.2. Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Criterio 6.1. Recursos materiales e infr. práctica y servicios.pdf.pdf

HASH SHA1 :7090A5F06A44E115164271CB47246C0C80CD50FB

Código CSV :834350175084897220866039
Ver Fichero: Criterio 6.1. Recursos materiales e infr. práctica y servicios.pdf.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Criterio 7.1. Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 :98490450E70F02EB9157B9E7F2E0102C7644D530

Código CSV :832035231964923375021086
Ver Fichero: Criterio 7.1. Cronograma de implantación.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Criterio 8.3. Anexos.pdf

HASH SHA1 :B715C4A2A1631D070593B757CA83F8CEAEA44021

Código CSV :760424521870873985674249
Ver Fichero: Criterio 8.3. Anexos.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :BOCYL-D-29012021-15 Delegacion de competencias del Rector a Órganos de Gobierno Unipersonales.pdf

HASH SHA1 :05154D98B41C57501A9ADCC6A740D89D2586F7F5

Código CSV :428306322302724817313966
Ver Fichero: BOCYL-D-29012021-15 Delegacion de competencias del Rector a Órganos de Gobierno Unipersonales.pdf
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Boletín Oficial de Castilla y León


Núm. 20 Pág. 3685Viernes, 29 de enero de 2021


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2021, del Rectorado de la Universidad de 
Burgos, por la que se delegan competencias del Rector en diversos órganos de gobierno 
unipersonales de esta Universidad.


El Rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ostenta su dirección 
y, en general, cuantas competencias no hayan sido expresamente atribuidas a otros 
órganos de Gobierno (Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, 12 de abril y Art. 83 de los Estatutos 
de la Universidad de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la 
Junta de Castilla y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los 
órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento e inmediatez entre los órganos 
de decisión y los que conocen de los diversos temas por razón de la materia, se considera 
necesario delegar determinadas competencias correspondientes al Rector en diversos 
órganos unipersonales de la Universidad de Burgos, sin merma en ningún caso de las 
garantías jurídicas de los particulares.


De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre, de Universidades y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de los 
Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral del 20 de 
enero de 2021 que determina la estructura de los órganos unipersonales de Gobierno de la 
Universidad así como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, 
este Rectorado dispone delegar competencias en los siguientes términos:


Primero.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación, Transferencia 
e Innovación.


Se delegan en el Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Política científica.


b)	Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana.


c)	 Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación.


d)	Doctorado.


e)	Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 
investigación. Coordinación de la OTRI.
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f)	 Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación.


g)	Coordinación del Campus de Excelencia Triangular E3.


h)	 Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 
investigación y otras estructuras de investigación. 


i)	 Parque científico y equipamiento científico.


j)	 Biblioteca Universitaria.


k)	 Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos.


l)	 Comisión de Bioética.


m)	Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Segundo.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes.


Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes cuantas competencias vengan 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Acceso y admisión a la Universidad.


b)	Permanencia y gestión del expediente académico del alumnado de titulaciones 
oficiales de Grado y Máster.


c)	 Información, asistencia y orientación al estudiante.


d)	Política y gestión de ayudas y becas.


e)	Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante.


f)	 Representación estudiantil.


g)	Asociación estudiantil.


h)	Divulgación de la oferta académica de la Universidad y captación de alumnado.


i)	 Atención a estudiantado en situación de riesgo. 


j)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes.
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Tercero.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización y 
Cooperación.


Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Gestión de acuerdos y convenios internacionales.


b)	Política de internacionalización de la Universidad.


c)	 Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PAS.


d)	Centro de Lenguas Modernas.


e)	Centro Internacional del Español.


f)	 Promoción y gestión de cursos internacionales.


g)	Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria. Comercio justo.


h)	Desarrollo humano sostenible.


i)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
internacionalización y cooperación.


Cuarto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Docencia y Enseñanza 
Digital.


Se delegan en la Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Políticas académicas y de ordenación docente.


b)	Títulos oficiales de Grado y Máster. Mapa de titulaciones.


c)	 Títulos propios.


d)	Enseñanza online y a distancia.


e)	Plataformas docentes y herramientas electrónicas para el aprendizaje.


f)	 Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias de calidad.


g)	Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 
Grado y Máster.


h)	Relaciones con la Gerencia Regional de Salud.


i)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
docencia y enseñanza digital.
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Quinto.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Personal Docente e 
Investigador.


Se delegan en el Vicerrector de Personal Docente e Investigador cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo.


b)	Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI.


c)	 Formación del PDI e innovación educativa.


d)	Evaluación de la calidad docente del profesorado.


e)	Licencias y permisos del PDI.


f)	 Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


g)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
personal docente e investigador. 


Sexto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad.


Se delegan en la Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Gestión y planificación de proyectos de obras e instalaciones.


b)	Gestión de la ejecución de obras e instalaciones.


c)	 Conservación y mantenimiento de obras e instalaciones.


d)	Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios.


e)	Gestión energética y medioambiental de edificios e instalaciones.


f)	 Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 
y mantenimiento de equipos.


g)	 Infraestructura necesaria para la Administración Electrónica.


h)	Gestión de la seguridad y la calidad medioambiental. Acciones de sostenibilidad.


i)	 Prevención de riesgos laborales, en coordinación con la Gerencia.


j)	 Coordinación de servicios y concesiones externas: guarderías universitarias, 
cafeterías, comedores, limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos 
relativos a edificios, instalaciones y telecomunicaciones.


k)	 UBUverde.
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l)	 Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 40.000 € (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


m)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, campus y sostenibilidad.


Séptimo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Responsabilidad Social, 
Cultura y Deporte.


Se delegan en el Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Actividades culturales.


b)	Actividades para la promoción de la igualdad, la diversidad, la inclusión social y 
la no discriminación.


c)	 Atención a la diversidad y a las personas con discapacidad.


d)	Actividades deportivas.


e)	Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables


f)	 Actividades de Extensión Universitaria.


g)	Cursos de formación complementaria. UBU Abierta.


h)	Programas de formación permanente.


i)	 Cursos de verano.


j)	 Universidad de la Experiencia.


k)	 Programa de Acercamiento Intergeneracional.


l)	 Coro Universitario.


m)	Orquesta Universitaria.


n)	Asociaciones de egresados. Alumni-UBU.


o)	Relación con instituciones y entidades científicas y culturales.


p)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
responsabilidad social, cultura y deporte.


Octavo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Relaciones con la Empresa 
y Resiliencia.


Se delegan en el Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Resiliencia cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Relaciones con la empresa.


b)	Gestión de prácticas y firma de convenios de colaboración para la realización de 
prácticas académicas externas.


c)	 Empleabilidad.
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d)	Fomento del emprendimiento.


e)	Alojamientos, residencias y comedores universitarios. 


f)	 Medidas de recuperación y resiliencia de la crisis sanitaria. Gestión de los 
programas internacionales, nacionales y regionales de recuperación.


g)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones con la empresa y la superación de la crisis sanitaria.


Noveno.– Competencias delegadas en el Secretario General.


Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas al Secretario General en los 
Estatutos de la Universidad de Burgos y demás normas concordantes, se delegan en el 
Secretario General las siguientes competencias:


a)	Gestión de la normativa universitaria.


b)	Coordinación de la implantación de la Administración Electrónica.


c)	 Política de protección de datos en la Universidad.


d)	Seguridad de la información.


e)	Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno.


f)	 Publicaciones de la Universidad.


g)	 Instituto de Administración Pública.


h)	En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Décimo.– Competencias delegadas en el Gerente.


Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas al Gerente por los Estatutos de 
la Universidad de Burgos y demás normas concordantes, se delegan en el Gerente las 
siguientes competencias:


a)	Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 
presupuestaria y contabilidad.


b)	Personal de Administración y Servicios (PAS). Estructura de la plantilla del PAS 
y de los servicios de la Universidad. Elaboración de la Relación de Puestos de 
Trabajo del PAS.


c)	 Convocatorias públicas, contratación y procedimientos selectivos, incluidos los 
nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales del PAS.


d)	Promoción y formación del PAS.


e)	Evaluación de la calidad de los servicios de la universidad.
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f)	 Prevención de riesgos laborales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Campus y Sostenibilidad.


g)	Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 
autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones 
y la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto 
de la Universidad, hasta el límite de 50.000 €.


h)	La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 
reasignaciones de créditos presupuestarios.


i)	 Autorización de comisiones de servicio del PAS de hasta 7 días de duración.


j)	 En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por  
el rector.


Undécimo.– Delegación de competencias comunes en los Vicerrectores o 
Vicerrectoras, el Secretario General y el Gerente.


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada uno de los 
Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente:


a)	La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


b)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


c)	 La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias.


Duodécimo.– Delegación de la autorización de gastos en otros órganos.


1. Se delega en los Decanos, Director de la Escuela Politécnica Superior, Director 
de la Escuela de Doctorado, Directores de los Departamentos y de Institutos o Centros de 
Investigación la autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € 
(IVA excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos Centros y Departamentos en relación con los expedientes de contrato 
menor de suministros y servicios.


2. Se delega en los Investigadores Principales o responsables de Proyectos de 
Investigación, en los responsables de Contratos realizados al amparo del artículo 83 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en los Directores o Coordinadores de Cursos 
de Postgrado, Programas de Doctorado y de cualquier otro análogo a ellos la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a 
sus presupuestos respectivos, diferenciados y previamente autorizados en relación con 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios.
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Decimotercero.– Delegados del Rector.


1. El Delegado del Rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá por 
delegación del Rector las siguientes competencias:


a)	Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la investigación. 


b)	Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia. Relación con la Fundación Española 
para la Ciencia y la Tecnología.


c)	 Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación mediante fundraising.


d)	Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología.


e)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora.


2. El Delegado del Rector para la Transformación Digital ejercerá por delegación del 
Rector las siguientes competencias:


a)	 Impulso de la transformación digital en la Universidad de Burgos.


b)	Análisis de datos, rankings y prospectiva.


c)	 Consorcios y asociaciones que promuevan la transformación digital.


d)	Captación de recursos para la transformación digital.


e)	 Integración y optimización de los activos digitales.


f)	 Coordinación de actuaciones de digitalización entre los diferentes órganos de 
gobierno.


g)	Colaboración para la transformación digital con el entorno social y empresarial.


h)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
transformación digital en todos los ámbitos de actuación de la institución.


3. Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada uno de los 
citados delegados del Rector:


a)	La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 €  
(IVA excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la 
universidad para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


b)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


Decimocuarto.– Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias.


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos.
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2. Asimismo, los Vicerrectores y Vicerrectoras, el Secretario General y el Gerente 
en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución se delegan, podrán 
someter al Rector los expedientes que por trascendencia o peculiaridades consideren 
convenientes.


3. En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 
delegación contenida en la presente resolución.


4. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el Rector de la Universidad.


5. En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas presupuestarios 
o centros de gasto, se podrá establecer mediante Resolución Rectoral que solamente 
resulte necesaria la autorización de uno de los responsables presupuestarios de los 
Centros a los que se impute el referido gasto.


Decimoquinto.– Desempeño de cargos en órganos colegiados.


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y Vicerrectoras desempeñarán 
los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que resulte llamado 
el Rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre que estas disposiciones no 
prohíban la delegación de la presencia del Rector. En todo caso, el Rector se reserva la 
facultad de personarse por sí, y preferentemente en los órganos o entidades que considere 
oportuno, con carácter permanente o porque las sesiones así lo exijan.


Decimosexto.– Orden de sustitución de las funciones del Rector.


1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.3 de los Estatutos de la Universidad 
de Burgos, el Rector será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad por el 
siguiente orden: 


1.	 Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación.


2.	 Vicerrectora de Estudiantes.


3.	 Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación.


4.	 Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital.


5.	 Vicerrector de Personal Docente e Investigador.


6.	 Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad.


7.	 Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte.


8.	 Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Resiliencia.


2. El Secretario General será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad 
por el Vicesecretario General y, en su defecto, por el Vicerrector o Vicerrectora que 
determine el Rector.


3. El Gerente será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad por el 
Vicegerente y, en su defecto, por el Jefe de Servicio que determine el Rector.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA.


La presente resolución deroga cualquier otro acuerdo o resolución de delegación 
efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella.


DISPOSICIÓN FINAL.


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Burgos, 27 de enero de 2021.


El Rector  
de la Universidad de Burgos, 
Fdo.: Manuel Pérez Mateos


CV: BOCYL-D-29012021-15


C
SV


: 4
28


30
63


22
30


27
24


81
73


13
96


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428306322302724817313966



				2021-01-29T07:30:27+0100

		Consejería de Transparencia,Ordenación del Territorio y Acción Exterior - S4711001J - Valladolid

		BOLETÍN OFICIAL DE CASTILLA Y LEÓN

		Firma BOCYL





				2021-07-08T15:55:42+0200

		España












  


1 
   


 1.10. Justificación académica, científica o profesional del título de Máster 
Universitario en Administración de Empresas (MBA) 


Los estudios de MBA tienen una dilatada trayectoria en universidades internacionales, 
existiendo diversas entidades de acreditación internacional. Existen asimismo 
clasificaciones internacionales de los MBAs con mayor reputación, siendo uno de los más 
reconocidos el publicado por Financial Times1, lo que pone de manifiesto la trayectoria e 
interés de este tipo de estudios a nivel internacional. 


El referente externo internacional más relevante para la elaboración específica del 
programa MBA por la Universidad de Burgos ha sido la Asociación de MBAs (AMBA)2, 
organización dedicada en exclusiva a la evaluación de MBAs europeos, así como tres de 
los MBAs impartidos en España con mayor prestigio internacional. 


El Master MBA por la Universidad de Burgos imbricado dentro del tejido empresarial de 
la ciudad burgalesa y de la comunidad trata de dar respuesta a la necesidad de preparar 
sus recursos humanos a una mayor dinamización de nuestros sectores económicos y a una 
mayor apertura al exterior, haciendo que los nuevos titulados del Master MBA por la 
Universidad de Burgos sean protagonistas del modelo productivo de nuestra región y 
potencien la creación de empleo cualificado. Por tanto, la definición del programa de 
Máster Universitario en Administración de Empresas de la Universidad de Burgos recoge 
el interés y la necesidad puesta de manifiesto por los agentes socioeconómicos 
consultados (Colegio de Economistas, Directores Financieros y Consejeros Delegados de 
Empresas de diferentes sectores, Asociaciones de Empresarios). 


Estos estudios tienen en la Universidad de Burgos un antecedente reciente: el MBA 
implantado desde el curso 2012-2013. Se trata, ahora, de modificar algunos aspectos que 
se han considerado mejorables tras la experiencia de la impartición de los dos primeros 
cursos académicos. Además, la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales es una 
institución con una trayectoria ya consolidada en estudios de Administración de Empresas 
(Grado de Administración de Empresas y Grado en Finanzas y Contabilidad ya 
acreditados), así como un Máster Interuniversitario de Investigación en Economía de la 
Empresa, con mención de calidad desde 2003 (MCD- 2003 00116) hasta el momento. 


La adecuada preparación de nuestros estudiantes está avalada por su alta inserción laboral 
y son, a su vez, potenciales estudiantes para hacer un Máster en Administración de 
Empresas (Master in Business Administration) por lo que se observa una demanda que 
justifica la creación del MBA por la Universidad de Burgos. 


 
 
 
 
 
 


1 https://rankings.ft.com/home/masters-in-business-administration 
2 https://www.associationofmbas.com/ 
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Por otro lado, los profesores vinculados a la docencia del máster cuentan con una amplia 
experiencia como docentes en otros programas de máster a lo largo de varios cursos de la 
propia Universidad de Burgos y/o de otras universidades: 
• Máster en Investigación en Economía de la Empresa (interuniversitario)-con mención 
de calidad desde 2003- de la Universidad de Burgos, 
• Máster de Administración de Empresas de la Universidad Carlos III de Madrid, 
• Máster en Dirección de Empresas de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de 
Valladolid, 
• Máster en Dirección de Empresas (MBA) de la Universidad de León, 
• Máster de Banca y Finanzas de la Universidad de Cantabria, 
• Máster en Finanzas de la Universidad de León, 
• Máster en Dirección Comercial y Marketing de la Cámara de Comercio e Industria de 
Valladolid, 
• Máster en Contabilidad y Auditoría Financiera (Universidad de Sevilla), 
• Máster en Contabilidad Superior y Auditoría de Cuentas (Universidad de Castilla La 
Mancha), 
• Máster en Dirección Internacional de Empresas. Cátedra Unesco. Grupo Santander 
Universidad de Palermo y Universidad de Valladolid. Buenos Aires (Argentina). 
• Máster Universitario en Asesoría Fiscal de la Universidad de Navarra. 
• Máster Interuniversitario en Sostenibilidad y RSC de la UNED y la Universitat Jaume I 
de Castellón. 
• Máster en Cooperación Internacional y Gestión de Proyectos del Instituto 
Universitario de Investigación Ortega y Gasset, Madrid, 
• Máster Oficial en Estudios Latinoamericanos. Instituto Interuniversitario de 
Iberoamérica, Universidad de Salamanca 


 
Justificación de la modalidad semipresencial para la impartición del Máster 
La modalidad de docencia que se plantea para la impartición del MBA de la Universidad de 
Burgos tiene carácter semipresencial, lo que viene motivado por la necesidad de cubrir la 
demanda formativa de colectivos interesados en este curso de postgrado y que, por una u otra 
razón, no pueden comprometerse con un programa totalmente presencial. Al mismo tiempo, 
entendemos que esta modalidad de impartición podría suponer una oportunidad para que 
nuestra Universidad pudiera competir en mejores condiciones en un mundo globalizado y 
que demanda formación en el ámbito de la administración de empresas. 
La enseñanza semipresencial conjuga las virtudes de la formación on line y de la formación 
presencial, entre ellas, el contacto directo con alumnos y docentes y la flexibilidad necesaria 
para que el alumnado pueda seguir los contenidos. Este tipo de enseñanza ofrece una 
alternativa para garantizar la educación de personas que no pueden o no quieren seguir la 
modalidad totalmente presencial por motivos personales o laborales.  
Queremos destacar que la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, sede en la que 
se imparte el MBA, cuenta con herramientas para la impartición de la docencia en streaming, 
de forma síncrona, para situaciones que así lo requieran en momentos puntuales. 
Respecto a si este tipo de enseñanza es igual de efectiva que la tradicional, ya en la década 
de los 90 se realizaron estudios científicos que demostraban que no se aprecian diferencias 
significativas en los resultados de aprendizaje entre la enseñanza presencial y la enseñanza 
en línea (Clark, 1994; Dillon y Gabbard, 1998). Estudios posteriores (como por ejemplo el 
metaanálisis realizado por Bernard et al., 2004, Tallent-Runnels, et al., 2006) han mostrado 
que apenas existen diferencias entre la eficacia formativa de la enseñanza presencial y la 
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virtual, por lo que una combinación de ambas no supondrá diferencias en la adquisición de 
competencias por parte de los estudiantes si solo fuera una titulación presencial o solo a 
distancia. 
Existen estudios que ponen de manifiesto que las titulaciones semipresenciales mantienen 
los mismos valores que las titulaciones presenciales en la Educación Superior, añadiendo un 
gran potencial para mejorar la eficacia y eficiencia de las experiencias de aprendizaje 
significativas (Garrison y Kanuka, 2004), encontrando que se obtienen las mismas 
competencias en entornos virtuales que semipresenciales (Lim, Morris y Kupritz, 2007). En 
otros estudios se ha puesto de manifiesto que en un mismo grupo de alumnos los resultados 
de aprendizaje fueron mejores en el semestre que cursaron una asignatura en formato 
semipresencial que en el semestre que la cursaron de forma tradicional, de tal manera que el 
feedback dado por los estudiantes sobre la parte semipresencial fue más positivo que el 
recibido en la parte presencial (Kiviniemi, 2014). En esta misma línea, un metaanálisis 
realizado por Zhoa and Breslow (2013) analizó 25 estudios desde 1999 en el que se trataba 
de comprobar si la enseñanza semipresencial era más efectiva que la tradicional. De los 25 
estudios 11 mostraron diferencias significativas favorables a la enseñanza semipresencial, 9 
no encontraron diferencias significativas y el resto dieron resultados mixtos, si bien en 
ningún caso las diferencias fueron favorables completamente hacia la enseñanza tradicional. 
La enseñanza semipresencial, además de las técnicas y metodologías de la enseñanza 
presencial, exige en su parte no presencial el uso de tecnologías electrónicas para crear 
experiencias de aprendizaje, por lo que incorpora las Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC) al proceso de enseñanza-aprendizaje como medios pedagógicos para la 
asimilación de conceptos y contenidos de todas las asignaturas que se integran en el diseño 
curricular de una titulación.  
Bates y Sangrá (2011) indican que una de las competencias exigidas en múltiples trabajos y 
profesiones es la competencia digital, es decir la capacidad de usar las TIC de manera 
específica dentro de un área de conocimiento concreto o un dominio ocupacional. La 
Educación Superior, como proveedor de habilidades y capacidades que exige la sociedad 
actual, está poniendo en marcha titulaciones en formato virtual, lo que supone nuevas 
oportunidades para satisfacer esa creciente demanda.  
La enseñanza semipresencial requiere el uso de dispositivos electrónicos, por lo que este tipo 
de enseñanza supone también una oportunidad para la mejora de la competencia digital, tanto 
de estudiantes como profesores. La Comisión Europea (2021) a través de su Plan de Acción 
de Educación Digital (2021-2027) plantea su visión sobre una educación digital de alta 
calidad, inclusiva y accesible en Europa. Dicho plan incluye dos prioridades estratégicas: a) 
Fomentar el desarrollo de un ecosistema digital de alto rendimiento, lo que requiere, entre 
otros elementos, infraestructuras digitales y profesorado con competencias y confianza 
digitales; b) Perfeccionar competencias y capacidades digitales, que han de ser adquiridas en 
una edad temprana. La puesta en marcha de este Plan de Acción de Educación Digital viene 
motivado, entre otras, por las siguientes razones: i) muchos hogares de bajos ingresos no 
disponen de ordenadores, y el acceso de banda ancha presenta grandes variaciones en la UE 
según los ingresos de las familias; ii) más de uno de cada cinco jóvenes de toda la UE no 
logran alcanzar un nivel básico de capacidades digitales y, iii) menos del 40 % de los 
educadores se considera preparado para utilizar tecnologías digitales para dar clase, con 
grandes diferencias entre los países de la UE. 
El desarrollo de las TIC junto con un cambio de roles en donde el profesor ahora se ha 
convertido en un facilitador y dinamizador del proceso de enseñanza-aprendizaje, mientras 
que los estudiantes pasan a ser sujetos activos y más autónomos de este proceso, está 
provocando la aparición de nuevos ecosistemas de formación en los que no es necesaria la 
presencia física de profesor y alumnado. Así, las plataformas docentes de enseñanza-
aprendizaje, también conocidas como LMS (Learning Management System), se consideran 
poderosas herramientas que facilitan el proceso de cambio hacia modelos pedagógicos 
ajustados a los tiempos actuales.  
Por esta razón en el año 2009 la Universidad de Burgos puso en marcha UBUVirtual 
(https://ubuvirtual.ubu.es/), un LMS basado en Moodle. Moodle es uno de los LMS más 
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utilizados a nivel mundial: en 2020 se estaba utilizando como campus virtual en 248 países, 
contando con más de 193.000 sitios registrados y 276 millones de usuarios. España es el 
primer país del mundo en lo que a utilización de esta plataforma se refiere, con más de 15.363 
sitios registrados (https://stats.moodle.org/). 
Moodle se distribuye bajo una licencia de Software Libre GNU GPL y los principales 
criterios para escoger Moodle como Campus Virtual han sido su flexibilidad didáctica, su 
facilidad de uso y su flexibilidad tecnológica. Respecto a la flexibilidad didáctica debemos 
tener en cuenta que el uso de todo LMS conlleva una base pedagógica subyacente, que en 
este caso se centra dentro del constructivismo social. Desde esta perspectiva el aprendizaje 
se entiende como un proceso social, es decir, que tiene lugar cuando se comparte información 
y unos sujetos interactúan con otros. La facilidad de uso se tuvo en cuenta debido a que un 
campus complejo o que requiriese de ciertos conocimientos técnicos para su uso dificultarían 
su implantación. Finalmente, el sistema modular característico de Moodle permite la 
configuración progresiva de UBUVirtual en función de las necesidades detectadas. En este 
sentido, la UBU ha realizado una adaptación plenamente probada durante 12 años y ha 
desarrollado tres módulos propios con múltiples prestaciones: el módulo de guías docentes, 
el módulo de actas y el módulo de tutoría.  
La versatilidad de módulos y actividades permiten a estudiantes y profesores tener gran 
conectividad social además de interactuar unos con otros, principios básicos del aprendizaje 
social y activo. Este tipo de aprendizaje dentro de la plataforma provoca que tanto estudiantes 
como profesores creen fuertes compromisos con sus entornos de aprendizaje (ver Saeed, 
Yang y Sinnappan, 2009). Así los estudiantes pueden crear su propio conocimiento a partir 
de piezas sueltas de información, conocimiento que después pueden compartir a través de la 
plataforma, con lo que se convierten en partícipes activos en la arquitectura del 
conocimiento. 
La formación del profesorado en la UBU se está desarrollando en dos ámbitos esenciales: la 
adquisición de la Competencia Digital y el cambio metodológico para que la enseñanza 
virtual sea igualmente eficaz o más que la enseñanza presencial. En este sentido el Centro de 
Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV) en colaboración con el Instituto 
de Formación e Innovación Educativa (IFIE), diseña y organiza el Plan de Formación para 
la Enseñanza Virtual (PFEV), que ofrece al Personal Docente e Investigador una 
cualificación general sobre la formación online. Este Plan fue aprobado en Consejo de 
Gobierno el 20 de febrero de 2015. Las diferentes acciones formativas de dicho Plan de 
Formación para la Enseñanza Virtual ofertadas al PDI durante los distintos años pueden ser 
consultadas en las Memorias de Actividad que se encuentran en el siguiente enlace: 
https://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-innovacion-educativa-ifie 
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Referentes externos a la Universidad de Burgos que avalan la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales e internacionales para títulos de Máster en 
Administración de Empresas 
El diseño del MBA por la Universidad de Burgos ha considerado como referente externo 
a la agencia de acreditación de referencia en el área (AMBA), así como a los programas 
MBA de mayor reputación internacional. Además, se han tenido en cuenta los criterios 
de la ANECA. 
Con el fin de impartir del Máster en Administración de Empresas por la Universidad de 
Burgos como título oficial de máster, el diseño del MBA por la Universidad de Burgos 
sigue los principios establecidos en la normativa española aplicable (Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre y su modificación por R.D. 861/2010, de 2 de Julio, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales) y en los criterios 
específicos de ANECA (Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria para la 
solicitud de verificación de títulos oficiales – 
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-titulos/VERIFICA 
Pero, además, en el caso particular de los programas de MBA, existen organismos de 
acreditación específicos. Aunque en Estados Unidos hay instituciones de acreditación de 
MBAs (v.g. AACSB, ACBSP), el referente externo internacional relevante para la 
elaboración específica del programa MBA por la Universidad de Burgos es la Asociación 
de MBAs (AMBA) (https://www.associationofmbas.com/). Más específicamente, la 
AMBA acredita un total de 169 MBAs en todo el mundo, de los que un 32% están basados 
en instituciones de Europa Occidental, un 28% en el Reino Unido, un 16% en América 
Latina, un 10% en Europa del Este y un 10% en Australasia. Los programas acreditados 
en España son los siguientes: 
- EADA - Escuela de Alta Dirección y Administración 
- ESADE Business School 
- ESCP Europe (sede en Francia) 
- IE Business School 
- IESE Business School - Barcelona Campus 
- Universidad Carlos III de Madrid 
De este modo, para el diseño del MBA por la Universidad de Burgos se ha considerado 
el documento de criterios elaborado por la AMBA3. Este documento tiene un doble valor 
para el MBA por la Universidad de Burgos: 


a) Sirve de guía para la definición inicial del máster a partir del consenso 
internacional existente sobre el significado de un MBA. De este modo, la AMBA 
ha servido para evitar errores de diseño inicial. 
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b) Permitirá preparar el MBA por la Universidad de Burgos para su eventual 
acreditación futura por la AMBA, algo que aportaría visibilidad y reputación a los 
estudios. 


Referentes externos: MBAs internacionales y nacionales 
Entre las muchas opciones viables, se han elegido como referencia tres programas de 
MBA internacionales acreditados por AMBA situados en el Reino Unido: Cambridge 
Judge Business School, Aberdeen Business School y Leeds University Business School. 
En España se han elegido como referentes la Universidad Autónoma de Madrid (UAM), 
así como otros dos programas de MBA acreditados por AMBA: IE y la Universidad 
Carlos III de Madrid. 
Estos referentes externos han permitido identificar los elementos coincidentes en 
programas de MBA de prestigio. La tabla 2.1 muestra las características generales de 
estos programas y nos ofrece alguno de los motivos de su éxito. Estos datos se han 
analizado sirviendo como punto de referencia en la definición del enfoque, la duración, 
la titulación previa requerida a los alumnos y otros considerados en la definición del 
Máster. 
 IE Carlos III UAM Cambridge 


Judge 
Business 
School 


Aberdeen 
Business 
School 


Leeds 
University 
Business 
School 


Curriculum 
generalista 


Sí Sí Sí Sí Sí Sí 


Duración 
/créditos 


11-13 meses 12 meses/ 60 
créditos 


4-5 
trimestres/ 60 
créditos + 20 
créditos de 
complementos 
formativos 


12 meses 54 semanas 12 meses 


Experiencia 
profesional 
previa 


Al menos 
años 


3 Al menos 
años 


3 No Al menos 
años 


3 Al menos 3 
años 


Al menos 3 
años 


Titulación 
requerida 


Licenciatura 
o equivalente 


Licenciatura 
o 
equivalente 


Licenciatura 
o equivalente 


Grado Grado Grado 


Posibilidad 
prácticas 
empresas 


de 
en 


Sí No Sí Sí No Sí 


Proyecto/ 
Trabajo Fin de 
Máster 


Sí Sí Sí Sí Sí Sí 


Posibilidad de 
intercambios 
internacionales 


Sí No No Sí No Sí 


Tabla 2.1. Características generales de los referentes externos MBA 
Fuente: elaboración propia 
 
 
 
 
 
3 https://www.associationofmbas.info/app/uploads/2022/11/AMBA_MBA-Criteria-
June-2022_24pp_rev2.pdf  
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Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios 


El siguiente proceso de consultas tuvo lugar para la elaboración del plan de estudios del 
MBA ya implantado en la actualidad en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que es esencialmente el mismo de este nuevo MBA. 


Proceso de consultas a grupos de interés externos 


El procedimiento de consultas utilizado para la elaboración del plan de estudios comenzó 
con la convocatoria de dos grupos de discusión en los que se exploró el punto de vista de 
agentes relevantes del entorno socioeconómico de la Universidad de Burgos sobre la 
demanda social y la definición de la propuesta de Máster Universitario en Administración 
de Empresas de la Universidad de Burgos. 


A la primera reunión, celebrada el 14 diciembre de 2010, de 11.30 a 13.00, asistieron las 
siguientes personas: 


Carlos Alonso de Linaje, Decano del Colegio de Economistas de Burgos 
Juan Carlos Baruque, Director Financiero Grupo Río Vena   


Javier Eguren, Consejero Delegado de Nicolás Correa David Márquez, 
Dirección de Banca Privada 


Alberto de Miguel, Departamento Financiero, Diario de Burgos 
Carlos Larrinaga, Catedrático de Contabilidad de la Universidad de Burgos 
Sonia San Martín, Profesora Titular de Marketing de la Universidad de Burgos 


 
A la segunda reunión, celebrada el 17 de diciembre de 2010, de 12.00 a 13.30, asistieron 
las siguientes personas: 


 
Alberto Abad, Caja de Burgos 
Carlos Arozamena, Director Sistemas de Información Grupo Antolín 
Javier Comín, Unidad de Gestión del Riesgo, Caja Rural Burgos 
Sergio González, Secretario General de la Federación de Comercio de Burgos 
José Luis Hernández, Director General Adjunto Medios y Relaciones Institucionales, 
Caja de Burgos 
Carlos Larrinaga, Catedrático de Contabilidad de la Universidad de Burgos 
Íñigo Llarena, Vicesecretario General FAE de Burgos 
Sonia San Martín, Profesora Titular de Marketing de la Universidad de Burgos 


 
De estas reuniones se extrajeron conclusiones acerca de las posibles preferencias de 
profesionales y emprendedores sobre la duración, enfoque y metodología a impartir en el 
Máster, así como de algunas de las materias a incluir. Asimismo, los representantes de 
estas empresas han manifestado su interés en colaborar y participar estrechamente en el 
máster. 


 
Proceso de consultas a grupos de interés internos 


 
La Junta de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales encargó a un grupo de 
profesores de diferentes áreas la elaboración de la Memoria de Verificación del Máster 
de Administración de Empresas por la Universidad de Burgos (MBA por la Universidad 
de Burgos). Estos profesores fueron seleccionados de acuerdo con su destacada 
trayectoria investigadora y docente: 
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Juan Bautista Delgado García, del Área de Organización de Empresas. 
Isabel Landaluce Calvo, del Área de Métodos Cuantitativos. 
Óscar López de Foronda Pérez, del Área de Organización de Empresas (Coordinador). 
Esther de Quevedo Puente, del Área de Organización de Empresas. 
Sonia San Martín Gutiérrez, del Área de Comercialización e Investigación de Mercados. 


 
La composición actual de la comisión es la siguiente: 


 
- Alfredo Jiménez Palmero, del Área de Organización de Empresas. 
- Ana I. Casquete Díez, del Área de Economía Aplicada. 
- Carlos Alonso de Linaje, del Área de Comercialización e Investigación de 


Mercados. 
- María Isabel Landaluce Calvo, del Área de Métodos Cuantitativos. 
- Laura Gutiérrez Sigüenza, estudiante (delegada de alumnos del MBA de este 


curso).  
- Sonia San Martín Gutiérrez, del Área de Comercialización e Investigación de 


Mercados (Coordinadora). 
- Begoña Prieto Moreno, del Área de Economía Financiera y Contabilidad. 


 
En cuanto a las competencias de la Comisión Académica del Master se siguen las 
“Directrices específicas para el diseño de Títulos Oficiales de Máster y de Doctor 
adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universidad de Burgos” de 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y Calidad, Informadas favorablemente por la 
Comisión de Docencia de fecha 10/11/2008 y aprobadas por el Consejo de Gobierno de 
fecha 24/11/2008 con la “Modificación, aprobada por el Consejo de Gobierno de 
23/03/2010, de las Directrices Generales para el diseño de los Títulos Oficiales adaptados 
al EEES en la UBU” aprobadas por el Consejo de Gobierno de 03/07/2008 que recoge lo 
siguiente: 


 
Serán competencias: 


 
a) Definir los contenidos de las enseñanzas del título, las competencias a alcanzar por los 
estudiantes y la metodología utilizada en el mismo. 
b) Establecer los criterios de selección de los estudiantes. Realizar la selección y 
proponer al decano o director del centro la admisión de los estudiantes y, en su caso, 
resolver las reclamaciones presentadas. 
d) Proponer los tutores de los estudiantes. 
e) Proponer, en su caso, al responsable del desarrollo de las prácticas externas y de los 
programas de movilidad. 
f) Aprobar las modificaciones de la docencia del profesorado del título. 
g) Responsabilizarse de la buena marcha del título para posibilitar su acreditación. 
h) Velar por el desarrollo adecuado de las prácticas externas y programas de movilidad, 
así como designar los tutores internos y externos correspondientes a dichas prácticas y 
programas. 
i) Analizar la inserción laboral de los egresados y su satisfacción con la formación 
recibida. 
j) Proponer el protocolo para determinar el grado de satisfacción de los distintos 
colectivos involucrados en el título (estudiantes, personal académico y de administración 
y servicios, etc.) y atender a sus sugerencias y reclamaciones. 
k) Proponer, en su caso, la extinción del título. 
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l) Ejercer todas aquellas funciones necesarias para el buen funcionamiento de las 
enseñanzas del título y no explicitadas anteriormente 


 
Serán funciones: 


 
a) Articular los trabajos de diseño, implantación, verificación y acreditación del título de 
posgrado correspondiente. 
b) Asumir las tareas de interlocutor, orientador, transmisor, difusor, dinamizador, y 
promotor de los cambios necesarios para la mejor adaptación de la titulación a los 
procesos de convergencia europea. 
c) Identificar y reflejar en la memoria económica las necesidades de equipamiento y 
recursos humanos para poder desarrollar el título. 
d) Gestionar las solicitudes de ayudas y subvenciones externas que sean necesarias para 
el desarrollo del título.  
e) En su caso, elaborar las propuestas de convenios de colaboración con otras 
instituciones, organismos o entidades. 
f) Responsabilizarse de la gestión económica del título. 
g) Resolver las incidencias que acontezcan en el desarrollo del título, asesorado por la 
comisión del título o el organismo competente del centro. 
La propia Junta de Facultad puso en marcha un proceso de deliberación con los 
profesores, alumnos y PAS de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
habiéndose efectuado correcciones a la memoria como resultado de las aportaciones 
recibidas de los siguientes colectivos. Exponemos a continuación el público objetivo y el 
medio de participación empleado. 


 
Público objetivo 
Profesorado de los Centros. 
Personal de administración y servicios del Centro. 
Órganos de Dirección del Centro. 
Medio de participación 
Participación en la Comisión de elaboración del Plan. 
Grupos de trabajo y consultas. 
Recepción de consultas y opiniones en el proceso de información sobre la titulación. 
Proceso de información y aprobación a través de la Junta de Centro. 


 
Público objetivo 
Alumnos de la titulación. 
Medio de participación 
A parte de los procesos anteriores. 
Información y consultas específicas a grupos de alumnos sobre la nueva situación. 


 
Público objetivo 
Responsables académicos de la Universidad. 
Medio de participación 
Reuniones y consultas para la elaboración del Plan. 
Proceso de información y aprobación a través del Consejo de Gobierno. 
Servicios técnicos de apoyo a la Verificación. 
Proceso de consultoría y apoyo de los servicios técnicos de la Universidad de Burgos para 
la elaboración del Plan. 
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Público objetivo 
Resto del profesorado. 
Resto del Personal de administración y servicios. 
Resto de alumnos. 
Medio de participación 
Proceso exposición pública para da a conocer e informar sobre el plan a la comunidad 
universitaria, así como para recoger alegaciones al mismo. 


 
 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 
La orientación generalista con la que se ha concebido el MBA permitirá que los egresados 
puedan desarrollar su actividad profesional ocupando puestos de responsabilidad en 
diferentes áreas de las organizaciones en las que se integren, entre otras, en la dirección de 
operaciones, el control de gestión, el desarrollo de la estrategia empresarial, la gestión de 
la comunicación interna y externa o en logística.  
Igualmente, la formación recibida en el MBA dotará a los egresados de conocimientos, 
competencias y habilidades para el emprendimiento, en el caso de que opten por llevar a la 
realidad su propia idea de negocio. Finalmente, el egresado MBA también podría dirigirse 
hacia el ámbito de la consultoría de empresas.   
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 13/07/2015 
 


Titulación: Máster Universitario en Administración de Empresas (MBA) por la 
Universidad de Burgos 


Id Título: 4315211 
 


Nº Expediente: 8657/2015 
 
 


En relación con el Informe de Evaluación del Título Oficial, realizada por la Comisión de 
Evaluación de Titulaciones de la ACSUCYL, solicitamos modificar el contenido de la 
propuesta realizada, para así incorporar los aspectos que necesariamente deben ser 
modificados. 


Agradecemos mucho las recomendaciones de los evaluadores y confiamos en que los 
aspectos que han de ser modificados se hayan resuelto adecuadamente, solventando los 
problemas detectados. 


A estos efectos, hemos atendido la totalidad de los criterios recogidos en el Informe de 
Evaluación y damos respuesta a ellos, en base a las siguientes alegaciones: 


 
 


Criterio X: Calendario de implantación 
 


En primer lugar, dada la fecha actual y que ya se ha organizado el próximo curso 
académico conforme al plan actual, se modifica el calendario de implantación del nuevo 
máster para el curso 2016/2017. Asimismo, se ha informado a los alumnos sobre el plan 
actual y estos ya están siendo admitidos, algunos becados conforme a los créditos actuales 
y tienen la posibilidad de matricularse en el plan actual. Por lo tanto, el calendario de 
implantación se desarrollará a partir del curso 2016/2017. 


 
 


Criterio IV: Acceso y admisión de estudiantes 
 


Se debe aclarar el nivel mínimo de inglés conforme al Marco común europeo de 
referencia para las lenguas (MCERL) a exigir en todos los casos durante el proceso de 
admisión. 


Ya se ha procedido a especificar el nivel mínimo de inglés exigido durante el proceso de 
admisión según el Marco común europeo de referencia para las lenguas (MCERL). El 
alumno debe acreditar un nivel de inglés B1 en el proceso de admisión. 


 
 


Se debe revisar la normativa de la Universidad de Burgos donde se dice “El trabajo fin 
de grado/máster no será objeto de reconocimiento al estar orientado a la 
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evaluación de competencias asociadas al Título, salvo en el caso de trabajos fin de 
carrera defendidos para la obtención de títulos regulados por normativas anteriores 
que habilitasen para el ejercicio de las mismas atribuciones profesionales que el 
grado/máster”. La legislación actual no permite en ningún caso el reconocimiento del 
TFG/TFM. 


Ya hemos procedido a corregir el error en el artículo 10.3 del texto refundido obtenido de 
la Resolución de 14 de abril de 2009, del Rector de la Universidad de Burgos, por la que 
se ordena la publicación de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos 
en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la 
Universidad de Burgos, modificada por la Resolución de 28 de noviembre de 2014, 
quedando dicho artículo con la siguiente redacción: “El trabajo fin de grado/máster no 
será objeto de reconocimiento al estar orientado a la evaluación de competencias 
asociadas al título”. El error cometido se debe a que dicho artículo sufrió una corrección 
de errores, publicada en el BOCYL de 2 de julio de 2009, en el que se añadía una salvedad 
al no reconocimiento del trabajo fin de grado/máster, pero dicha corrección de errores fue 
derogada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio que modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, y por error no tuvimos en cuenta esta derogación en la 
transcripción de dicho artículo. Efectivamente, actualmente no se puede reconocer en la 
Universidad de Burgos el Trabajo Fin de Grado/Máster. 


 
 


Criterio V: Planificación de las enseñanzas 
 


Se debe justificar por qué, con carácter general y salvo la valoración de los seminarios 
en dos materias, todas las materias impartidas presentan un sistema de evaluación 
idéntico. Convendría adaptar los instrumentos de evaluación, así como su peso relativo, 
a las competencias y características de cada materia. 


Se han revisado todos los instrumentos de evaluación y se ha tratado de adaptarlos a las 
competencias y características de cada materia. 


 
 


Se debe reconsiderar el sistema de evaluación de las prácticas externas para centrarse 
en aspectos, tales como el conocimiento de la realidad empresarial, o el uso de los 
conocimientos teóricos aplicados a casos concretos de la actividad empresarial, además 
de la consideración “haber realizado satisfactoriamente las prácticas” que resulta 
difícil de valorar. Asimismo, se debe ampliar la descripción del sistema de evaluación 
de estas prácticas (memoria de prácticas, informes, etc.), indicando los pesos mínimo y 
máximo que va a tener cada instrumento de evaluación. 


Se ha modificado el sistema de evaluación añadiendo distintos aspectos relacionados con 
el conocimiento de la realidad empresarial y aplicación teórica a la práctica. También se 
han modificado los pesos de los mismos quedando del siguiente modo: 
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Sistema de evaluación: 
 


Informes y memorias del estudiante, del tutor académico y del tutor empresarial (mínimo 
30%, máximo 40%) 


Conocimiento de la realidad empresarial (mínimo 10%, máximo 30%) 
 


Conocimientos teóricos aplicados a casos concretos de la actividad empresarial (mínimo 
20%, máximo 40%). 


 
 


Se debe incluir información, en este apartado, sobre los convenios de los que dispone 
el Título para ofrecer las prácticas externas optativas a los estudiantes: lista de 
entidades y número de plazas en cada una de ellas. 


Se ha incluido en el adjunto del Criterio 5.1 de la Memoria la siguiente información: 
 


La Universidad de Burgos dispone de convenios con distintas entidades de Burgos para 
que los alumnos del MBA puedan realizar dichas prácticas. Entre estos convenios, cabe 
resaltar las siguientes empresas y número de plazas para prácticas: 


BENTELER 1 
 


GRUPO ANTOLIN IRAUSA 3 


CAJA RURAL 3 


HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BURGOS 2 


CALNORT 2 


KRONOSPAN 2 
 


DECATHLON 2 
 


LAQUESIS 1 
 


INDUSTRIAS QUIMICAS KIMINOR 2 


GRUPO EME 2 


EL GUSTO DE SERVIRLE 3 
 


ASESORIA ANTONIO DE SANTIAGO 1 
 
 


Asimismo, se debe incluir información sobre los procedimientos de gestión 
relacionados con las prácticas externas (órgano responsable, criterios de asignación, 
coordinación, seguimiento y evaluación de las prácticas, etc.) 
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Se ha incluido en el adjunto del Criterio 5.1 de la Memoria la siguiente información: 
 


Como información sobre los procedimientos de gestión relacionados con las prácticas 
externas, podemos señalar los siguientes aspectos: 


Órgano responsable y coordinación de prácticas en empresas: Vicedecanato de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Burgos. 


Criterios de asignación: Para la asignación de prácticas en empresa se siguen 
principalmente tres criterios: 


- Preferencia elegida por el alumno. 


- Nivel de inglés del alumno. 


- Entrevista por la empresa. 


Seguimiento y evaluación de las prácticas: Para el seguimiento y posterior evaluación de 
las prácticas en empresa se lleva a cabo el siguiente procedimiento. El seguimiento de las 
prácticas en todos los casos es realizado por dos tutores el tutor académico y por el tutor 
empresarial. Para la evaluación los tutores académico y empresarial valoran el desempeño 
del alumno en las prácticas mediante un informe. Además, al alumno se le exige que 
elabore una memoria en la que exponga el trabajo desarrollado, así como su valoración 
de las prácticas. A partir de estos informes y memoria se procede a evaluar y poner una 
calificación al alumno. 


 
 


Se debe incluir la información sobre mecanismos de coordinación docente con los que 
contará el Título. 


Se ha incluido en el adjunto del Criterio 5.1 de la Memoria la siguiente información: 
 


La coordinación del MBA se reunirá periódicamente con los profesores que imparten 
docencia en el Título para evitar el solapamiento de contenidos, diseñar y revisar las guías 
docentes y lograr la coordinación entre los mismos. Asimismo, la comisión del Título 
revisará las guías docentes y realizará recomendaciones, si fuese necesario, a los 
profesores que imparten docencia en el Título. 


 
 


Criterio VII: Recursos materiales y servicios 
 


Se debe corregir la errata que aparece en el punto dedicado a "Servicios de apoyo a la 
enseñanza no presencial" ya que se habla de la disponibilidad de este tipo de recursos 
para los profesores y alumnos del Grado en Turismo, lo que no corresponde a este 
Título. 
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Se ha corregido la errata relativa al título en el apartado de “Servicios de apoyo a la 
enseñanza no presencial. Se ha modificado adaptándolo como corresponde al Máster en 
Administración de Empresas (MBA). 


 
 


RECOMENDACIONES: 
 


Criterio II: Justificación del título 
 


Se recomienda aportar el detalle de los criterios internos que ha seguido la Universidad 
para el reajuste de contenidos del nuevo plan de estudios (materias/asignaturas que se 
eliminan, razones para su eliminación, resultados de los estudiantes del plan anterior, 
etc.). 


El nuevo plan de estudios se ha modificado del siguiente modo y siempre con la reflexión 
y acuerdo de la comisión del Título. 


En primer lugar, la formación básica del MBA se suprime de la titulación y pasa a 
considerarse formación de nivelación destinada a aquellos alumnos que procedan de 
titulaciones no relacionadas con la economía o la administración de empresas. De ese 
modo, el máster recoge la formación que corresponde específicamente con la 
administración de empresas y se adapta al público objetivo del Título. 


En segundo lugar, no se ha eliminado ninguna asignatura específica del máster. 
Únicamente se ha añadido una asignatura optativa, “Investigación en Administración y 
Dirección de Empresas”, para que los alumnos que lo deseen puedan conocer también 
aspectos relacionados con la investigación, tomando en consideración los comentarios de 
muchos alumnos del máster actual. De ese modo, la asignatura Seminarios y talleres con 
directivos podrá en este nuevo Título incluir también seminarios de investigación. Se han 
realizado los cambios correspondientes en las materias respectivas, como se puede 
observar en la memoria que presentamos. 


 
 


Criterio IV: Acceso y admisión de estudiantes 
 


Sería recomendable una planificación más concreta de las jornadas informativas y una 
mejor orientación hacia los perfiles de graduados con mayor posibilidad de elegir un 
posgrado en ADE. 


Hemos incorporado información en el adjunto del Criterio 4.1 de la Memoria. 
 


Desde la coordinación del MBA se trata de forma personalizada a cada alumno potencial 
para informarle sobre los requisitos de admisión y ver la conveniencia del Título para 
cada alumno. Se mantienen contactos con los estudiantes del último curso de las 
titulaciones de la Facultad de Ciencias Económicas, por ser el perfil objetivo del máster. 


C
SV


: 8
34


34
01


73
92


18
04


14
26


72
27


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=834340173921804142672278





  


16 
   


Además, la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, la Comisión Académica 
y el Director del MBA por la Universidad de Burgos realizan cada año una Jornada de 
Bienvenida a los alumnos del MBA, proporcionando información a los alumnos sobre los 
aspectos que se señalan en la memoria. 


 
 


Criterio V: Planificación de las enseñanzas 
 


Se recomienda incrementar la asignación de horas del Trabajo de Fin de Máster 
(TFM) para la actividad descrita como “preparación individual y en grupo de estudios 
de caso”, ya que el TFM fundamentalmente se debería orientar a la aplicación 
individual de los conocimientos y, en menor medida, al estudio de conocimientos 
teóricos. 


Se ha procedido al incremento del número de horas para la “preparación individual y en 
grupo de estudios de caso” de 137 a 187, reduciendo para ello el número de horas 
destinadas al estudio contenidos teóricos de 100 a 50 horas. 


 
 


El plan de estudios incluye una asignatura optativa de prácticas tuteladas en empresas 
(8 ECTS). Dado el carácter fundamentalmente aplicado de este Título, sería 
recomendable dar a esta asignatura el carácter de obligatoria. 


Debido al perfil de los alumnos que han cursado el máster se cree necesario mantener esta 
asignatura como de carácter optativo. El perfil de un alumno de máster se caracteriza por 
ser más profesional y, en el caso del MBA en concreto, algunos de los alumnos se 
encuentran trabajando al tiempo que realizan el máster. Para estos casos, la realización de 
prácticas en empresa no es compatible. Por lo tanto, y para facilitar la posibilidad de hacer 
el máster a estos alumnos, se mantiene la asignatura de prácticas como optativa. 


 
 


Criterio VII: Recursos materiales y servicios 
 


La memoria hace especial hincapié en los recursos físicos de la Biblioteca de la 
Universidad, así como en el equipamiento informático y el campus virtual como 
herramienta para la enseñanza. Si bien todo este equipamiento resulta útil, convendría 
destacar los recursos específicos disponibles para estudiantes de un MBA (por ejemplo, 
acceso a bases de datos de casos de estudio de empresas, publicaciones especializadas, 
etc.). 


Hemos incorporado la siguiente información en el adjunto del Criterio 7 de la Memoria. 
 


Los estudiantes del MBA tienen acceso a los recursos de la Facultad de Ciencias 
Económicas, tienen un aula específicamente asignado para docencia con un cañón, 
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ordenador, mesas móviles para facilitar el trabajo en grupo, acceso mediante la plataforma 
virtual a convocatorias específicas de subvenciones para emprendimiento, contacto 
mediante redes sociales para informarles sobre becas, subvenciones, cursos, jornadas de 
start up, etc. Además de las bases de datos de publicaciones académicas generales, los 
alumnos del MBA tendrán acceso a fuentes de información específica en el ámbito de la 
empresa, como la Base de Datos SABI. 


 
 


Se recomienda revisar la estimación de coste para la compra de 40 puestos en red ya 
que, si se trata de equipos informáticos completos para funcionar como red local, una 
estimación de 100 euros/equipo resulta algo baja. 


Se ha procedido a la modificación de la estimación de gasto relacionada con los equipos 
informáticos que se deben adquirir. Se ha procedido al ajuste mediante el incremento del 
coste por equipo. Por lo tanto, se pretenden adquirir 40 equipos, con un coste estimado de 
200€ cada uno. 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE MODIFICACIÓN 
SUSTANCIAL DE FECHA 20-12-2024 


 
RUCT:  4315211 
TÍTULO: Máster Universitario en Administración de Empresas (MBA) por la Universidad 
de Burgos. 


 
En relación con la propuesta del informe provisional de evaluación de la solicitud de 
Modificación Sustancial de Título Oficial realizada por la Comisión de Evaluación de 
Titulaciones de ACSUCYL, solicitamos modificar el contenido de la propuesta realizada, 
para así incorporar los aspectos que necesariamente deben ser modificados. 


 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS: 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 
Se debe revisar la definición de los objetivos formativos, de tal manera que reflejen los 
objetivos que los responsables persiguen con la formación que ofrece el programa. 
Siguiendo el mencionado requerimiento, se han revisado e incluido en el criterio 1.11 los 
objetivos formativos que se pretenden abordar con el título. 


 
CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y 
APRENDIZAJE 
Se han redefinido por completo los resultados del proceso de formación y aprendizaje, sin 
que exista una relación directa con las competencias presentes en la Memoria 
Verificada. Así, tras la evaluación de la propuesta de resultados del proceso de formación 
y aprendizaje, se realizan los siguientes requerimientos: 
- Se debe disminuir el número de resultados del proceso de formación y aprendizaje y 


eliminar los solapamientos existentes entre ellos. En este sentido, para un Máster de 
60 ECTS se proponen 44 resultados que resulta excesivo para tan solo 15 competencias 
definidas en la Memoria. 


- Se debe incluir en el criterio 2 únicamente los resultados del proceso de formación y 
aprendizaje que deben ser adquiridos por todos los estudiantes, independiente del 
itinerario formativo que sigan o de las optativas que seleccionen. Los restantes 
resultados aprendizaje se deben desarrollar en el criterio 4. 


- Se debe revisar la formulación de los resultados de aprendizaje ya que algunos de ellos 
no presentan el carácter avanzado del título (Ej.: CON06, CON11, CON12, 
COMP14). Sería necesario conocimientos y competencias más avanzados como 
analizar, aplicar, diagnosticar, evaluar... etc. 


- Se debe revisar la formulación de los resultados de aprendizaje de tal manera que 
contengan una única acción y puedan ser evaluados correctamente (Ej.: CON 2, 
CON 9, CON15, CON16, entre otros). 


- Se debe revisar el resultado del proceso de formación y aprendizaje CON19 ya que no 
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resulta coherente con el enfoque del Máster. 
- Se debe revisar los resultados del proceso de formación y aprendizaje CON20 y 


COMP14 ya que son excesivamente genéricos. 
- Se debe contextualizar las habilidades al ámbito de título, ya que no son específicas 


del programa formativo. Lo mismo ocurre con diferentes competencias como la 
COMP2, la COMP3, la COMP7 o la COMP8, entre otras. 


- Se debe unificar la redacción de los resultados del proceso de formación y aprendizaje, 
utilizando en todos los casos un verbo activo en infinitivo y evitando las fórmulas 
"capacidad para", "habilidad para" o "ser capaz de". 


 
Atendiendo a los requerimientos planteados hemos revisado los resultados del proceso de 
formación y aprendizaje. En particular: 
 


- Se han separado los resultados que deben ser adquiridos por todos los estudiantes 
(que se encuentran listados en el criterio 2), de aquéllos que se asocian con 
asignaturas optativas y complementos formativos (incluidos en el criterio 4):  
 En el caso de las asignaturas optativas se han redactado 3 resultados de 


aprendizaje por cada una de ellas, diferentes de los planteados para las 
obligatorias. Y, además, se ha añadido un resultado de aprendizaje de los 
contenidos en el criterio 2 puesto que la plataforma de la sede electrónica del 
Ministerio de Educación exige que, al menos uno de los resultados de 
aprendizaje de las asignaturas optativas, se haya contemplado previamente en 
el criterio 2.  


 En lo que respecta a los complementos formativos se han previsto 3 resultados 
de aprendizaje específicos para cada uno de estos complementos. 
 


- Se han redactado de nuevo determinados resultados con el fin de: 
 poner de manifiesto el carácter avanzado del título 
 expresar una única acción 
 contextualizarlos en el ámbito del MBA 


 
- Se ha unificado la redacción de las habilidades de la forma sugerida en el informe. 
 
- En relación al resultado de aprendizaje anteriormente codificado como CON19, se 


ha optado por mantener su redacción, dado que el plan de estudios oferta la 
asignatura optativa “Investigación en administración de empresas”, cuyo objetivo 
es el que se recoge en dicho resultado.    


 


- En cuanto a los resultados CON20 y COMP14, asociados con la asignatura 
“Prácticas tuteladas en empresas”, se propone eliminarlos, dado que en la ficha de 
dicha asignatura ya se alude a que los conocimientos y competencias que debe 
adquirir el estudiante son todos los especificados en la memoria. Además, se añade 
que “cada estudiante, en función de la empresa en la que realice las prácticas y las 
tareas que le asignen, podrá reforzar específicamente unos 
conocimientos/competencias frente a otros”. Por lo tanto, el contenido “conocer la 
realidad empresarial” y la competencia “usar conocimientos teóricos aplicados a la 
empresa” ya se encuentran desagregados en diferentes resultados del título. 
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- Se ha optado por eliminar los resultados anteriormente codificados como COMP3, 
COMP7, COMP8, HB2 y HB6, dado que estaban expresados de forma demasiado 
genérica y ambigua y se encuentran implícitos en otros resultados de aprendizaje. 


Como consecuencia de los cambios enunciados, se ha procedido a una recodificación de 
los resultados del proceso de formación y aprendizaje. 
 
 
CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
Se debe indicar qué complementos formativos deberá cursar cada perfil de ingreso. 
En el criterio 3.1 se ha incorporado la siguiente información en relación a esta cuestión. 
 
Los complementos formativos, que ha de realizar cada alumno que no procede del ámbito 
de la administración de empresas, se determinan en función de la titulación universitaria 
previa que éste haya cursado y, más concretamente, a partir del examen de su expediente 
académico. Éste permite comprobar si en su titulación ha cursado asignaturas similares a 
las que conforman los complementos formativos.  
En caso de que así sea, se le solicita al alumno que aporte los programas docentes de 
dichas asignaturas para que puedan ser examinados por el profesor responsable de cada 
uno de los complementos. 
Si el alumno no hubiera cursado todos los complementos formativos, se le informa de 
aquéllos de los que ha de matricularse. 
Con carácter general, los alumnos que proceden del ámbito jurídico y las ciencias sociales 
(excluyendo los de administración de empresas), han de cursar todos los complementos 
formativos. En el supuesto de alumnos que proceden de ingenierías, se revisa el contenido 
de sus materias afines al objeto de comprobar si incluyen resultados que se correspondan 
con los de la asignatura “técnicas cuantitativas”. Y, en función de la ingeniería en la que 
se hayan titulado deberán cursar unos u otros complementos formativos. 
La amplísima variedad de títulos universitarios que existen e incluso la diferencia en la 
oferta formativa que puede darse dentro del mismo título hace necesario el examen 
individualizado del expediente académico de cada solicitante, a fin de orientarle en el 
proceso de matrícula de aquellos complementos que le permitan adquirir conocimientos, 
competencias y habilidades que le nivelen con el resto de compañeros.   
 


Se deben diseñar resultados básicos de aprendizaje propios para los complementos 
formativos e independientes de los resultados del Título reflejados en el criterio 2. Dado 
que los complementos formativos son una formación previa para nivelar a los estudiantes, 
no pueden tener asociados resultados del proceso de formación y aprendizaje propios del 
Máster. Los resultados aprendizaje específicos de los complementos formativos deberán 
ser incluidos en el criterio 4. 
De acuerdo con este requerimiento, en las fichas que se encuentran en el criterio 4.5 se han 
detallado los resultados del proceso de formación y aprendizaje específicos para los 
complementos formativos, teniendo en cuenta que los mismos se ajustan a la carga docente 
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de dichas asignaturas. 
 


Se debe incorporar información en la Memoria sobre el reconocimiento de créditos ECTS 
por experiencia laboral y profesional, concretamente la documentación que deberá 
aportar el estudiante, la equivalencia entre horas de trabajo desempeñado y número de 
créditos que se reconocerán, así como debe estar especificado que la experiencia 
profesional debe haberse desempeñado en puestos con un nivel de formación equivalente 
a la que proporciona el Título. 
Se ha modificado el criterio 3.2, de acuerdo con la normativa vigente, ampliando la 
información relativa al reconocimiento de créditos ECTS por experiencia profesional y 
laboral, de acuerdo con lo solicitado en este punto del informe. 
 


Se debe aportar un enlace web a los procedimientos generales para la organización de la 
movilidad tanto para estudiantes outgoing como incoming. 
En el criterio 3.3. se han incorporado los enlaces relativos a movilidad saliente y entrante. 
 


Se debe aportar información sobre los convenios de movilidad disponibles para el Título, 
indicando los centros y titulaciones de destino y facilitando un enlace para acceder a los 
convenios firmados. 
En el criterio 3.3. se ha incorporado la información específica sobre los centros y 
titulaciones de destino conforme a los convenios de movilidad suscritos, disponibles para 
los estudiantes del MBA. Dichos convenios se gestionan a través de la plataforma Erasmus 
Without Paper (EWP) para el intercambio automático de datos institucionales y acuerdos, 
sin soporte en papel al objeto de reducir la burocracia. Por ello, los convenios vigentes en 
la actualidad solo se encuentran disponibles en la mencionada plataforma, a la cual acceden 
únicamente los Servicios de Relaciones Internacionales de las universidades europeas. 
 


No obstante, se facilita el enlace a la convocatoria de movilidad Erasmus del próximo curso 
académico: 


 
https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-plazas-de-movilidad-erasmus-erasmus-
estudios-sms-para-estudiantes-de-grado-o-master-curso-2025-2026 


 
 


CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se debe indicar, al menos, el número aproximado de horas de presencialidad/sincronía 
por asignatura, dado que se han eliminado las horas de cada actividad formativa en las 
fichas de las asignaturas reflejadas en el criterio 4.1 
La información sobre el número total de horas y las correspondientes a presencialidad se 
ha introducido también en las fichas de cada una de las materias, en el criterio 4.1., 
encontrándose antes únicamente en el criterio 4.1.5. 
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CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
Se debe aportar información sobre el nivel de idioma del profesorado que se prevé que 
imparta docencia en inglés 
En el criterio 5.1 se ha añadido información sobre el nivel de inglés del profesorado que 
imparta asignaturas en esta lengua.  
 


Se debe aportar una descripción del personal de apoyo específico del Título, haciendo 
hincapié en el personal disponible para la modalidad de enseñanza semipresencial y, 
concretamente, en el personal de soporte. La Guía de Evaluación de ACSUCYL recoge 
que la información del criterio 5.2. debe ser específica para el Título. 
En el criterio 5.2 se especifica el personal de soporte disponible para la docencia 
semipresencial en la que se desarrolla el MBA. 


 
CRITERIO 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
Se debe aportar un Plan de Prácticas Académicas específico para el Título que 
incluya, al menos, la siguiente información: objetivos de las Prácticas, enlace a la 
normativa interna de aplicación, procesos de tutorización y seguimiento, requisitos 
básicos de los tutores y listado de entidades colaboradoras con indicación del número 
de plazas disponibles. 
Se han incorporado en el criterio 6 todos los aspectos solicitados. 


 
Asimismo, para la mejora de la propuesta, se propone incluir las siguientes 
recomendaciones que serán objeto de revisión en futuros procesos de evaluación externa 
a los que se someta el Título: 


 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 
Se recomienda que los objetivos formativos se alineen en mayor medida con el plan 
de estudios y con los resultados del proceso de formación y aprendizaje. En este 
sentido, convendría que hicieran referencia a aspectos clave en un MBA como la 
estrategia, la toma de decisiones o la gestión empresarial. 
La nueva formulación de los objetivos formativos ha tomado como referencia los aspectos 
que aquí se mencionan. 
 


 
CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se recomienda que los contenidos de las asignaturas impartidas en inglés estén 
redactados en este idioma. 
Los contenidos de la asignatura “Strategic management in a global context” ya se 
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muestran en inglés. 
Se recomienda aclarar si ha desaparecido la asignatura de Técnicas Cuantitativas de 
los complementos formativos y justificar que las asignaturas que se mantienen pasan 
de 4 ECTS a 2 ECTS. 
La asignatura Técnicas Cuantitativas sigue siendo uno de los complementos formativos que 
constituyen el plan de estudios. 
 


Por otro lado, el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, establece que, 
en caso de ser necesarios los complementos formativos, la carga de éstos no podrá superar 
el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título, es decir, 12 créditos en el 
caso del MBA. Dado que la mayoría de estudiantes que no proceden de títulos afines a la 
administración de empresas deben cursar todos o casi todos los complementos formativos 
para nivelarse con los que acceden sin cursar complementos formativos, hemos optado por 
ofertar 6 complementos para permitir dicha nivelación, teniendo cada una de ellos 2 créditos 
de carga.  
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4.1. Plan de estudios 
 


4.1.1. Introducción 
 


El Máster Universitario en Administración de Empresas comprende un total de 60 créditos ECTS, 
distribuidos en materias y asignaturas obligatorias y optativas, las prácticas académicas externas y 
el trabajo de fin de máster. Además, como ya se indicó en el apartado 3.1., también se contempla la 
impartición de seis asignaturas de complementos formativos, cuya docencia se desarrollará de forma 
online durante el primer cuatrimestre del curso académico correspondiente. 


 
El plan de estudios diseñado para el Máster en Administración de Empresas (MBA) de la 
Universidad de Burgos, permite adquirir los resultados de aprendizaje definidos en el apartado 2 de 
esta memoria. Para el diseño y la puesta en marcha de dicho programa se siguen algunos principios 
fundamentales: 
 


a) Coherencia. El seguimiento de las diferentes materias en que se estructura el Máster 
permite adquirir todos los resultados de aprendizaje definidos en el apartado 2. 


b) Coordinación. Las diferentes materias se estructuran de forma coordinada, partiendo de las 
necesidades formativas hasta la definición de las metodologías y contenidos. 


c) Flexibilidad y compromiso con la mejora continua. La definición de las materias permitirá 
realizar pequeños ajustes y mejoras una vez implantado el título. 


d) Oportunidad. La secuenciación de los diferentes contenidos permite la adquisición de los 
resultados del Máster de una forma lógica, concluyendo con la elaboración del Trabajo Fin 
de Máster, que servirá de integración y puesta en práctica de todos los contenidos 
transmitidos en el Máster. 


 
Para el diseño y la definición de las diferentes materias y módulos que integran el programa de 
estudios del MBA por la Universidad de Burgos se ha tenido en cuenta, además de los resultados de 
aprendizaje (apartado 2), un exhaustivo análisis de las materias que se imparten en los MBA que han 
servido de referencia. 
 
El plan de estudios del MBA por la Universidad de Burgos se estructura en ocho materias que 
agrupan diferentes tipos de asignaturas (ver tabla 4.1) 


 
1. Asignaturas obligatorias (20 créditos ECTS), resultados de aprendizaje a nivel de dirección 


estratégica en un entorno globalizado. 
2. Asignaturas optativas (28 créditos ECTS), conducen a la adquisición de resultados de aprendizaje 


en materias especializadas de las diferentes áreas funcionales y en la comprensión de diferentes 
cuestiones del entorno de las organizaciones. Entre las asignaturas optativas se incluye también 
la posibilidad de realizar prácticas tuteladas en empresas (8 créditos ECTS) en el primer o 
segundo semestre del MBA. 


3. Trabajo Fin de Máster (12 créditos ECTS). que permite integrar al tiempo que desarrollar todas 
las competencias, conocimientos y habilidades del MBA por la Universidad de Burgos.  


 


 
Tabla 4.1.: Resumen de los tipos de asignaturas y carga en créditos ECTS 


TIPO DE ASIGNATURAS CRÉDITOS 


Asignaturas obligatorias 20 


Asignaturas optativas (incluidas prácticas tuteladas en empresas) 28 


Trabajo Fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES 60 
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La tabla 4.2. muestra en detalle las diferentes materias y las asignaturas obligatorias y optativas que las 
conforman, así como su tipología y el cuatrimestre en el que se imparten: 


 
MATERIA ASIGNATURAS TIPOLOGÍA CRÉDITOS CUATRIMESTRE 


LIDERAZGO 
ESTRATÉGICO Y 


MARCO 
INTERNACIONAL 


Liderazgo y 
emprendimiento Obligatoria 4 Primero 


Ética y 
responsabilidad Obligatoria 4 Primero 


Comunicación 
interna y externa Obligatoria 4 Primero 


Economía 
internacional Obligatoria 4 Primero 


DIRECCIÓN 
ESTRATÉGICA 


Gestión del cambio 
estratégico Optativa 4 Primero 


Strategic 
management in a 
global context 


Optativa 4 Primero 


MARKETING 


Gestión de marca 
empresarial y 
comercial 


Optativa 4 Primero 


Comercio 
electrónico Optativa 4 Segundo 


CONTABILIDAD 
Y FINANZAS 


Capital markets Optativa 4 Primero 


Herramientas 
integrales de gestión 
empresarial (ERP) 


Optativa 4 Segundo  


Management control Optativa 4 Segundo 


DIRECCIÓN DE 
OPERACIONES 


Dirección de la 
producción Optativa 4 Primero 


Logística y gestión 
de la cadena de 
suministro 


Optativa 4 Segundo  


INVESTIGACIÓN 
EN ADMÓN. Y 


DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS. 


TALLERES Y 
SEMINARIOS  


Talleres y 
seminarios Obligatoria 4 Anual 


Investigación en 
administración y 
dirección de 
empresas 


Optativa 4 Segundo  


PRÁCTICAS 
TUTELADAS EN 


EMPRESAS 


Prácticas tuteladas en 
empresas Optativa 8 Primero/Segundo  


TRABAJO FIN DE 
MÁSTER Trabajo fin de máster Obligatoria 12 Primero/Segundo 


Tabla 4.2.: Programa del MBA por la Universidad de Burgos 
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Sobre la organización del MBA por la Universidad de Burgos es necesario hacer algunas precisiones: 
 


a) El plan de estudios se compone de un total de 60 créditos, dando comienzo la actividad 
académica en septiembre y finalizando en junio/julio del año siguiente. 


b) El plan de estudios pretende otorgar un alto grado de flexibilidad para que los alumnos 
adecuen la formación a sus necesidades. De este modo, 28 créditos del plan de estudios son 
totalmente optativos, sin que exista ningún tipo de itinerario ni de otro tipo de estructura 
que condicione la elección de los alumnos. El horario del Máster se organiza de tal modo 
que maximice las posibilidades de elección de los alumnos. (véase tabla 4.3.). 


 
Asignaturas optativas Créditos ECTS 


Gestión del Cambio Estratégico 4 
Strategic Management in a Global Context 4 
Dirección de la Producción 4 
Logística y Gestión de la Cadena de Suministro 4 
Capital Markets 4 
Herramientas integrales de gestión empresarial (ERP) 4 
Management Control 4 
Comercio Electrónico 4 
Gestión de Marca Empresarial y Comercial 4 
Investigación en Administración y Dirección de 
Empresas 


4 


Prácticas Tuteladas en Empresas 8 
 


Tabla 4.3.: Asignaturas optativas MBA por la Universidad de Burgos 
 


4.1.2. Actividades formativas 


 ACTIVIDADES FORMATIVAS 
AF1 Presentación, discusión de contenidos y resolución de estudios de caso: Clase 


expositiva en donde se presentan los contenidos fundamentales de un tema y se trabaja 
en la comprensión del mismo, prestando atención tanto a los fundamentos teóricos 
como a las aplicaciones prácticas. 


AF2 Autoaprendizaje: Proceso de adquisición de conocimientos y competencias de manera 
autónoma por parte del alumno. Controles de autoevaluación en el entorno del Aula 
Virtual. 


AF3 Trabajo en grupo: Realización de actividades cuya resolución precisa de la interacción 
entre varios alumnos 


AF4 Exposiciones públicas: Presentación oral por parte del alumno de actividades 
previamente propuestas por el profesor. 


AF5 Tutorías: Orientación y retroalimentación que el profesor ofrece a sus alumnos a fin de 
realizar un seguimiento del aprovechamiento académico del alumno. 


AF6 Evaluación: Pruebas de adquisición de conocimientos y competencias 


AF7 Prácticas en empresas: Se trata de una asignatura optativa, de 4 créditos, que se 
desarrolla en el marco de un Convenio de Cooperación entre la Universidad de Burgos 
y las empresas colaboradoras. 
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4.1.3. Metodologías docentes 


 METODOLOGÍAS DOCENTES 
MD1 Clases presenciales: Incluye las actividades realizadas en presencia de profesor y 


alumnos 
MD2 Debates: Interacción entre alumnos (y también con el profesor) sobre algún tema que 


éste haya propuesto, a fin de conocer la capacidad argumental de los estudiantes.   
MD3 Autoaprendizaje: Proceso de adquisición de conocimientos y competencias de manera 


autónoma por parte del alumno. Controles de autoevaluación en el entorno del Aula 
Virtual. 


MD4 Resolución de casos prácticos: Realización de actividades prácticas  


MD5 Estudios de caso: Análisis en profundidad de una situación (problema o cuestión) para 
el que se necesita recabar información en un contexto real. 


MD6 Trabajo en grupo: Realización de actividades cuya resolución precisa de la interacción 
entre varios alumnos 


MD7 Exposiciones públicas: Presentación oral por parte del alumno de actividades 
previamente propuestas por el profesor. 


MD8 Foros virtuales para dudas y preguntas: Herramientas de comunicación disponibles en 
UBUVirtual en donde se plantean preguntas sobre un determinado tema y los alumnos 
pueden aportar sus respuestas o reflexiones. 


MD9 Tutorías: Orientación y retroalimentación que el profesor ofrece a sus alumnos a fin de 
realizar un seguimiento del aprovechamiento académico del alumno. 


MD10 Evaluación: Pruebas de adquisición de conocimientos y competencias 


MD11 Seminarios: Sesiones en las que empresarios y directivos de muy diversos sectores de 
actividad acercan a los alumnos su experiencia personal en la toma de decisiones 
empresariales en casos reales y actuales. 


 


 4.1.4. Sistemas de evaluación 


 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SE1 Participación, aportaciones y actitud en las actividades formativas (por ejemplo, 


participación en las clases presenciales, en los seminarios, en foros y debates virtuales, 
etc.): Compromiso e involucración del alumno del MBA  


SE2 Elaboración y presentación de estudios de caso acordes con los contenidos de la 
asignatura: Realización de diferentes actividades y análisis de casos reales propuestos 
por cada profesor cuya resolución precisa del material proporcionado en su asignatura. 


SE3 Pruebas finales de adquisición de conocimientos, competencias y habilidades: 
Pruebas que al finalizar la docencia de cada asignatura (de cada materia) realiza cada 
docente 


SE4 Asistencia a seminarios: Asistencia de los alumnos a las sesiones de Investigación en 
Administración y Dirección de Empresas y a las sesiones de Talleres y Seminarios. 
 


SE5 Elaboración y presentación de un trabajo de investigación/comentario crítico de 
las experiencias presentadas por los directivos:   
Los alumnos matriculados en Investigación en Administración y Dirección de 
Empresas, orientados por uno de los docentes que participan en esta asignatura, 
deben elaborar y presentar un trabajo de investigación.  
Los alumnos matriculados en Talleres y Seminarios han de elaborar un comentario 
crítico del tema presentado por cada uno de los empresarios y directivos de empresas 
participantes en esta asignatura. 


SE6 Informe del tutor empresarial: Informe elaborado por el tutor asignado a cada alumno 
en la empresa en la que realiza las prácticas. Se emite al finalizar éstas. 
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SE7 Evaluación continua del grado de aprovechamiento que el alumno hace de las 
prácticas, plasmada en el informe del tutor académico: Informe elaborado por el tutor 
académico (docente de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales) que se le 
ha asignado a cada alumno que realiza las prácticas. Se emite al finalizar éstas. 


SE8 Memoria del alumno: Informe que ha de elaborar cada alumno que ha realizado 
prácticas en empresas, al término de éstas. 


SE9 Calidad del contenido del trabajo/proyecto: Evaluación de la calidad que presenta el 
contenido de los Trabajos Fin de Máster. 


SE10 Capacidad expositiva, tanto escrita como verbal: Capacidad demostrada por el alumno 
tanto en la redacción de su Trabajo Fin de Máster, como en la defensa pública del 
mismo. 


SE11 Capacidad de debate y defensa argumental: Capacidad demostrada por el alumno 
respondiendo a las cuestiones que la Comisión Evaluadora del Trabajo Fin de Máster 
le formula, tras la defensa pública del mismo. 


 


4.1.5. Descripción de las materias de que consta el MBA por la Universidad de Burgos 


Las asignaturas se estructuran en las materias siguientes: 


1. Liderazgo Estratégico y Marco Internacional 
2. Dirección Estratégica 
3. Marketing 
4. Dirección de Operaciones 
5. Contabilidad y Finanzas 
6. Investigación en Administración y Dirección de Empresas. Talleres y seminarios 
7. Prácticas Tuteladas en Empresas 
8. Trabajo Fin de Máster 


 
La docencia de estas materias se desarrollará fundamentalmente en castellano, ofertándose algunas 
asignaturas optativas en inglés. No obstante, el inglés es necesario para la búsqueda de información 
y consulta bibliográfica y resolución de casos en aquellas asignaturas que se impartan en esta lengua.  


En el desarrollo de estas materias se pone de manifiesto una intensa imbricación del sector empresarial 
productivo en la docencia del Máster. En particular, la asignatura obligatoria “Talleres y Seminarios” 
se imparte exclusivamente por profesionales. Asimismo, el seguimiento de las “Prácticas Tuteladas en 
Empresas” se realiza con un tutor académico y otro empresarial. El “Trabajo Fin de Máster” es una 
asignatura que está. tutorizada tanto por profesores a tiempo completo como por profesionales. 
Además, los profesionales participarán en la docencia a través del desarrollo de casos de empresa. 


Para dar cumplimiento al Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, en relación a la proporción 
de créditos presenciales y no presenciales en la modalidad híbrida o semipresencial, de las 25 horas 
que corresponden a un crédito ECTS, al menos 3,6 horas serán de trabajo presencial. La actividad 
presencial (docencia presencial) incluirá las actividades realizadas en presencia de profesor y 
alumnos. Las horas de docencia no presencial, que se abordarán como trabajo personal dirigido, 
completarán hasta las 9 horas; y las 16 horas restantes serán de trabajo personal autónomo del 
alumno. 


Las siguientes tablas muestran, por cada materia del MBA, el porcentaje y horas de docencia 
presencial que corresponde a cada una de las actividades formativas y durante la evaluación, la cual 
se realizará 100% presencial. 


 


MATERIA: DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 
ASIGNATURAS: 


- Gestión del cambio estratégico 
- Strategic management in a global context 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA Nº total de horas % de 
presencialidad 


Horas 
presenciales 


Presentación, discusión de contenidos y 
resolución de estudios de caso 44 50% 22 


Autoaprendizaje 124 0% 0 
Trabajo en grupo 21 0% 0 
Exposiciones públicas 4 100% 4 
Tutorías 4 0% 0 
Evaluación 3 100% 3 


 
 


MATERIA: LIDERAZGO ESTRATÉGICO Y MARCO INTERNACIONAL 
ASIGNATURAS: 


- Liderazgo y emprendimiento 
- Ética y responsabilidad 
- Comunicación interna y externa 
- Economía internacional 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA Nº total de horas % de 
presencialidad 


Horas 
presenciales 


Presentación, discusión de contenidos y 
resolución de estudios de caso 88 50% 44 


Autoaprendizaje 248 0% 0 
Trabajo en grupo 42 0% 0 
Exposiciones públicas 8 100% 8 
Tutorías 8 0% 0 
Evaluación 6 100% 6 


 
 


MATERIA: MARKETING 
ASIGNATURAS: 


- Comercio electrónico 
- Gestión de marca empresarial y comercial 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA Nº total de horas % de 
presencialidad 


Horas 
presenciales 


Presentación, discusión de contenidos y 
resolución de estudios de caso 44 50% 22 


Autoaprendizaje 124 0% 0 
Trabajo en grupo 21 0% 0 
Exposiciones públicas 4 100% 4 
Tutorías 4 0% 0 
Evaluación 3 100% 3 


 
 


MATERIA: CONTABILIDAD Y FINANZAS 
ASIGNATURAS: 


- Capital markets 
- Herramientas integrales de gestión empresarial (ERP) 
- Management control 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA Nº total de horas % de 
presencialidad 


Horas 
presenciales 


Presentación, discusión de contenidos y 
resolución de estudios de caso 66,0 50% 33,0 


Autoaprendizaje 186,0 0% 0,0 
Trabajo en grupo 31,5 0% 0,0 
Exposiciones públicas 6,0 100% 6,0 
Tutorías 6,0 0% 0,0 
Evaluación 4,5 100% 4,5 


 
 


MATERIA: DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
ASIGNATURAS: 


- Dirección de la producción 
- Logística y gestión de la cadena de suministro 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA Nº total de horas % de 
presencialidad 


Horas 
presenciales 


Presentación, discusión de contenidos y 
resolución de estudios de caso 44 50% 22 


Autoaprendizaje 124 0% 0 
Trabajo en grupo 21 0% 0 
Exposiciones públicas 4 100% 4 
Tutorías 4 0% 0 
Evaluación 3 100% 3 


 
 


MATERIA: INVESTIGACIÓN EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE EMPRESAS. TALLERES Y SEMINARIOS  
ASIGNATURAS: 


- Investigación en Administración y Dirección de Empresas 
- Talleres y seminarios 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA Nº total de horas % de 
presencialidad 


Horas 
presenciales 


Presentación, discusión de contenidos y 
resolución de estudios de caso 


60 100% 60 


Autoaprendizaje 133 0% 0 
Tutorías 4 0% 0 
Evaluación 3 100% 3 


 
 


MATERIA: PRÁCTICAS TUTELADAS EN EMPRESAS 
ASIGNATURA: 


- Prácticas tuteladas en empresas 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA Nº total de horas % de 
presencialidad 


Horas 
presenciales 


Prácticas en empresas 194 100% 194 
Evaluación 6 0% 0 


C
SV


: 8
33


33
80


02
77


32
13


88
54


48
16


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833338002773213885448167





8 
 


 
 


MATERIA: TRABAJO FIN DE MÁSTER 
ASIGNATURA: 


- Trabajo Fin de Máster 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA Nº total de horas % de 
presencialidad 


Horas 
presenciales 


Autoaprendizaje 247 0% 0 
Tutorías 50 75% 37,5 
Evaluación 3 100% 3,0 


 
La coordinación del MBA se reunirá periódicamente con los profesores que imparten docencia en el 
Título para evitar el solapamiento de contenidos, diseñar y revisar las guías docentes y lograr la 
coordinación entre los mismos. Asimismo, la comisión del Título revisará las guías docentes y 
realizará recomendaciones, si fuese necesario, a los profesores que imparten docencia en el Título. 


Como información sobre los procedimientos de gestión relacionados con las prácticas externas, 
podemos señalar los siguientes aspectos: 


Órgano responsable y coordinación de prácticas en empresas: Vicedecanato de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Burgos. 


Criterios de asignación: Para la asignación de prácticas en empresa se siguen principalmente tres 
criterios: 


- Preferencia elegida por el alumno. 


- Nivel de inglés del alumno. 


- Entrevista por la empresa. 


Seguimiento y evaluación de las prácticas: Para el seguimiento y posterior evaluación de las prácticas 
en empresa se lleva a cabo el siguiente procedimiento. El seguimiento de las prácticas en todos los 
casos es realizado por dos tutores el tutor académico y por el tutor empresarial. Para la evaluación 
los tutores académico y empresarial valoran el desempeño del alumno en las prácticas mediante un 
informe. Además, al alumno se le exige que elabore una memoria en la que exponga el trabajo 
desarrollado, así como su valoración de las prácticas. A partir de estos informes y memoria se 
procede a evaluar y poner una calificación al alumno. 


La Universidad de Burgos dispone de convenios con distintas entidades de Burgos para que los 
alumnos del MBA puedan realizar dichas prácticas. Entre estos convenios, cabe resaltar las 
siguientes empresas: 


• ADISSEO ESPAÑA S.A 


• ADVENTIS CÁMARA DECIMAVILLA S.L. 


• AE ASESORES DE EMPRESA S.L. 


• ARCECARNE 


• ASERCOMEX LOGISTIC S.L. 


• ASESORIA A3 BURGOS S.L. 


• ASESORIA MV 


• AUTOVICAN S.L. 


• BENTELER IBERICA HOLDING S.L.U 


• BK ETL GLOBAL 
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• BODEGAS MONTE AMAN S.L. 


• BRIDGESTONE HISPANIA S.A. 


• BSA CONSULT 


• CAJA RURAL BURGOS, FUENTEPELAYO, SEGOVIA Y 
CASTELLDANS, S.C.C 


• CAMPOFRIO 


• CONSTANTIA TOBEPAL S.L.U. 


• CONSULTING Y RECURSOS FISCALES S.L. 


• COPSA 


• ESVISA FOODS S.L. 


• EXCLUSIVAS HERMANOS BARREDA S.L. 


• GONVARRI I. CENTRO DE SERVICIOS S.L 


• GRUPO ANTOLIN 


• GRUPO COPRU 


• GRUPO VERALIA 


• HIPERBARIC S.A. 


• HISPANOFIL 


• IBERCAJA 


• KLEPER, INGENIERIA Y ECOGESTION S.L. 


• KRONOSPAN S.L. 


• L´OREAL ESPAÑA 


• LAQUESIS ESTRATEGIA E INNOVACION S.L. 


• PLASEURO RECYCLING GLOBAL S.L 


• QUARE DESING S.L. 


• SERABUR 


• SMURFIT KAPPA ESPAÑA S.A. 


• SONEPAR SPAIN S.A.U. 


• URETA MOTOR S.A 


• ZARDOYA OTIS S.A. 
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DENOMINACIÓN DE LA MATERIA: LIDERAZGO ESTRATÉGICO Y MARCO 
INTERNACIONAL 


Nº CRÉDITOS ECTS: 16 


TIPOLOGÍA DE LAS ASIGNATURAS 
QUE CONSTITUYEN LA MATERIA 


Obligatoria: “Liderazgo y emprendimiento” 
Obligatoria: “Ética y responsabilidad” 
Obligatoria: “Comunicación interna y externa” 
Obligatoria: “Economía internacional” 


ORGANIZACIÓN TEMPORAL 


“Liderazgo y emprendimiento”: Semestre 1 (4 ECTS) 
“Ética y responsabilidad”: Semestre 1 (4 ECTS) 
“Comunicación interna y externa”: Semestre 1 (4 ECTS) 
“Economía internacional”: Semestre 1 (4 ECTS) 


MODALIDAD:  Híbrida o Semipresencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN: Castellano 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA  
Conocimientos o contenidos: 
CON1. Conocer las diferentes perspectivas teóricas del liderazgo (rasgos, situacional, relacional, 
transformacional, etc.), así como su aplicación práctica en la formación de equipos de trabajo eficaces. 
CON2. Identificar oportunidades de negocio y saber analizar la viabilidad de startups. 
CON2. Analizar oportunidades de negocio en startups.  
CON3. Identificar las cuestiones éticas a las que se enfrentan los directivos en sus decisiones 
empresariales y su impacto sobre la estrategia de la organización. 
CON4. Conocer las distintas herramientas de comunicación interna y externa, y su aplicación en los 
diferentes contextos organizacionales. 
CON4. Evaluar la efectividad de las distintas herramientas de comunicación interna y externa en los 
diferentes contextos organizativos.  
CON5. Conocer los fundamentos de los intercambios comerciales y del marco monetario que los 
condiciona, así como sus implicaciones para la adopción de políticas comerciales y macroeconómicas. 
 
Competencias: 
COMP1. Comprender y aplicar el liderazgo estratégico para transformar organizaciones.  
COMP1. Comprender el papel del liderazgo estratégico para transformar organizaciones.  
COMP2. Desarrollar la creatividad, el rigor intelectual, la independencia e iniciativa personal y 
profesional para proponer y emprender proyectos. 
COMP2. Emprender proyectos empresariales que requieran de creatividad, rigor intelectual, 
independencia e iniciativa personal y profesional.  
COMP3. Integrar nuevos conocimientos con la experiencia y el aprendizaje previo, con el fin de 
resolver situaciones complejas. 
COMP4.  COMP3. Comprender el funcionamiento de las organizaciones, de las áreas que las 
conforman y sus interrelaciones, así como las características del contexto en el que operan.  
COMP5.  COMP4. Comprender nuevos contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y 
entornos cambiantes.  
COMP6.  COMP5. Adquirir un compromiso ético sobre la responsabilidad con la sociedad y el 
desarrollo sostenible, incluyendo aspectos como la igualdad entre mujeres y hombres, la igualdad de 
oportunidades de las personas con discapacidad y la promoción de una cultura de paz y valores 
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democráticos.  
COMP7. Aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.  
COMP8. Integrar conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta 
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas.  
COMP9.  COMP6. Identificar problemas de gestión empresarial e implementar procesos tanto a nivel 
operativo como estratégico. 
COMP10.  COMP7. Apreciar la dimensión internacional de los negocios, incluyendo aspectos como 
el riesgo político, la regionalización, los mercados emergentes o el gobierno global.  
COMP11.  COMP8. Diseñar e implementar la política y estrategia de la empresa.  
COMP12.  COMP9. Comprender el comportamiento organizativo incluyendo aspectos relativos a la 
gestión de personas y la comunicación interpersonal. 
COMP13.  COMP10. Comprender la importancia de la creatividad, la innovación y los negocios en 
red para la dirección estratégica de las organizaciones.  
 
Habilidades o destrezas 
HB1. Capacidad para aplicar herramientas estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, 
globalizados o multidisciplinares. 
HB1. Aplicar herramientas estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, globalizados o 
multidisciplinares. 
HB2. Ser capaz de desarrollar el pensamiento holístico para, a partir de la integración de aprendizajes en 
diferentes áreas, abordar situaciones complejas.  
HB3. Ser capaz de desarrollar habilidades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la 
complementariedad con grupos e individuos con experiencias culturales y disciplinares diversas.  
HB2. Desarrollar habilidades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la complementariedad 
con grupos e individuos con experiencias culturales y disciplinares diversas. 
HB4. Capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y el trabajo en equipo. 
HB3. Gestionar los recursos de la organización y el trabajo en equipo. 
HB5. Capacidad para comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, 
a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.  
HB4. Comunicar conclusiones sobre conocimientos adquiridos en relación a las diferentes áreas de la 
empresa. 
HB8. Capacidad de elaborar estudios e informes sobre la situación de la empresa y sus perspectivas 
futuras. 
HB5. Elaborar estudios e informes sobre la situación de la empresa y sus perspectivas futuras. 
HB9. Capacidad para responder y gestionar los cambios. 
HB6. Gestionar la estrategia empresarial como consecuencia del surgimiento de cambios procedentes 
tanto del entorno como debidos a factores internos. 
HB10. Capacidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas.  
HB7. Desarrollar ideas originales que contribuyan al éxito empresarial. 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS QUE CONSTITUYEN LA MATERIA: 
“Liderazgo y emprendimiento”:  Un contexto económico cada vez más turbulento e impredecible 
reclama líderes con una gran capacidad para adaptarse a los cambios del entorno. En este sentido, el 
objetivo de esta asignatura es enseñar a los estudiantes las habilidades requeridas para el liderazgo 
empresarial con una visión orientada a la innovación y el emprendimiento. La asignatura examina las 
fuentes y tipos de liderazgo, y la formación de equipos de trabajo y su liderazgo. 
Además, proporciona las herramientas necesarias para la identificación de oportunidades, tanto dentro 
como fuera de la empresa, la concepción de modelos de negocio y los factores relevantes para su 
implementación con éxito. 
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“Ética y responsabilidad”: Las empresas están insertas en una sociedad pluralista donde diferentes 
grupos de interés plantean a la empresa objetivos que no siempre son compatibles. Los directivos se 
enfrentan así a dilemas éticos y tienen que responder a estos objetivos. A través del estudio de una serie 
de casos reales y actuales, esta asignatura proporciona un marco para reflexionar sobre las implicaciones 
éticas de las decisiones empresariales y sobre cómo se pueden implementar y transformar estrategias 
para crear valor económico, medioambiental y social. 
 
“Comunicación interna y externa”: Esta asignatura pretende ofrecer al estudiantado instrumentos y 
estrategias para poder desarrollar la política de comunicación de la organización tanto con sus públicos 
internos como externos. El objetivo final es dotar al estudiantado de recursos para que puedan desarrollar 
un plan de comunicación eficaz que establezca flujos de información bidireccionales fuera y dentro de 
la empresa. 
 
“Economía internacional”: Teoría del comercio internacional (modelos tradicionales y alternativos). 
Política comercial internacional (instrumentos de la política comercial, políticas 
comerciales, integración comercial). Teoría monetaria internacional (balanza de pagos y mercado de 
divisas, enfoques tradicionales y modernos del ajuste de la balanza de pagos y el 
comportamiento del tipo de cambio). Política macroeconómica internacional (política económica en 
una economía abierta, sistema monetario mundial, integración monetaria). 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MATERIA 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº total de horas % de 
presencialidad 


Horas 
presenciales 


AF1. Presentación, discusión de contenidos 
y resolución de estudios de caso 88 50% 44 


AF2. Autoaprendizaje 248 0% 0 


AF3. Trabajo en grupo 42 0% 0 


AF4. Exposiciones públicas 8 100% 8 


AF5. Tutorías 8 0% 0 


AF6. Evaluación 6 100% 6 


METODOLOGÍAS DOCENTES DE LA MATERIA 


MD1. Clases presenciales 
MD2. Debates 
MD3. Autoaprendizaje 
MD4. Resolución de casos prácticos 
MD5. Estudios de caso 
MD6. Trabajo en grupo 
MD7. Exposiciones públicas 
MD8. Foros virtuales para dudas y preguntas 
MD9. Tutorías 
MD10. Evaluación 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 
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SE1. Participación, aportaciones y actitud 
en las actividades formativas (por ejemplo, 
participación en las clases presenciales, en 
los seminarios, en foros y debates virtuales, 
etc.). 


20% 30% 


SE2. Elaboración y presentación de 
estudios de caso acordes con los contenidos 
de la asignatura 


30% 40% 


SE3.  Pruebas finales de adquisición de 
conocimientos, competencias y habilidades 


30% 40% 
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DENOMINACIÓN DE LA MATERIA: DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 


Nº CRÉDITOS ECTS: 8 


TIPOLOGÍA DE LAS ASIGNATURAS 
QUE CONSTITUYEN LA MATERIA 


Optativa: “Gestión del cambio estratégico” 
Optativa: “Strategic management in a global context” 


ORGANIZACIÓN TEMPORAL 
“Gestión del cambio estratégico”: Semestre 1 (4 ECTS) 
“Strategic management in a global context”: Semestre 1 (4 
ECTS) 


MODALIDAD: Híbrida o Semipresencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN:  
“Gestión del cambio estratégico”: Castellano 
“Strategic management in a global context”: Inglés 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 
Conocimientos o contenidos: 
- CON6. Conocer las implicaciones que los cambios en un sector pueden suponer en el comportamiento 


estratégico de las empresas 
- HB2. Desarrollar habilidades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la complementariedad 


con grupos e individuos con experiencias culturales y disciplinares diversas. 
- Evaluar las implicaciones que los cambios en un sector pueden suponer en el comportamiento estratégico 


de las empresas 
- CON7. Conocer el proceso de globalización e internacionalización y sus implicaciones para la gestión 


y la estrategia 
- Identificar los principales retos vinculados con la coherencia necesaria entre los diferentes niveles 


estratégicos y las formas de entrada en nuevos mercados. 
- Evaluar las acciones a seguir en un plan de gestión del cambio estratégico que actúe en los 


comportamientos de las personas y la organización. 
- Presentar un plan de gestión del cambio realizado para un caso de una empresa concreta. 
- Analizar el proceso de globalización e internacionalización y sus implicaciones para la gestión y la 


estrategia. 
- Evaluar el atractivo de un mercado internacional mediante el análisis del entorno general y cultural. 
- Aplicar la teoría de exportaciones a un proyecto de internacionalización de empresas. 
 
Competencias: 
COMP1. Comprender y aplicar el liderazgo estratégico para transformar organizaciones.  
COMP3. Integrar nuevos conocimientos con la experiencia y el aprendizaje previo, con el fin de 
resolver situaciones complejas. 
COMP4. Comprender el funcionamiento de las organizaciones, de las áreas que las conforman y sus 
interrelaciones, así como las características del contexto en el que operan.  
COMP5. Comprender nuevos contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos 
cambiantes.  
COMP9. Identificar problemas de gestión empresarial e implementar procesos tanto a nivel operativo 
como estratégico. 
COMP10. Apreciar la dimensión internacional de los negocios, incluyendo aspectos como el riesgo 
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político, la regionalización, los mercados emergentes o el gobierno global.  
COMP11. Diseñar e implementar la política y estrategia de la empresa.  
COMP12. Comprender el comportamiento organizativo incluyendo aspectos relativos a la gestión de 
personas y la comunicación interpersonal. 
 
Habilidades: 
HB1. Capacidad para aplicar herramientas estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, 
globalizados o multidisciplinares. 
HB2. Ser capaz de desarrollar el pensamiento holístico para, a partir de la integración de aprendizajes en 
diferentes áreas, abordar situaciones complejas. 
HB3. Ser capaz de desarrollar habilidades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la 
complementariedad con grupos e individuos con experiencias culturales y disciplinares diversas. 
HB4. Capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y el trabajo en equipo. 
HB9. Capacidad para responder y gestionar los cambios.  
  
 
CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS QUE CONSTITUYEN LA MATERIA: 
“Gestión del cambio estratégico”: Esta asignatura persigue tres objetivos. Por un lado, aprender a 
diagnosticar los factores que determinan los cambios en un sector y analizar su impacto en las empresas 
que operan en el mismo. Por otra parte, analizar las decisiones que han adoptado algunas empresas relativas 
a la entrada en nuevos sectores, y/o el lanzamiento de nuevos productos, así como las implicaciones de 
estas decisiones para el conjunto de la empresa. En tercer lugar, se analizan los efectos del cambio sobre 
la arquitectura organizativa y la adaptación de la red contractual de la compañía a las transformaciones del 
entorno y de la propia organización. 
 
“Strategic management in a global context”: 
La asignatura tiene como objetivo proporcionar una comprensión teórica y práctica sobre la relación entre 
la empresa y su entorno, para entender cómo la estrategia ha de adaptarse a los cambios que provienen de 
dicho entorno, especialmente a aquellos derivados de los procesos de globalización e internacionalización. 
La asignatura recoge las cuestiones fundamentales sobre la estrategia de la empresa y la elección de una 
estrategia internacional, así como de la forma de entrada en mercados internacionales. 
This course aims to provide theoretical and practical knowledge on the relationship between the company 
and its environment, to understand how strategy must adapt to the changes from this environment, 
especially those derived from the processes of globalization and internationalization. This course covers 
essential questions about the company's strategy and the choice of an international strategy, as well as the 
foreign market entry modes. 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MATERIA 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº total de horas % de 
presencialidad 


Horas 
presenciales 


AF1. Presentación, discusión de contenidos 
y resolución de estudios de caso 44 50% 22 


AF2. Autoaprendizaje 124 0% 0 


AF3. Trabajo en grupo 21 0% 0 


AF4. Exposiciones públicas 4 100% 4 


AF5. Tutorías 4 0% 0 
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AF6. Evaluación 3 100% 3 


METODOLOGÍAS DOCENTES DE LA MATERIA 


MD1. Clases presenciales 
MD2. Debates 
MD3. Autoaprendizaje 
MD4. Resolución de casos prácticos 
MD5. Estudios de caso 
MD6. Trabajo en grupo 
MD7. Exposiciones públicas 
MD8. Foros virtuales para dudas y preguntas 
MD9. Tutorías 
MD10. Evaluación 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SE1. Participación, aportaciones y actitud 
en las actividades formativas (por ejemplo, 
participación en las clases presenciales, en 
los seminarios, en foros y debates virtuales, 
etc.). 


20% 30% 


SE2. Elaboración y presentación de 
estudios de caso acordes con los contenidos 
de la asignatura 


30% 40% 


SE3.  Pruebas finales de adquisición de 
conocimientos, competencias y habilidades 


30% 40% 
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DENOMINACIÓN DE LA MATERIA: MARKETING 


Nº CRÉDITOS ECTS: 8 


TIPOLOGÍA DE LAS ASIGNATURAS 
QUE CONSTITUYEN LA MATERIA 


Optativa: “Gestión de marca empresarial y comercial” 
Optativa: “Comercio electrónico” 


ORGANIZACIÓN TEMPORAL 
“Gestión de marca empresarial y comercial”.  Semestre 1 (4 
ECTS) 
“Comercio electrónico”:  Semestre 2 (4 ECTS) 


MODALIDAD:  Híbrida o Semipresencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN: Castellano 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA  
Conocimientos o contenidos: 
CON9. Conocer la importancia de la marca en el contexto organizacional y personal y gestionar la misma 
para mejorar la notoriedad, imagen de marca y la reputación. 
- COMP2. Emprender proyectos empresariales que requieran de creatividad, rigor intelectual, 


independencia e iniciativa personal y profesional 
- Gestionar la marca en el contexto organizativo y personal. 
- Fomentar la creatividad en la creación de mensajes, campañas y experiencias de marca. 
- Evaluar el papel de la marca en la creación de fidelidad y compromiso a largo plazo con los clientes. 
- Conocer el entorno de comercio electrónico y las diferentes estrategias y herramientas que ofrece el 


marketing digital para identificar oportunidades y modelos de negocio en el canal online. 
- Desarrollar el diseño de una página web 
- Aplicar los conocimientos sobre herramientas de comunicación digital a la comercialización de un 


producto, servicio o idea. 
 
Competencias: 
COMP2. Desarrollar la creatividad, el rigor intelectual, la independencia e iniciativa personal y 
profesional para proponer y emprender proyectos. 
COMP3. Integrar nuevos conocimientos con la experiencia y el aprendizaje previo, con el fin de resolver 
situaciones complejas. 
COMP5. Comprender nuevos contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos 
cambiantes.  
COMP9. Identificar problemas de gestión empresarial e implementar procesos tanto a nivel operativo 
como estratégico. 
COMP13. Comprender la importancia de la creatividad, la innovación y los negocios en red para la 
dirección estratégica de las organizaciones.  
 
Habilidades 
HB6. Habilidad para desarrollar un aprendizaje que les permita continuar estudiando de un modo que habrá 
de ser, en gran medida, autodirigido o autónomo.  
HB7. Capacidad para manejar sistemas de información, incluyendo aplicaciones relativas a nuevas 
tecnologías de la información.  
HB9. Capacidad para responder y gestionar los cambios.  
HB10. Capacidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas.  


C
SV


: 8
33


33
80


02
77


32
13


88
54


48
16


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833338002773213885448167





18 
 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS QUE CONSTITUYEN LA MATERIA: 
“Gestión de marca empresarial y comercial”:  Un tema de gran relevancia en la aplicación práctica del 
marketing en la empresa es la gestión de la marca y reputación. Además, recientemente se demanda el 
tratamiento como marcas de entes diferentes a los productos y servicios típicos (ej. aplicación a ciudades o 
personas). Es por ello que esta asignatura pretende en primer lugar, avanzar en la gestión de marca de la 
empresa de cara al exterior para mejorar la notoriedad e imagen de marca y la reputación y, en segundo 
lugar, ofrecer al trabajador potencial o actual vías para construir, mantener y vender su marca personal. 
 
“Comercio electrónico”: Esta asignatura pretende centrarse en temas de gran relevancia en cualquier 
negocio en la actualidad que quiera utilizar las ventajas de las nuevas tecnologías para dirigirse a su target 
y simultáneamente diferenciarse de sus competidores. Así, se tratará principalmente la compraventa por 
Internet y por teléfono móvil: ventajas y desventajas, públicos actuales y potenciales, estrategias para 
captación y retención de clientes por esos canales y herramientas de marketing digital existentes. Asimismo, 
se ofrecerán pautas para que la empresa pueda comenzar un negocio electrónico de forma exclusiva o 
complementaria al negocio tradicional. 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MATERIA 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº total de horas % de 
presencialidad 


Horas 
presenciales 


AF1. Presentación, discusión de contenidos 
y resolución de estudios de caso 44 50% 22 


AF2. Autoaprendizaje 124 0% 0 


AF3. Trabajo en grupo 21 0% 0 


AF4. Exposiciones públicas 4 100% 4 


AF5. Tutorías 4 0% 0 


AF6. Evaluación 3 100% 3 


METODOLOGÍAS DOCENTES DE LA MATERIA 


MD1. Clases presenciales 
MD2. Debates 
MD3. Autoaprendizaje 
MD4. Resolución de casos prácticos 
MD5. Estudios de caso 
MD6. Trabajo en grupo 
MD7. Exposiciones públicas 
MD8. Foros virtuales para dudas y preguntas 
MD9. Tutorías 
MD10. Evaluación 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SE1. Participación, aportaciones y actitud 
en las actividades formativas (por ejemplo, 
participación en las clases presenciales, en 
los seminarios, en foros y debates virtuales, 
etc.). 


20% 30% 
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SE2. Elaboración y presentación de 
estudios de caso acordes con los contenidos 
de la asignatura 


30% 40% 


SE3.  Pruebas finales de adquisición de 
conocimientos, competencias y habilidades 


30% 40% 
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DENOMINACIÓN DE LA MATERIA: CONTABILIDAD Y FINANZAS 


Nº CRÉDITOS ECTS: 12 


TIPOLOGÍA DE LAS ASIGNATURAS QUE 
CONSTITUYEN LA MATERIA 


Optativa: “Capital markets” 
Optativa: “Herramientas integrales de gestión 
empresarial (ERP)” 
Optativa: “Management control” 


ORGANIZACIÓN TEMPORAL 


“Capital markets”: Semestre 1 (4 ECTS) 
“Herramientas integrales de gestión empresarial 
(ERP)”:  Semestre 2 (4 ECTS) 
“Management control”: Semestre 2 (4 ECTS) 


MODALIDAD:  Híbrida o Semipresencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN: Castellano 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA  
Conocimientos o contenidos: 
- CON11. Identificar las distintas necesidades financieras de una empresa y conocer las fuentes de 


financiación disponibles en los mercados. 
- HB5. Elaborar estudios e informes sobre la situación de la empresa y sus perspectivas futuras. 
- Evaluar las fuentes de financiación disponibles en los mercados con el fin de adoptar decisiones de 


inversión complejas. 
- CON12. Conocer las funcionalidades básicas de los ERP como sistema integrado de apoyo al cliente para 


la toma de decisiones empresariales. 
- Comprender la estructura y funcionamiento de los mercados de capitales 
- Identificar los principales actores en los mercados de capitales 
- Comprender las funcionalidades de los ERP como sistema integrado para la toma de decisiones 


empresariales en las principales áreas de la organización. 
- Manejar módulos de un ERP, tales como: finanzas, inventarios, producción y ventas. 
- Utilizar las herramientas de un ERP para obtener información clave para las decisiones estratégicas. 
- Conocer los diferentes instrumentos que permiten desarrollar la función de control de gestión en el seno 


de las organizaciones empresariales.  
- Interpretar informes y ratios económico-financieros. 
- Aplicar herramientas de análisis de costes 
Competencias: 
COMP1. Comprender y aplicar el liderazgo estratégico para transformar organizaciones.  
COMP4. Comprender el funcionamiento de las organizaciones, de las áreas que las conforman y sus 
interrelaciones, así como las características del contexto en el que operan.  
COMP7. Aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.  
COMP9. Identificar problemas de gestión empresarial e implementar procesos tanto a nivel operativo 
como estratégico. 
COMP11. Diseñar e implementar la política y estrategia de la empresa.  
COMP12. Comprender el comportamiento organizativo incluyendo aspectos relativos a la gestión de 
personas y la comunicación interpersonal. 
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Habilidades: 
HB4. Capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y el trabajo en equipo. 
HB5. Capacidad para comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
HB7. Capacidad para manejar sistemas de información, incluyendo aplicaciones relativas a nuevas 
tecnologías de la información.  
HB8. Capacidad de elaborar estudios e informes sobre la situación de la empresa y sus perspectivas futuras 
HB10. Capacidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas. 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS QUE CONSTITUYEN LA MATERIA: 
“Capital markets”:  La asignatura aborda conceptos avanzados de las finanzas corporativas, analiza las 
necesidades financieras de una empresa y cuáles son las fuentes de financiación a las que puede acceder, 
ilustra sobre cómo acompasar cada necesidad de financiación con la fuente más apropiada, examina la forma 
más eficiente de financiar un proyecto viable y evalúa las posibilidades de acceso a los mercados, así como 
el coste de la financiación. 
“Herramientas integrales de gestión empresarial (ERP)”: Funcionalidades básicas de los ERP como 
sistema integrado de apoyo al cliente para la toma de decisiones empresariales. Parametrización del sistema 
para su uso. Utilización de los diferentes menús. Gestión del Plan General Contable. Gestión de Cuentas 
Anuales. Exportación de datos para su tratamiento fuera del sistema. Gestión de ventas, compras, 
existencias. Facturación. 
“Management control”: La asignatura profundiza en una serie de herramientas que aseguran la obtención 
de recursos, y su utilización eficaz y eficiente, a fin de alcanzar los objetivos establecidos por la 
organización, evaluando el resultado de las decisiones que han sido delegadas.  
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MATERIA 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº total de horas % de 
presencialidad 


Horas 
presenciales 


AF1. Presentación, discusión de contenidos y 
resolución de estudios de caso 66,0 50% 33,0 


AF2. Autoaprendizaje 186,0 0% 0,0 


AF3. Trabajo en grupo 31,5 0% 0,0 


AF4. Exposiciones públicas 6,0 100% 6,0 


AF5. Tutorías 6,0 0% 0,0 


AF6. Evaluación 4,5 100% 4,5 


METODOLOGÍAS DOCENTES DE LA MATERIA 


MD1. Clases presenciales 
MD2. Debates 
MD3. Autoaprendizaje 
MD4. Resolución de casos prácticos 
MD5. Estudios de caso 
MD6. Trabajo en grupo 
MD7. Exposiciones públicas 
MD8. Foros virtuales para dudas y preguntas 
MD9. Tutorías 
MD10. Evaluación 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SE1. Participación, aportaciones y actitud en las 
actividades formativas (por ejemplo, 
participación en las clases presenciales, en los 
seminarios, en foros y debates virtuales, etc.). 


20% 30% 


SE2. Elaboración y presentación de estudios de 
caso acordes con los contenidos de la asignatura 


30% 40% 


SE3.  Pruebas finales de adquisición de 
conocimientos, competencias y habilidades 


30% 40% 
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DENOMINACIÓN DE LA MATERIA: DIRECCIÓN DE OPERACIONES 


Nº CRÉDITOS ECTS: 8 


TIPOLOGÍA DE LAS ASIGNATURAS QUE 
CONSTITUYEN LA MATERIA 


Optativa: “Dirección de la producción” 
Optativa: “Logística y gestión de la cadena de 
suministro” 


ORGANIZACIÓN TEMPORAL 
“Dirección de la producción”: Semestre 1 (4 ECTS) 
“Logística y gestión de la cadena de suministro”:  
Semestre 2 (4 ECTS) 


MODALIDAD:  Híbrida o Semipresencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN: Castellano 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA  
Conocimientos: 
- COMP3. Comprender el funcionamiento de las organizaciones, de las áreas que las conforman y sus 


interrelaciones, así como las características del contexto en el que operan.  
- Conocer los principales modelos, sistemas y herramientas de calidad aplicadas en las organizaciones. 
- CON15. Conocer diferentes tipos de organización de puestos de trabajo para favorecer la producción 


eficiente de bienes y servicios, así como los objetivos del subsistema de producción y las principales 
herramientas para su gestión en relación con otras áreas de la empresa. 


- Comprender los objetivos del subsistema de producción y las principales herramientas para su gestión y 
control 


- CON16. Identificar sistemas productivos, además de aprender a planificar y establecer métodos para el 
control de la producción. 


- CON17. Identificar los problemas a los que se enfrenta el área de Logística y Gestión de la Cadena de 
Suministro y conocer diferentes herramientas que puedan contribuir a resolverlos.   


- Comparar la idoneidad de diferentes sistemas de ERP en determinadas empresas 
- Conocer los problemas a los que se enfrenta el área de logística y gestión de la cadena de suministro. 
- Aplicar herramientas específicas que puedan resolver problemas en el área de logística y gestión de la 


cadena de suministro 
- Evaluar diferentes estrategias logísticas para reducir costes, considerando factores como el tiempo de 


entrega y la satisfacción del cliente. 
 
Competencias: 
COMP1. Comprender y aplicar el liderazgo estratégico para transformar organizaciones.  
COMP3. Integrar nuevos conocimientos con la experiencia y el aprendizaje previo, con el fin de resolver 
situaciones complejas. 
COMP4. Comprender el funcionamiento de las organizaciones, de las áreas que las conforman y sus 
interrelaciones, así como las características del contexto en el que operan.  
COMP5. Comprender nuevos contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos 
cambiantes.  
COMP7. Aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.  
COMP8. Integrar conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas.  
COMP9. Identificar problemas de gestión empresarial e implementar procesos tanto a nivel operativo 
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como estratégico. 
COMP11. Diseñar e implementar la política y estrategia de la empresa.  
COMP12. Comprender el comportamiento organizativo incluyendo aspectos relativos a la gestión de 
personas y la comunicación interpersonal. 
COMP13. Comprender la importancia de la creatividad, la innovación y los negocios en red para la 
dirección estratégica de las organizaciones.  
 
Habilidades: 
HB2. Ser capaz de desarrollar el pensamiento holístico para, a partir de la integración de aprendizajes en 
diferentes áreas, abordar situaciones complejas. 
HB4. Capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y el trabajo en equipo.  
HB5. Capacidad para comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
HB7. Capacidad para manejar sistemas de información, incluyendo aplicaciones relativas a nuevas 
tecnologías de la información. 
HB8. Capacidad de elaborar estudios e informes sobre la situación de la empresa y sus perspectivas futuras. 
HB9. Capacidad para responder y gestionar los cambios. 
 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS QUE CONSTITUYEN LA MATERIA: 
“Dirección de la producción”: La Dirección de Producción en coordinación con las otras áreas funcionales 
de la empresa debe materializar la estrategia de la empresa y el logro de la ventaja competitiva. En esta 
asignatura se desarrollan habilidades relacionadas con el diseño, la planificación y el control de sistemas de 
producción desde un punto de vista estratégico. Se abordan, entre otras, las decisiones de proceso 
productivo, localización, capacidad y tamaño y gestión de stocks. Y se profundiza en el conocimiento de los 
principales modelos y sistemas de gestión de la calidad, así como en la aplicación de las herramientas 
vinculadas con la mejora continua. 
 
“Logística y gestión de la cadena de suministro”: El curso está diseñado para ayudar a los estudiantes a 
entender cómo desarrollar y gestionar la cadena de suministro de modo eficiente. En el entorno global 
competitivo actual no son las empresas, sino las cadenas de suministro las que compiten entre sí. En este 
sentido, la ventaja competitiva de muchas empresas exitosas descansa en la gestión innovadora de su cadena 
de suministro, la cual puede implicar varias áreas funcionales y diferentes empresas. El objetivo general de 
este curso es introducir y familiarizar a los estudiantes con los conceptos y las habilidades necesarias para 
la gestión de la cadena de suministro como consultor, analista o gerente. 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MATERIA 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº total de horas % de 
presencialidad 


Horas 
presenciales 


AF1. Presentación, discusión de contenidos y 
resolución de estudios de caso 44 50% 22 


AF2. Autoaprendizaje 124 0% 0 


AF3. Trabajo en grupo 21 0% 0 


AF4. Exposiciones públicas 4 100% 4 


AF5. Tutorías 4 0% 0 


AF6. Evaluación 3 100% 3 


METODOLOGÍAS DOCENTES DE LA MATERIA 
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MD1. Clases presenciales 
MD2. Debates 
MD3. Autoaprendizaje 
MD4. Resolución de casos prácticos 
MD5. Estudios de caso 
MD6. Trabajo en grupo 
MD7. Exposiciones públicas 
MD8. Foros virtuales para dudas y preguntas 
MD9. Tutorías 
MD10. Evaluación 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SE1. Participación, aportaciones y actitud en las 
actividades formativas (por ejemplo, 
participación en las clases presenciales, en los 
seminarios, en foros y debates virtuales, etc.). 


20% 30% 


SE2. Elaboración y presentación de estudios de 
caso acordes con los contenidos de la asignatura 


30% 40% 


SE3.  Pruebas finales de adquisición de 
conocimientos, competencias y habilidades 


30% 40% 
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DENOMINACIÓN DE LA MATERIA: INVESTIGACIÓN EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS. TALLERES Y SEMINARIOS 


Nº CRÉDITOS ECTS: 8 


TIPOLOGÍA DE LAS ASIGNATURAS QUE 
CONSTITUYEN LA MATERIA 


Obligatoria: “Talleres y seminarios” 
Optativa: “Investigación en administración y 
dirección de empresas” 


ORGANIZACIÓN TEMPORAL 
“Talleres y seminarios”: Anual (4 ECTS) 
“Investigación en administración y dirección de 
empresas”:  Semestre 2 (4 ECTS) 


MODALIDAD:  Híbrida o Semipresencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN: Castellano 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 
Asignatura obligatoria “TALLERES Y SEMINARIOS”: 
Conocimientos o contenidos:  
CON18. CON6 Conocer experiencias reales y actuales de toma de decisiones empresariales, en diferentes 
ámbitos de la organización. 
 
Competencias: 
COMP4.  COMP3. Comprender el funcionamiento de las organizaciones, de las áreas que las conforman 
y sus interrelaciones, así como las características del contexto en el que operan. 
COMP5.  COMP4. Comprender nuevos contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y 
entornos cambiantes.  
COMP10. COMP7. Apreciar la dimensión internacional de los negocios, incluyendo aspectos como el 
riesgo político, la regionalización, los mercados emergentes o el gobierno global.  
COMP12. COMP9. Comprender el comportamiento organizativo incluyendo aspectos relativos a la gestión 
de personas y la comunicación interpersonal.  
COMP13. COMP10. Comprender la importancia de la creatividad, la innovación y los negocios en red 
para la dirección estratégica de las organizaciones. 
 
Habilidades: 
HB5. Capacidad para comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.  
HB4. Comunicar conclusiones sobre conocimientos adquiridos en relación a las diferentes áreas de la 
empresa. 
HB8. Capacidad de elaborar estudios e informes sobre la situación de la empresa y sus perspectivas futuras. 
HB5. Elaborar estudios e informes sobre la situación de la empresa y sus perspectivas futuras.   
HB10. Capacidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas. 
HB7. Desarrollar ideas originales que contribuyan al éxito empresarial.   
 
Asignatura optativa “INVESTIGACIÓN EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS” 
- Conocer las tendencias de la investigación en la administración de empresas. 
- Analizar la importancia de la investigación en la generación de conocimiento en el contexto empresarial. 
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- Elaborar trabajos de investigación aplicados al ámbito de la administración de empresas 
- CON19. Conocer las principales metodologías cuantitativas y cualitativas de investigación. 
- COMP8. Integrar conocimientos y formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 


limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas. 
- HB5. Capacidad para comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a 


públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.  
- HB10. Capacidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas. 
 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS QUE CONSTITUYEN LA MATERIA: 
“Talleres y seminarios”: La asignatura tiene como objetivo acercar a los alumnos la experiencia 
profesional de directivos y propietarios de empresas, que desarrollan su labor en muy diferentes ámbitos de 
actividad, lo que les permitiría entender el proceso de identificación, evaluación e implementación de 
oportunidades de negocio reales. 
 
“Investigación en administración y dirección de empresas”: La asignatura tiene como objetivo iniciar a 
los alumnos en los fundamentos de la investigación en este ámbito y, en particular, en las áreas de economía, 
dirección estratégica, marketing, finanzas y contabilidad. 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MATERIA 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº total de 
horas 


% de 
presencialidad 


Horas 
presenciales 


AF1. Presentación, discusión de contenidos y 
resolución de estudios de caso 


60 100% 60 


AF2. Autoaprendizaje 133 0% 0 


AF5. Tutorías 4 0% 0 


AF6. Evaluación 3 100% 3 


METODOLOGÍAS DOCENTES DE LA MATERIA 


MD1. Clases presenciales 
MD2. Debates 
MD3. Autoaprendizaje 
MD5. Estudios de caso 
MD8. Foros virtuales para dudas y preguntas 
MD9. Tutorías 
MD10. Evaluación 
MD11. Seminarios 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SE1. Participación, aportaciones y actitud en las 
actividades formativas (por ejemplo, participación 
en las clases presenciales, en los seminarios, en 
foros y debates virtuales, etc.). 


20% 30% 


SE4. Asistencia a los seminarios 30% 40% 
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SE5. Elaboración y presentación de un trabajo de 
investigación /comentario crítico de las 
experiencias presentadas por los directivos 


30% 40% 
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MATERIA: PRÁCTICAS TUTELADAS EN EMPRESAS 


Nº CRÉDITOS ECTS: 8 


TIPOLOGÍA DE LAS 
ASIGNATURAS QUE 
CONSTITUYEN LA MATERIA 


Optativa: “Prácticas tuteladas en empresas” 


ORGANIZACIÓN TEMPORAL “Prácticas tuteladas en empresas”: Semestres 1/2 (8 ECTS) 


MODALIDAD: Presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN: Castellano/Inglés 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA  
Conocimientos o contenidos: 
TODOS los especificados en el Apartado 2 de la memoria, aplicando los mismos a la realidad 
empresarial. 
Cada estudiante, en función de la empresa en la que realice las prácticas y las tareas que le asignen, podrá 
reforzar específicamente unos conocimientos frente a otros.  
 
Competencias:   
TODAS las especificadas en el Apartado 2 de la memoria, que se desarrollarán en la realidad empresarial. 
Cada estudiante, en función de la empresa en la que realice las prácticas y las tareas que le asignen, podrá 
reforzar específicamente unas competencias frente a otras.  
 
Habilidades o destrezas: 
TODAS las especificadas en el Apartado 2 de la memoria, que se adquirirán en la realidad empresarial.  
Cada estudiante, en función de la empresa en la que realice las prácticas y las tareas que le asignen, podrá 
reforzar específicamente unas habilidades frente a otras.  
  


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS QUE CONSTITUYEN LA MATERIA: 
“Prácticas tuteladas en empresas”: El alumno se integrará en un contexto profesional durante el periodo 
de prácticas, las cuales serán realizadas en empresas que pueden pertenecer a diferentes sectores de 
actividad 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MATERIA 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº total de horas % de 
presencialidad 


Horas 
presenciales 


AF6. Evaluación 194 100% 194 


AF7. Prácticas en empresas 6 0% 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES DE LA MATERIA 


MD4. Resolución de casos prácticos 
MD5. Estudios de caso 
MD9. Tutorías 
MD10. Evaluación 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SE6. Informe del tutor empresarial 40% 40% 


SE7. Evaluación continua del grado 
de aprovechamiento que el alumno 
hace de las prácticas, plasmada en el 
informe del tutor académico 


40% 40% 


SE8. Memoria del alumno 20% 20% 
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MATERIA: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Nº CRÉDITOS ECTS: 12 


TIPOLOGÍA DE LAS ASIGNATURAS 
QUE CONSTITUYEN LA MATERIA Obligatoria: “Trabajo Fin de Máster” 


ORGANIZACIÓN TEMPORAL “Trabajo Fin de Máster”: Semestres 1/2 (12 ECTS) 


MODALIDAD:  Híbrida o Semipresencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN: Castellano/Inglés 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA  
Conocimientos o contenidos: 
TODOS los especificados en el Apartado 2 de la memoria.  
Habilidades o destrezas:  
TODAS las especificadas en el Apartado 2 de la memoria.  
Competencias: 
TODAS las especificadas en el Apartado 2 de la memoria. 
CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS QUE CONSTITUYEN LA MATERIA: 
El Trabajo de Fin de Máster consiste en la elaboración y defensa pública, por parte de cada estudiante, de 
un plan de negocio en donde éste deberá demostrar su capacidad para integrar los conceptos y herramientas 
utilizados en el desarrollo del MBA y aplicarlos a un caso concreto de emprendimiento.  
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MATERIA 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº total de horas % de 
presencialidad 


Horas 
presenciales 


AF2. Autoaprendizaje 247 0% 0 


AF5. Tutorías 50 75% 37,5 


AF6. Evaluación 3 100% 3,0 


METODOLOGÍAS DOCENTES DE LA MATERIA 


MD3. Autoaprendizaje 
MD5. Estudios de caso 
MD7. Exposiciones públicas 
MD8. Foros virtuales para dudas y preguntas 
MD9. Tutorías 
MD10. Evaluación 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SE9. Calidad del contenido del 
trabajo/proyecto 


30% 40% 


SE10. Capacidad expositiva, tanto escrita 
como verbal 


30% 40% 
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4.5. COMPLEMENTOS FORMATIVOS  
Se plantean las siguientes seis asignaturas de complementos formativos, a impartir de forma online durante 
el primer cuatrimestre del curso académico correspondiente: 
 


ASIGNATURA NÚMERO DE CRÉDITOS 
Análisis financiero 2 
Dirección comercial 2 
Técnicas cuantitativas 2 
Dirección estratégica 2 
Dirección financiera 2 
Dirección de recursos humanos 2 


 
A continuación, se muestra información sobre los periodos de impartición de complementos formativos, que 
siempre son anteriores a la docencia de asignaturas obligatorias y optativas que precisan de estos 
complementos. 
 


PRIMER BLOQUE DE COMPLEMENTOS FORMATIVOS 


Primera quincena 
septiembre (orientativo) 


Dirección RRHH  
Análisis financiero  
Dirección estratégica  


  
 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS Y OPTATIVAS para las que son necesarios los 
complementos del primer bloque, las cuales comenzarán en el primer cuatrimestre, una vez 


finalizados dichos complementos formativos 
Liderazgo y emprendimiento (Ob.) 
Ética y responsabilidad (Ob.) 
Economía internacional (Ob.) 
Dirección de la producción (Opt.) 
Gestión del cambio estratégico (Opt.) 


 
 


SEGUNDO BLOQUE DE COMPLEMENTOS FORMATIVOS 


Primera quincena octubre 
(orientativo) 


Dirección comercial 
Dirección financiera 
Técnicas cuantitativas 


 
 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS Y OPTATIVAS para las que son necesarios los 
complementos del segundo bloque, las cuales comenzarán en el primer cuatrimestre, una vez 


finalizados dichos complementos formativos 
Comunicación interna y externa (Ob.) 
Strategic management in a global context (Opt.) 


SE11. Capacidad de debate y defensa 
argumental 


20% 30% 
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Capital markets (Opt.) 
Gestión de marca empresarial y comercial (Opt.) 


 
El resto de asignaturas optativas del plan de estudios se imparten en el segundo cuatrimestre. 
 


AS IGNATURA: ANÁLISIS FINANCIERO 


Nº CRÉDITOS ECTS 2 


SEMESTRE  Primero 


TIPOLOGÍA  Complemento formativo 


MODALIDAD  Virtual 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Conocimientos o contenidos: 
- Conocer los conceptos contables fundamentales de la estructura económica y financiera de la empresa para 


la elaboración e interpretación de las cuentas anuales que permitirán elaborar e interpretar las cuentas 
anuales 


- Adquirir la base contable para la toma de decisiones de gestión, inversión y financiación 
- Analizar empresas de diferentes sectores para el diagnóstico de su evolución. 
 
Competencias: 
COMP4. Comprender el funcionamiento de las organizaciones, de las áreas que las conforman y sus 
interrelaciones, así como las características del contexto en el que operan.  
COMP9. Identificar problemas de gestión empresarial e implementar procesos tanto a nivel operativo como 
estratégico. 
Habilidades: 
HB5. Capacidad para comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
HB7. Capacidad para manejar sistemas de información, incluyendo aplicaciones relativas a nuevas tecnologías 
de la información.  
 


CONTENIDOS (descriptor de la asignatura) 
Esta asignatura es un soporte necesario para el desarrollo de la materia Contabilidad y Finanzas. En esta 
asignatura se explica la acumulación, presentación y análisis de la información financiera de una empresa para 
un amplio rango de grupos de interés, integrado especialmente por inversores y acreedores. El contenido 
abordará la formulación de cuentas anuales y su análisis. 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS % PRESENCIALIDAD 


Estudio de los contenidos de las unidades didácticas 0% 


Elaboración de trabajos y resolución de prácticas y 
estudios de caso 


0% 


Tutorías individuales y en grupo 0% 


Preparación individual de estudios de caso 0% 


Sesión de evaluación (presencial) 100% 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


Autoaprendizaje 
Resolución de casos prácticos 
Estudios de caso 
Foros virtuales para dudas y preguntas 
Tutorías 
Evaluación 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  
PONDERACIÓN 


MÍNIMA  
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


Participación activa en el proceso de aprendizaje 20% 30% 


Elaboración y presentación de estudios de caso y otros 
trabajos durante el curso 


30% 40% 


Pruebas finales de adquisición de conocimientos, 
competencias y habilidades 


30% 40% 


 
 
 
 


ASIGNATURA: DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 


Nº CRÉDITOS ECTS 2 


SEMESTRE  Primero 


TIPOLOGÍA  Complemento formativo 


MODALIDAD  Virtual 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Conocer los objetivos y políticas aplicables al área de recursos humanos. 
- Identificar las posibles interrelaciones entre las diferentes prácticas de gestión de recursos humanos en las 


empresas. 
- Comprender cómo gestionar los recursos humanos de las empresas para la continua adaptación de éstas a las 


nuevas circunstancias ambientales. 
 
Conocimientos: 
Conocer la gestión estratégica de los recursos humanos; analizar y asimilar cuestiones a tener en cuenta 
a la hora de definir la provisión de los recursos humanos. 
Competencias:  
COMP12. Comprender el comportamiento organizativo incluyendo aspectos relativos a la gestión de 
personas y la comunicación interpersonal. 
Habilidades: 
HB4. Capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y el trabajo en equipo 
HB9. Capacidad para responder y gestionar los cambios 
 


CONTENIDOS (descriptor de la asignatura) 
Esta asignatura contiene la formación básica necesaria para el óptimo desarrollo de la materia Liderazgo 
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Estratégico y Marco Internacional. En esta asignatura se desarrollan los diferentes componentes de la 
Dirección de Recursos Humanos como son el reclutamiento y selección de trabajadores, la evaluación de su 
rendimiento, el diseño y la gestión de sistemas de retribución e incentivos, así como de las actividades de 
formación de esos empleados y el diseño de carreras. 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  % PRESENCIALIDAD 


Estudio de los contenidos de las unidades didácticas 0% 


Elaboración de trabajos y resolución de prácticas y 
estudios de caso 


0% 


Lecturas complementarias 0% 


Sesión de evaluación (presencial) 100% 


METODOLOGÍAS DOCENTES  


Debates 
Autoaprendizaje 
Resolución de casos prácticos 
Exposiciones públicas 
Foros virtuales para dudas y preguntas 
Tutorías 
Evaluación 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  
PONDERACIÓN 


MÍNIMA  
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


Participación activa en el proceso de aprendizaje 20% 30% 


Elaboración y presentación de estudios de caso y otros 
trabajos durante el curso 


30% 40% 


Pruebas finales de adquisición de conocimientos, 
competencias y habilidades 


30% 40% 
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ASIGNATURA: DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 


Nº CRÉDITOS ECTS 2 


SEMESTRE  Primero 


TIPOLOGÍA  Complemento formativo 


MODALIDAD  Virtual 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


• Conocer las etapas que constituyen el proceso de dirección estratégica 
• Aplicar distintas herramientas de análisis del entorno y de análisis interno 
• Formular diferentes cursos de acción (estrategias) alineadas con los objetivos empresariales 


Conocimientos o contenidos: 
Conocer cómo la dirección estratégica es el proceso que nos permite identificar la situación actual o de partida 
de la empresa en su entorno de actividad, fruto de un detallado análisis estratégico, según el cual se pueden 
formular las diferentes alternativas o cursos de acción (estrategias) que ayudarán a la empresa a conseguir los 
objetivos que se ha propuesto. La implantación o puesta en marcha de una alternativa -o una combinación de 
éstas- da lugar a la culminación del proceso de dirección estratégica de la empresa. 
Competencias: 
COMP1. Comprender y aplicar el liderazgo estratégico para transformar organizaciones. 
COMP2. Desarrollar la creatividad, el rigor intelectual, la independencia e iniciativa personal y profesional 
para proponer y emprender proyectos. 
COMP3. Integrar nuevos conocimientos con la experiencia y el aprendizaje previo, con el fin de resolver 
situaciones complejas. 
COMP4. Comprender el funcionamiento de las organizaciones, de las áreas que las conforman y sus 
interrelaciones, así como las características del contexto en el que operan. 
COMP5. Comprender nuevos contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos 
cambiantes. 
COMP7. Aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
COMP9. Identificar problemas de gestión empresarial e implementar procesos tanto a nivel operativo como 
estratégico. 
COMP10. Apreciar la dimensión internacional de los negocios, incluyendo aspectos como el riesgo político, 
la regionalización, los mercados emergentes o el gobierno global. 
COMP11. Diseñar e implementar la política y estrategia de la empresa. 
COMP13. Comprender la importancia de la creatividad, la innovación y los negocios en red para la dirección 
estratégica de las organizaciones. 
Habilidades:  
HB1. Capacidad para aplicar herramientas estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, 
globalizados o multidisciplinares 
HB2. Ser capaz de desarrollar el pensamiento holístico para, a partir de la integración de aprendizajes en 
diferentes áreas, abordar situaciones complejas 
HB5. Capacidad para comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 
HB6. Habilidad para desarrollar un aprendizaje que les permita continuar estudiando de un modo que habrá 
de ser, en gran medida, autodirigido o autónomo 
HB7. Capacidad para manejar sistemas de información, incluyendo aplicaciones relativas a nuevas 
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tecnologías de la información 
HB8. Capacidad de elaborar estudios e informes sobre la situación de la empresa y sus perspectivas futuras 
HB9. Capacidad para responder y gestionar los cambios 
HB10. Capacidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas 
 


CONTENIDOS (descriptor de la asignatura) 
Esta asignatura, necesaria para comprender en profundidad las asignaturas incluidas 
en la materia de Dirección Estratégica y Dirección de Operaciones, analiza la estrategia competitiva y 
corporativa de la empresa. La asignatura se centra en la dirección estratégica, el proceso de elección y definición 
de objetivos, la formulación e implementación de una estrategia viable y el control de su resultado. El contenido 
de la misma pretende proporcionar una visión global de la empresa y cómo las diferentes áreas funcionales de 
las compañías son interdependientes y necesitan ser coordinadas para conseguir el éxito de la empresa. 
ACTIVIDADES FORMATIVAS % PRESENCIALIDAD 


Estudio de los contenidos de las unidades didácticas 0% 


Elaboración de trabajos y resolución de prácticas y 
estudios de caso 


0% 


Participación en foros 0% 


Resolución de cuestionarios de autoevaluación 0% 


Lecturas complementarias 0% 


Sesión de evaluación (presencial) 100% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


Debates 
Autoaprendizaje 
Resolución de casos prácticos 
Estudios de caso 
Foros virtuales para dudas y preguntas 
Tutorías 
Evaluación 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


Evaluación continua durante el curso: Participación 
activa en los foros de la asignatura. 


10% 20% 


Evaluación continua durante el curso: Autoevaluación 
periódica del alumno a través de cuestionarios 


 
10% 


 
20% 


Evaluación continua durante el curso: Estudio de casos 
de empresa, lecturas y realización de trabajos teórico 
prácticos. 


20% 40% 


Pruebas finales de adquisición de contenidos, 
competencias y habilidades 


20% 40% 
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ASIGNATURA: DIRECCIÓN COMERCIAL 


Nº CRÉDITOS ECTS 2 


SEMESTRE  Primero 


TIPOLOGÍA: Complemento formativo 


MODALIDAD  Virtual 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Conocimientos:  
- Conocer los conceptos y fundamentos básicos del marketing estratégico y operativo y aplicarlos en el 


contexto organizacional. 
- Entender los principios del funcionamiento de los mercados y del comportamiento de los consumidores.  
- Comprender la forma de satisfacer las demandas del mercado y los consumidores por parte de las empresas. 
 
Competencias: 
COMP4. Comprender el funcionamiento de las organizaciones, de las áreas que las conforman y sus 
interrelaciones, así como las características del contexto en el que operan. 
COMP9. Identificar problemas de gestión empresarial e implementar procesos tanto a nivel operativo como 
estratégico. 
COMP11. Diseñar e implementar la política y estrategia de la empresa. 
Habilidades:   
HB6. Habilidad para desarrollar un aprendizaje que les permita continuar estudiando de un modo que habrá 
de ser, en gran medida, autodirigido o autónomo. 
HB7. Capacidad para manejar sistemas de información, incluyendo aplicaciones relativas a nuevas 
tecnologías de la información. 
HB8. Capacidad de elaborar estudios e informes sobre la situación de la empresa y sus perspectivas futuras. 


CONTENIDOS (descriptor de la asignatura) 
Esta asignatura permite conocer adecuadamente los contenidos básicos de la materia Marketing.  
Para ello, se introduce la disciplina del marketing y sus fundamentos. Además, se trabajan los principales ejes 
que configuran el marketing estratégico en la empresa. En concreto, aspectos y estrategias referidos a la 
demanda, el mercado, segmentación, comportamiento de consumo e investigación de mercados. Finalmente, se 
contemplan las decisiones sobre el marketing-mix, en concreto, la toma de decisiones en materia de productos, 
precios, comunicación y distribución comercial. 
ACTIVIDADES FORMATIVAS % PRESENCIALIDAD 


Estudio de los contenidos de las unidades didácticas 0% 


Elaboración de trabajos y resolución de prácticas y estudios de 
caso 


0% 


Estudio y preparación de actividades de evaluación 0% 


Sesión de evaluación (presencial) 100% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


Autoaprendizaje 
Resolución de casos prácticos 


C
SV


: 8
33


33
80


02
77


32
13


88
54


48
16


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833338002773213885448167





39 
 


Estudios de caso 
Foros virtuales para dudas y preguntas 
Tutorías 
Evaluación 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


Pruebas de evaluación continua 20% 30% 
Foros y/o auto-evaluación 30% 40% 
Pruebas finales de adquisición de conocimientos, 
competencias y habilidades 


30% 40% 


 
 
  


C
SV


: 8
33


33
80


02
77


32
13


88
54


48
16


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833338002773213885448167





40 
 


 
 


ASIGNATURA: DIRECCIÓN FINANCIERA 


Nº CRÉDITOS ECTS 2 


SEMESTRE  Primero 


TIPOLOGÍA Complemento formativo 


MODALIDAD  Virtual 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Conocimientos o contenidos: 
- Conocer las principales teorías y herramientas en la toma de decisiones financieras corporativas de 


inversión, financiación, dividendos y gobierno. 
- Diseñar un plan de viabilidad empresarial para su presentación en público 
- Comprender la relación existente entre las decisiones financieras y el valor corporativo 
- Conocer cómo se elabora y presenta en público un plan financiero 


 
Competencias: 
COMP2. Desarrollar la creatividad, el rigor intelectual, la independencia e iniciativa personal y profesional 
para proponer y emprender proyectos. 
COMP7. Aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
COMP9. Identificar problemas de gestión empresarial e implementar procesos tanto a nivel operativo como 
estratégico. 
Habilidades o destrezas:   
HB5. Capacidad para comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 
HB8. Capacidad de elaborar estudios e informes sobre la situación de la empresa y sus perspectivas futuras 
HB10. Capacidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas 


CONTENIDOS (descriptor de la asignatura) 
La presente asignatura permite comprender la materia Contabilidad y Finanzas. El objetivo de la misma es 
ofrecer una formación básica en teorías y herramientas que se utilizan en la toma de decisiones financieras 
corporativas con el fin de crear valor. En concreto, el programa aborda el estudio de los principales modelos de 
selección de inversiones (VAN, TIR y PAYBACK); la descripción de las fuentes de financiación más comunes 
a disposición de la empresa y su cálculo cuantitativo (CAPM y WACC); y el análisis de las teorías más recientes 
en política de reparto de dividendos y de gobierno corporativo. Todos estos conocimientos sobre decisiones 
financieras se integrarán en el desarrollo práctico de un plan financiero.  
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS % PRESENCIALIDAD 


Estudio de los contenidos de las unidades didácticas 0% 


Elaboración de trabajos y resolución de prácticas y estudios de 
caso 


0% 


Lecturas complementarias 0% 


Sesión de evaluación (presencial) 100% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
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Debates 
Autoaprendizaje 
Resolución de casos prácticos 
Estudios de caso 
Exposiciones públicas 
Foros virtuales para dudas y preguntas 
Tutorías 
Evaluación 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


Elaboración y presentación de estudios de caso y otros trabajos 
durante el curso 


20% 30% 


Propuesta y resolución de un estudio de caso 30% 40% 


Pruebas finales de adquisición de conocimientos, competencias y 
habilidades 


30% 40% 


 
 
 


ASIGNATURA: TÉCNICAS CUANTITATIVAS 


Nº CRÉDITOS ECTS 2 


SEMESTRE  Primero 


TIPOLOGÍA  Complemento formativo 


MODALIDAD  Virtual 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Conocimientos o contenidos 
- Conocer las herramientas que ayudan a la toma de decisiones en el ámbito empresarial, en particular, 


modelos estadísticos y de análisis de datos, así como modelos y métodos de optimización. 
- Aplicar diferentes programas informáticos en el análisis cuantitativo de los problemas económicos, en 


general, y en el ámbito de la empresa, en particular. 
- Interpretar de forma crítica la información económica cuantitativa. 


 
Competencias 
COMP3. Integrar nuevos conocimientos con la experiencia y el aprendizaje previo, con el fin de resolver 
situaciones complejas 
COMP9. Identificar problemas de gestión empresarial e implementar procesos tanto a nivel operativo como 
estratégico. 
Habilidades o destrezas  
HB4. Capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y el trabajo en equipo 
HB7. Capacidad para manejar sistemas de información, incluyendo aplicaciones relativas a nuevas 
tecnologías de la información 
 
CONTENIDOS (descriptor de la asignatura) 
Esta asignatura es necesaria para la comprensión analítica de las materias del máster y, en especial, para la 
realización del Trabajo Fin de Máster. Su objetivo general es proporcionar, a los actuales y futuros 
profesionales del mundo de la empresa, herramientas cuantitativas que faciliten la correcta toma de decisiones 


C
SV


: 8
33


33
80


02
77


32
13


88
54


48
16


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833338002773213885448167





42 
 


sobre muy diversos hechos económicos, partiendo, en cada caso, de información de distinta naturaleza y 
planteándose diferentes objetivos y enfoques. Concretamente el curso versará sobre los Métodos 
Exploratorios Multivariantes (como técnicas que transforman los datos en información) y sobre el Análisis de 
Regresión (como técnica que permite transformar la información en conocimiento). Asimismo, se 
familiarizará a los estudiantes con la formulación y solución de algunos Modelos de Investigación Operativa 
(Programación Lineal y Flujo de Redes). 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS % PRESENCIALIDAD 


Estudio de los contenidos de las unidades didácticas 0% 


Elaboración de trabajos y resolución de prácticas y estudios de 
caso 


0% 


Lecturas complementarias 0% 


Sesión de evaluación (presencial) 100% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


Debates 
Autoaprendizaje 
Resolución de casos prácticos 
Estudios de caso 
Trabajo en grupo 
Exposiciones públicas 
Foros virtuales para dudas y preguntas 
Tutorías 
Evaluación 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN   
PONDERACIÓN 


MÍNIMA  
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


Participación activa en el proceso de aprendizaje 20% 30% 


Elaboración y presentación de estudios de caso y otros trabajos 
durante el curso 


30% 40% 


Pruebas finales de adquisición de conocimientos, 
competencias y habilidades 


30% 40% 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Personal académico vinculado al título  


El profesorado que imparte docencia en el Máster Universitario en Administración de Empresas (MBA), 
está adscrito a cinco áreas de conocimiento pertenecientes a dos departamentos. En todos los casos 
presentan una amplia trayectoria docente e investigadora, así como en el ámbito de la gestión.   
 
La información detallada relativa al profesorado asignado al título se encuentra recogida en las tablas 5.1, 
5.2 y 5.3. 
 


Tabla 5.1. Datos globales del profesorado puesto a disposición del título 
 
Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenios Quinquenios 


CAUN 4 9,41 4  13 19 


CEU 1 2,61 1  3 7 


PTUN 8 23,44 8 1 CAUN 10 34 


TEU 1 0,66 0  0 6 


PERMANENTE LABORAL 3 11,10 3  1 2 


AYDOC 2 7,32 2  0 0 


PRAS 13 41,74 2 1 CTDOC 0 0 


TOTAL 32 96,28 20  27 68 


 
 


Tabla 5.2. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento 
 


ÁREA: COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 
Número de 
profesores/as 10 


Número de 
doctores/as 7 


Categorías 2 CAUN, 2 PTUN, 2 PPL, 1 AYDOC, 3 PRAS 


Profesorado 
acreditado   


Materias/asignaturas 
Dirección comercial; Comunicación interna y Externa; Comercio Electrónico, 
Investigación en ADE; Gestión de marca empresarial y comercial; Prácticas tuteladas; 
TFM 


ECTS impartidos 
(previstos) 22,44 


ECTS disponibles 
(potenciales) 192 
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ÁREA: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
Número de 
profesores/as 9 


Número de 
doctores/as 5 


Categorías 1 CAUN, 1 PTUN, 1 PPL, 1 AYDOC, 5 PRAS 
Profesorado 
acreditado   


Materias/asignaturas 


Dirección estratégica; Dirección de RRHH; Liderazgo y emprendimiento; Strategic 
management in a global context; Dirección de la producción; Gestión del cambio 
estratégico; Logística y gestión de la cadena de suministro; Investigación en ADE; 
Prácticas tuteladas; TFM 


ECTS impartidos 
(previstos) 30,96 


ECTS disponibles 
(potenciales) 162 


La asignatura Strategic management in a global context se imparte en inglés. La Universidad de Burgos 
exige que el PDI interesado en impartir docencia en inglés debe acreditar un mínimo de nivel C1 en lengua 
inglesa. 


ÁREA: ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 
Número de 
profesores/as 10 


Número de 
doctores/as 5 


Categorías 1 CEU, 3 PTUN, 1 TEU, 5 PRAS 
Profesorado 
acreditado 1 PTUN acreditado a CAUN; 1 PRAS acreditado a Contratado doctor 


Materias/asignaturas 
Análisis financiero; Dirección financiera; Ética y responsabilidad; Talleres y Seminarios; 
Capital Markets; Management Control; Herramientas integrales de gestión empresarial; 
Investigación en ADE; Prácticas tuteladas; TFM. 


ECTS impartidos 
(previstos) 31,96 


ECTS disponibles 
(potenciales) 182 


 


ÁREA: MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA LA ECONOMÍA Y LA EMPRESA 
Número de 
profesores/as 2 


Número de 
doctores/as 2 


Categorías 1 CAUN, 1 PTUN 
Profesorado 
acreditado   


Materias/asignaturas Técnicas cuantitativas; Dirección de la producción; Logística y gestión de la cadena de 
suministro; Investigación en ADE; Prácticas tuteladas en empresas  


ECTS impartidos 
(previstos) 6,91 


ECTS disponibles 
(potenciales) 48 
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ÁREA: ECONOMÍA APLICADA 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías 1 PTUN 


Profesorado acreditado   


Materias/asignaturas Economía internacional 


ECTS impartidos (previstos) 4 


ECTS disponibles (potenciales) 32 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 5.3. Detalle del profesorado disponible para la impartición del título
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS.          Área: COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 


Profesor Categoría Área de 
conocimiento 


Doctor 
(s/n) Titulación 


Acreditación 
(figura más 


alta) 


Quinquenios 
docentes Sexenios Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicadas al 


título 


Horas 
dedicadas a la 
Universidad 


Nº máximo ECTS 
que puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos 


Prof. 1 CAUN 
Comercialización e 
investigación de 
mercados 


S Doctor  5 3 Prácticas tutelas en empresas; 
Investigación en ADE; TFM 18,83 216 24 2,09 21,91 


Prof. 2 CAUN 
Comercialización e 
investigación de 
mercados 


S Doctor  4 2 Investigación en ADE; TFM 12,17 216 24 1,35 22,65 


Prof. 3 PTUN 
Comercialización e 
investigación de 
mercados 


S Doctor  6 2 TFM 3,96 216 24 0,44 23,56 


Prof. 4 PTUN 
Comercialización e 
investigación de 
mercados 


S Doctor  1 1 
Comercio electrónico; 
Prácticas tuteladas en 
empresas; TFM 


44,64 216 24 4,96 19,04 


Prof. 5 PPL 
Comercialización e 
investigación de 
mercados 


S Doctor  0 1 Dirección comercial; Prácticas 
tuteladas en empresas; TFM 28,62 216 24 3,18 20,82 


Prof. 6 PPL 
Comercialización e 
investigación de 
mercados 


S Doctor  2 0 TFM 3,96 216 24 0,44 23,56 


Prof. 7 AYDOC 
Comercialización e 
investigación de 
mercados 


S Doctor  0 0 TFM 5,94 162 18 0,66 17,34 


Prof. 8 Pras 3+3 
Comercialización e 
investigación de 
mercados 


N Licenciado  0 0 Comunicación interna y 
externa 24,00 81 9 2,67 6,33 


Prof. 9 PRAS  4+4 
Comercialización e 
investigación de 
mercados 


N Licenciado  0 0 Comunicación interna y 
externa; TFM 23,88 108 12 2,65 9,35 


Prof.10 PRAS 3+3 
Comercialización e 
investigación de 
mercados 


N Licenciado  0 0 Gestión de marca empresarial 
y comercial 36,00 81 9 4,00 5,00 
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS.          Área: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 


Profesor Categoría Área de 
conocimiento Doctor (s/n) Titulación 


Acreditación 
(figura más 


alta) 


Quinquenios 
docentes Sexenios Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicadas al 


título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


Nº máximo ECTS 
que puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos 


Prof. 11 CAUN Organización 
de empresas S Doctor  4 3 Investigación en IADE; Prácticas 


tuteladas en empresas; TFM 12,16 216 24 1,35 22,65 


Prof. 12 PTUN Organización 
de empresas S Doctor  4 2 


Investigación en ADE; Dirección 
RRHH; Prácticas tuteladas en 
empresas; TFM 


37,54 216 24 4,17 19,83 


Prof. 13 PPL Organización 
de empresas S Doctor  0 0 


Liderazgo y emprend.; Dirección 
de la producción; Prácticas 
tuteladas en empresas;TFM 


67,32 216 24 7,48 16,52 


Prof. 14 AYDOC Organización 
de empresas S Doctor  0 0 Strategic management in a 


global context; TFM 59,94 162 18 6,66 11,34 


Prof. 15 Pras 6+6 Organización 
de empresas N Licenciado  0 0 Dirección estratégica 18,00 162 18 2,00 16,00 


Prof. 16 Pras 5+5 Organización 
de empresas S Doctor  0 0 Gestión del cambio estratégico 36,00 135 15 4,00 11,00 


Prof. 17 Pras 4+4 Organización 
de empresas N Licenciado  0 0 TFM 9,90 108 12 1,10 10,90 


Prof. 18 Pras 4+4 Organización 
de empresas N Licenciado  0 0 Logística y gestión de la cadena 


de suministro; TFM 35,82 108 12 3,98 8,02 


Prof. 19 Pras 5+5 Organización 
de empresas N Licenciado  0 0 TFM 1,98 135 15 0,22 14,78 
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS.          Área: ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 


Profesor Categoría 
Área de 


conocimiento 
Doctor (s/n) Titulación 


Acreditación 
(figura más alta) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios Asignaturas impartidas 
Horas 


dedicadas al 
título 


Horas dedicadas 
a la Universidad 


Nº máximo ECTS 
que puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos 


Prof. 20 CEU 
Economía 
financiera y 
contabilidad 


S Doctor  7 3 
Análisis financiero; Investigación 
en ADE 


23,50 144 16 2,61 13,39 


Prof. 21 PTUN 
Economía 
financiera y 
contabilidad 


S Doctor CAUN 2 2 
Prácticas tuteladas en empresas; 
Investigación IADE 


8,20 216 24 0,91 23,09 


Prof. 22 PTUN 
Economía 
financiera y 
contabilidad 


S Doctor  5 1 
Prácticas tuteladas en empresas; 
Talleres y Seminarios 


49,50 288 32 5,50 26,50 


Prof. 23 PTUN 
Economía 
financiera y 
contabilidad 


S Doctor  4 2 Dirección financiera; TFM 10,44 216 24 1,16 22,84 


Prof. 24 TEU 
Economía 
financiera y 
contabilidad 


N Licenciado  6 0 TFM 5,94 288 32 0,66 31,34 


Prof. 25 Pras 4+4 
Economía 
financiera y 
contabilidad 


N Licenciado  0 0 Management control; TFM 53,82 108 12 5,98 6,02 


Prof. 26 Pras 4+4 
Economía 
financiera y 
contabilidad 


S Doctor 
Contratado 


doctor 
0 0 Ética y responsabilidad 36,00 108 12 4,00 8,00 


Prof. 27 Pras 4+4 
Economía 
financiera y 
contabilidad 


N Licenciado  0 0 
Herramientas integrales gestión 
empresarial 


27,00 108 12 3,00 9,00 


Prof. 28 Pras 3+3 
Economía 
financiera y 
contabilidad 


N Licenciado  0 0 Dirección financiera; TFM 19,44 81 9 2,16 6,84 


Prof. 29 Pras 3+3 
Economía 
financiera y 
contabilidad 


N Licenciado  0 0 Capital markets; TFM 53,82 81 9 5,98 3,02 
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA APLICADA.          Área: MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA LA ECONOMÍA Y LA EMPRESA 


Profesor Categoría Área de 
conocimiento 


Doctor 
(s/n) Titulación 


Acreditación 
(figura más 


alta) 


Quinquenios 
docentes Sexenios Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a la 
Universidad 


Nº máximo ECTS 
que puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos 


Prof.30 CAUN 


Métodos 
cuantitativos para la 
economía y la 
empresa 


S Doctor  6 5 
Técnicas cuantitativas; Logística 
y gestión de la cadena de 
suministro; Investigación IADE 


41,50 144 16 4,61 11,39 


Prof. 31 PTUN 


Métodos 
cuantitativos para la 
economía y la 
empresa 


S Doctor  7 0 Dirección de la producción; 
Prácticas tuteladas en empresas 20,70 288 32 2,30 29,70 


DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA APLICADA.          Área: ECONOMÍA APLICADA 


Profesor Categoría Área de 
conocimiento 


Doctor 
(s/n) Titulación 


Acreditación 
(figura más 


alta) 


Quinquenios 
docentes Sexenios Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicadas al 


título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


Nº máximo ECTS 
que puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos 


Prof. 32 PTUN Economía Aplicada S Doctor  5 0 Economía internacional 36,00 288 32 4,00 28,00 
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia  


El Máster Universitario en Administración de Empresas (MBA) se imparte en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales. Este centro cuenta con personal de apoyo y con medios materiales 
suficientes y adecuados para garantizar el desarrollo de esta titulación observando, además, los 
criterios de accesibilidad universal para todos. La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
cuenta con la siguiente relación de puestos de trabajo: 


• En la Unidad Administrativa trabajan una administradora y una gestora, apoyándose éstas en 
dos puestos base. Su especialización abarca todas las tareas de la gestión académica de las 
enseñanzas impartidas en la Facultad. 


• En el Decanato trabaja un secretario administrativo o gestor de apoyo al decanato que gestiona 
la actividad del mismo. 


• El departamento de Economía Aplicada y el departamento de Economía y Administración de 
Empresas tienen una gestora común que se encarga de realizar las tareas de administración 
propias de departamento. 


• Operador de apoyo informático. 


• Cinco personas en la Conserjería vinculadas permanentemente a la Facultad. 


• La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales dispone de servicios de reprografía y 
cafetería debidamente atendidos que cubren las necesidades del Centro. 


• El servicio de limpieza de la Facultad cuenta con doce trabajadoras. 


• Oficial que atiende el mantenimiento del Centro. 


• Servicio de informática: CAU - Centro de Atención a Usuarios centralizado. 


La Universidad de Burgos proporciona una serie de servicios que prestan apoyo transversal al 
profesorado en la elaboración y ejecución de programas y actividades académicas, de investigación 
y docentes, así como a los estudiantes. Entre ellas cabe destacar:  


- Biblioteca Universitaria 
- Centro de Enseñanza Virtual (UBUCEV) 
- Centro de cooperación y acción solidaria 
- Instituto de formación e innovación educativa (IFIE)  
- Orientación sobre becas y ayudas 


- Servicio de deportes  
- Servicio de relaciones internacionales 
- Servicio de recursos humanos 
- Servicio universitario de empleo 
- Unidad de atención a la diversidad  
- Unidad de calidad 
- Unidad de prevención de riesgos laborales 


 
El Centro de Enseñanza Virtual (UBUCEV), dependiente del Vicerrectorado de Docencia y 
Profesorado, tiene entre sus funciones proporcionar formación específica para el profesorado que 
imparte en la enseñanza semipresencial, modalidad en la que se desarrolla el MBA. En particular, 
dicho centro asesora en metodologías e-learning y/o para la adquisición de competencias TIC y 
conocimiento de herramientas electrónicas para el aprendizaje. En particular, apoya la creación, 
edición y adaptación de materiales como vídeo, audio y presentaciones interactivas. Por otro lado, 
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UBUCEV en colaboración con el Servicio de Informática y Comunicaciones (SIC) es el encargado del 
mantenimiento y actualización de UBUVIRTUAL, un LMS basado en Moodle, que es imprescindible 
para el desarrollo de la docencia en el MBA. Por ello, también ofrece talleres y cursos de formación a 
profesores y alumnos sobre el funcionamiento de dicha plataforma y otras tecnologías educativas 
con las que cuenta la Universidad de Burgos. 


Finalmente, el Máster Universitario en Administración de Empresas (MBA) cuenta con un alumno de 
cuarto curso, normalmente procedente de los grados de Comunicación Audiovisual o Informática que 
apoya a los profesores durante todo el curso académico, velando por el correcto funcionamiento y 
uso de la tecnología y de los equipos de los que dispone el máster para la impartición de la docencia. 
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		- Servicio universitario de empleo
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6.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles  
El conjunto de medios materiales y servicios disponibles en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales resultan adecuados para garantizar el desarrollo de las 
actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal 
para todos. 
Para el desarrollo de la actividad docente cuenta con 36 aulas (18 con CPU, cañón e 
internet y 8 con acceso a internet), 5 seminarios (equipados con CPU, cañón e internet), 
8 aulas de informática (con 30 puestos cada una, 6 con cañón y 2 con pizarra interactiva), 
3 aulas con cañón multimedia, 2 salas de lectura, 1 aula para trabajos en grupo, salón de 
grados (con capacidad para 75 personas) y un salón de actos (con capacidad para 220 
personas). Además, los departamentos comprometidos en el presente título de Máster 
cuentan con seminarios, con suficiente capacidad y equipamiento técnico y mobiliario 
(ordenadores, acceso a red, mesas, móviles...) para el desarrollo de debates, grupos de 
discusión y otras actividades similares que puedan surgir en las actividades programadas 
en el mismo. Además, se dispone de otros servicios, como el de reprografía, instalado en 
la planta baja y con acceso en red desde las aulas de informática de esta Facultad. Está 
dotado del necesario equipamiento para ofrecer un ágil servicio de realización de 
fotocopias y encuadernación en diferentes formatos. 
Los estudiantes del MBA tienen acceso a los recursos de la Facultad de Ciencias 
Económicas y, en lo que respecta a la enseñanza de carácter presencial, cuentan con un 
aula específicamente asignada para docencia equipada con un cañón, ordenador, pizarra 
y mesas móviles para facilitar el trabajo en grupo. Por otro lado, tienen acceso mediante 
la plataforma virtual a convocatorias específicas de subvenciones para emprendimiento, 
contacto mediante redes sociales para informarles sobre becas, subvenciones, cursos, 
jornadas de start up, etc. Además de las bases de datos de publicaciones académicas 
generales, los alumnos del MBA tendrán acceso a fuentes de información específica en 
el ámbito de la empresa, como la Base de Datos SABI. 
Así mismo, en relación con las nuevas tecnologías, indispensables en una titulación que 
se imparte de manera semipresencial, podemos describir el funcionamiento de los 
siguientes medios: 


• Plataforma on-line de apoyo a la docencia UBUVIRTUAL: El campus virtual 
de la UBU, UBUVirtual, está basado en una plataforma Web llamada Moodle 
(Modular Object-Oriented Dynamic Learning Environment). El acceso a 
UBUVirtual se realiza a través de un navegador Web. Moodle puede trabajar con 
cualquier navegador: Mozilla Firefox, Microsoft Internet Explorer… desde 
cualquier sistema operativo (Windows, Linux, MacOS…). Moodle, desde el 
punto de vista técnico, es una aplicación que pertenece al grupo de los Gestores 
de Contenidos Educativos (LMS, Learning Management Systems), también 
conocidos como Entornos de Aprendizaje Virtuales (VLE, Virtual Learning 
Managements), un subgrupo de los Gestores de Contenidos (CMS, Content 
Management Systems). Es una aplicación para crear y gestionar plataformas 
educativas, espacios donde un centro educativo, institución o empresa, gestiona 
recursos proporcionados por sus docentes, organiza el acceso a los mismos y 
permite la comunicación entre todos los implicados (alumnado y profesorado). 
https://ubuvirtual.ubu.es/ 


 


• Videoconferencia: Es una de las herramientas de colaboración en línea a través 
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de la red de comunicaciones de la universidad. Se dispone en la UBU de dos 
tecnologías: 


o Salas de videoconferencias: Son salas que disponen de un equipamiento 
fijo (tv, cámara, micrófono y equipo de transmisión compatible H323). Se 
diferencia de las demás por la mayor calidad de audio y de video. Se 
utilizarán en las clases presenciales, ya que este medio permite llevar a 
cabo el encuentro de varias personas ubicadas en sitios distantes, y 
establecer una conversación como lo harían si todas se encontraran 
reunidas en la misma clase. 


o Herramientas de multi-conferencia y trabajo colaborativo: Se trata de una 
herramienta virtual, lo que permite su utilización desde cualquier sitio. Se 
debe disponer de un equipo con: cámara web, auriculares y micrófono. 
Permite una mayor interacción con el usuario (compartir los escritorios y 
las aplicaciones de los equipos de moderados y de los asistentes). 


• Campus virtual ubunet: Se trata de una aplicación en entorno web que ofrece 
una serie de informaciones y utilidades a los distintos colectivos de la comunidad 
universitaria, profesores, alumnos, PAS y otros usuarios. Es una aplicación 
personalizada en el sentido de que dependiendo del usuario se muestran distintas 
funcionalidades. El Servicio que proporciona UBUNet a los usuarios se 
fundamenta en los siguientes puntos: 


a) Acceso universal. Se puede acceder al mismo desde cualquier punto y con 
el único requisito de poseer un Navegador y una conexión a Internet. 


b) Centralización de Servicios: UBUNet abarca distintas áreas y distintas 
funciones dentro de las mismas, pero todas ellas son accesibles desde el 
mismo entorno facilitando así el uso y la integración. 


c) Acceso On-line a los datos de la Universidad: La manipulación y consulta 
de los datos que se proporcionan a través de este entorno se hace de manera 
"directa" contra los datos de la Universidad. 


d) Personalización de Servicios. Cuando un usuario accede a los servicios de 
UBUNet se le presentan solamente aquellas aplicaciones y datos a los que 
puede acceder. 


Entre las funcionalidades que se ofrecen a los alumnos están la consulta del 
expediente académico mostrando todo su historial, calificaciones del año en curso, 
horarios, tutorías y exámenes, estado de la solicitud de beca, matriculación, 
justificante de matrícula, realización de tests y encuestas sobre el profesorado. 
Existe una aplicación que permite consultar por Internet y/o recibir sms con las 
notas provisionales y las fechas de revisión de los exámenes. 
Entre las funcionalidades que se ofrecen a los docentes están la ficha electrónica 
de los alumnos que permite visualizar sus fotos y datos personales, así como 
disponer de datos adicionales de interés para el profesor como sus conocimientos 
de idiomas o de herramientas informáticas, listados parametrizables de los 
alumnos de cada una de sus asignaturas, información sobre asignaturas y cursos 
de doctorado, calificación de actas, acceso a los datos históricos de su actividad 
docente (carga y capacidad, así como a su horario personal). Otra utilidad 
reseñable es el acceso a los resultados agregados de las encuestas contestadas por 
los alumnos evaluando al profesor (Resultados que forman parte del Programa 
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Docentia de evaluación). 


• Correo electrónico: La Universidad de Burgos pone a disposición de los 
miembros de la comunidad universitaria (profesores, alumnos y PAS) una cuenta 
de correo electrónico, gestionado por la propia Universidad. Estas cuentas 
disponen de un tamaño adecuado para satisfacer las necesidades corrientes de los 
usuarios, 1GB para profesores y PAS y 512 MB para alumnos. El acceso al correo 
electrónico ofertado por la Universidad puede realizarse utilizando cualquiera de 
los clientes de correo electrónico disponibles en la actualidad, así como a través 
de la Web de la Universidad (servicio webmail). 


• Acceso WIFI: La Universidad de Burgos permite acceder a la red de la 
Universidad utilizando la tecnología WIFI, proporcionando cobertura en los dos 
campus y en la mayoría de las instalaciones. De este modo se facilita la movilidad 
a los miembros de la comunidad universitaria permitiendo el acceso a los servicios 
que la Universidad oferta, acceso a Internet, a la web corporativa de la UBU, al 
correo electrónico… con tan solo poseer un ordenador, una tarjeta inalámbrica, 
una clave y una contraseña. 


Por otro lado, cabe destacar la labor del Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad 
de Burgos (UBUCEV), cuya creación fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la 
UBU, de 26 de abril de 2013. El mismo se constituye como un centro para el desarrollo 
de enseñanzas online de la UBU, para el asesoramiento, producción de contenidos 
digitales y apoyo en la creación, puesta en marcha y mantenimiento de cursos virtuales, 
semipresenciales y presenciales. Además, UBUCEV, en colaboración con el Instituto de 
Formación e Innovación Educativa (IFIE), diseña y organiza el Plan de Formación para 
la Enseñanza Virtual (PFEV), con el fin de ofrecer al Personal Docente e Investigador 
una cualificación general sobre la formación digital. 
Finalmente, queremos hacer una mención especial a la Biblioteca Universitaria, la cual 
puede considerarse un elemento clave en las enseñanzas impartidas en el Máster. La 
Universidad de Burgos dispone de un servicio único de biblioteca universitaria que da 
soporte de manera individualizada a cada una de las titulaciones que se imparten en la 
UBU. Se trata de un centro activo de recursos de información científica, técnica y 
humanística cuya misión es proporcionar soporte a los procesos de aprendizaje, 
investigación y formación continuada, que están presentes en un modelo de educación 
que busca la formación de personas libres y responsables, comprometidas con la libertad, 
la justicia y la tolerancia. 
Para desplegar su misión, fines y objetivos la biblioteca universitaria cuenta con una serie 
de recursos y servicios dirigidos a la Comunidad Universitaria. En el apartado de recursos 
es necesario mencionar los siguientes: 


• Recursos humanos: La plantilla de la biblioteca está integrada por 44 personas 
que forman parte de un cuerpo específico de funcionarios de la administración 
pública, lo cual garantiza la profesionalización del personal en el ámbito 
específico de la biblioteconomía y la documentación. Alumnos, profesores y 
personal de administración y servicios disponen de un bibliotecario por cada 249 
usuarios, lo que sitúa a la biblioteca de la UBU por encima de la media de las 
bibliotecas de REBIUN, Comisión Sectorial de Bibliotecas de la Conferencia de 
Rectores de las Universidades Españolas (CRUE), que es de un bibliotecario por 
cada 338 alumnos. 


• Instalaciones: Dispone de 5 Bibliotecas que cuentan con una serie de 
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equipamientos físicos que albergan desde las colecciones bibliográficas 
disponibles en la Universidad de Burgos hasta servicios específicos, como salas 
de trabajo en grupo, cabinas individuales de investigación, etc. Además de las 
instalaciones de Biblioteca, se han puesto a disposición de los alumnos Salas de 
Estudio, entre otras facultades, en la de Económicas y Empresariales, ocupando 
un espacio de 367,8 m2. El fondo bibliográfico y servicios presenciales dirigidos 
a los alumnos del Máster se encuentran ubicados en la Biblioteca General y salas 
de estudio de Derecho y Económicas y Empresariales, lo que supone disponer de 
un total de 5.305 m2. 


• Presupuesto: Los profesores y alumnos del Máster disponen, a través de los 
distintos departamentos y de la propia facultad de cantidades destinadas a la 
compra de bibliografía, tanto básica y de referencia como de investigación, de 
carácter especializado. Por otro lado, existe un presupuesto independiente del 
anterior que garantiza la suscripción anual de la colección de revistas en papel, 
bases de datos y revistas electrónicas. La Universidad de Burgos realiza un gasto 
de 108 € por alumno en fondo bibliográfico, lo que la sitúa como la séptima 
universidad que más inversión realiza del conjunto de las universidades que 
forman parte de REBIUN. 


• Fondo bibliográfico impreso: La Biblioteca cuenta con un total de 145.274 
monografías y 3.838 títulos de revistas, de las cuales 1.512 se encuentran en curso 
de recepción. En concreto, se estima que para los estudios de Máster se cuenta con 
21.231 monografías. En lo referido a revistas, se dispone de 732 revistas cuyo 
contenido, al igual que las monografías, es de interés para la titulación. Además, 
la bibliografía que los profesores recomiendan para su asignatura está disponible 
en la biblioteca, para su consulta bien en formato electrónico accediendo 
directamente a los textos completos o bien mediante la consulta física de la obra 
en sala o en préstamo. 


En lo que se refiere a los servicios prestados por la biblioteca, podemos citar: 


• Servicios tradicionalmente ofrecidos tales como consultas en sala, -en concreto, 
los alumnos del Máster disponen de 418 puestos de lectura en la Biblioteca 
General-, préstamos o búsquedas bibliográficas. 


• Espacios de trabajo: la biblioteca ha diseñado espacios específicos en los que es 
posible realizar trabajos en grupo con capacidad para 8 grupos de 4 personas. De 
esta manera se trata de facilitar el trabajo en grupo, la discusión y el intercambio 
de conocimiento entre los alumnos, aspectos que el Máster contempla. Además, 
se dispone de dos salas individuales con capacidad para 8 personas, dotadas de 
videoproyector y equipamiento informático que los alumnos pueden emplear para 
ensayar sus presentaciones, intervenciones en clase, etc. Adicionalmente la 
Biblioteca de la Universidad de Burgos pone a disposición de los alumnos 109 
ordenadores desde los que es posible consultar recursos de información 
electrónica, utilizar herramientas ofimáticas para realizar los trabajos solicitados 
por el profesor, etc. 


• Repositorio institucional de trabajos: Siempre que el alumno lo desee, podrá 
publicar el Trabajo Fin de Máster en Internet por medio del Repositorio 
Institucional de la biblioteca. La Universidad de Burgos mantiene un compromiso 
con el movimiento Open Access, y promueve la divulgación y difusión de 
contenidos de la investigación a través de Internet en acceso libre. 
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• Servicios de apoyo a la enseñanza no presencial: La Biblioteca ha articulado un 
conjunto de servicios que permitirán a los alumnos y profesores del Máster en 
Administración de Empresas (MBA) disponer de la biblioteca virtual de la UBU 
desde cualquier lugar y a cualquier hora del día a través de una conexión a Internet. 
Los recursos de biblioteca virtual disponibles son: 
a) Off-Campus: Aplicación informática que facilita el acceso a los recursos 


electrónicos contratados por la Biblioteca Universitaria (bases de datos, 
revistas y libros electrónicos) desde cualquier ordenador conectado a Internet 


b) Servicios en línea: tales como consulta del catálogo, renovación de libros, 
reserva de libros, servicio de alertas, formulario de petición de servicios y 
RefWorks (Gestor de referencias bibliográficas en línea). 


c) Colección de recursos electrónicos: la biblioteca de la Universidad de 
Burgos ha apostado por incrementar los recursos de información científica 
disponibles en formato electrónico. Muestra de ello son las 11.435 revistas 
electrónicas accesibles desde Internet, Por otro lado, la biblioteca mantiene la 
suscripción a 101 bases de datos bibliográficas (referenciales y a texto 
completo), de las que en torno a 50 son bases de datos de interés para los 
alumnos y profesores del Máster. Finalmente, la Biblioteca mantiene el acceso 
a una colección de 12.134 libros electrónicos. 


Finalmente nos gustaría destacar el compromiso adquirido por la Biblioteca Universitaria 
en relación con la búsqueda de la excelencia y la mejora continua en los procesos, 
servicios y en la satisfacción de la Comunidad Universitaria, compromiso reconocido en 
el año 2005 a través de la certificación del Servicio emitida por la ANECA y por el 
Ministerio de Educación y Ciencia. En particular podríamos citar dos importantes pilares 
de este compromiso: 


• Accesibilidad: Con el fin de hacer accesible los servicios de biblioteca a 
estudiantes con discapacidad conforme a lo dispuesto en la Ley 51/2003 de 2 de 
diciembre, además de potenciar la biblioteca electrónica y servicios accesibles 
desde Internet, se ha puesto una marcha un servicio de solicitud y envío de 
préstamo de libros a domicilio dirigido a estudiantes con movilidad reducida 
(motivada por discapacidad física o sensorial). Recientemente se ha cambiado la 
página web de la Biblioteca y los nuevos cambios introducidos se han realizado 
respetando los criterios de accesibilidad de páginas web. 


• Biblioteca verde: El edificio de Biblioteca General ha implementado un sistema 
de gestión ambiental que está certificado por la norma ISO 14001:2004 y 
verificado por el reglamento EMAS. Con esta certificación se persigue una 
sensibilización ambiental entre los alumnos que acuden a la Biblioteca, con la 
intención de que observen buenas prácticas en el cuidado del medio ambiente y 
que sean de aplicación en su incorporación en el mercado laboral. 


• Biblioteca excelente: El Servicio de Biblioteca de la UBU ha implementado un 
sistema de gestión de la calidad habiendo obtenido recientemente el Sello de 
Excelencia Europea en Gestión 300+ en el Modelo EFQM -modelo de excelencia 
en gestión de la European Foundation for Quality Management (EFQM)-, 
otorgado por el Club de Excelencia en Gestión (CEG) al amparo del convenio con 
la Agencia Nacional de la Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 
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Plan integral de accesibilidad 
La Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, establece medidas para 
garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad. Para ello 
promoverá la elaboración de planes en materia de accesibilidad y no discriminación y 
establece un sistema de plazos para el cumplimiento en materia de accesibilidad de los 
entornos, productos y servicios. 
La Universidad de Burgos en cumplimiento de dicha normativa, ha elaborado el Plan 
Integral de Accesibilidad de 2007 y atendiendo a los plazos marcados por dicha ley irá 
acometiendo por fases las distintas obras para mejorar la accesibilidad de los entornos, 
productos y servicios; así mismo en la determinación de las prioridades se tendrá en 
cuenta las necesidades de acceso y utilización de los espacios y servicios de los alumnos 
con discapacidad. 
La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales es un edificio de nueva 
construcción que cumple de forma general la normativa sobre accesibilidad, en cuanto 
al acceso, movilidad vertical y horizontal, mobiliario y servicios higiénicos permitiendo 
la deambulación, circulación, utilización y comunicación de las personas con 
discapacidad. Si bien se realizarán las adaptaciones y ajustes razonables que de forma 
específica precisen determinadas discapacidades, como puede ser la instalación de una 
camilla en el baño, señalizaciones, etc., en cumplimiento de la ley 51/2003, de 2 de 
diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad. 


 
6.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
Se cuenta con la totalidad de los recursos materiales necesarios para la impartición de 
una docencia de calidad 
 
6.3. Prácticas externas 
El plan de estudios del MBA incluye una asignatura de carácter optativo de 8 créditos 
ECTS que se denomina “Prácticas tuteladas en empresas”. El objetivo es proporcionar 
a los estudiantes la oportunidad de incorporarse temporalmente a una empresa, 
complementando la formación académica recibida durante el programa. Estas prácticas 
son fundamentales para que los estudiantes apliquen los conocimientos aprendidos y 
desarrollen competencias y habilidades clave en un ámbito empresarial real adquiriendo, 
de esta forma, experiencia profesional. 
A continuación, se muestran los enlaces a la información sobre prácticas externas en la 
Universidad de Burgos para estudiantes, entidades y tutores, respectivamente: 


https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-
empresa/programa-de-cooperacion-educativa/informacion-para-estudiantes-que-
quieren-hacer-practicas-0 (Información para estudiantes)  


https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/practicas-en-
empresa/practicas-academicas-externas/informacion-para-entidades (Información 
para entidades)  


https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/practicas-en-
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https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-empresa/programa-de-cooperacion-educativa/informacion-para-estudiantes-que-quieren-hacer-practicas-0

https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-empresa/programa-de-cooperacion-educativa/informacion-para-estudiantes-que-quieren-hacer-practicas-0

https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/practicas-en-empresa/practicas-academicas-externas/informacion-para-entidades

https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/practicas-en-empresa/practicas-academicas-externas/informacion-para-entidades
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empresa/practicas-academicas-externas/informacion-para-tutora (información para 
tutores).  


La normativa de prácticas de la Universidad de Burgos puede consultarse en el siguiente 
enlace: 
https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-
empresa/normativa-de-practicas 
Dichas prácticas se encuentran reguladas por la normativa de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, aprobada en Junta de Facultad de fecha 14 de julio de 
2016, y por el RD 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios.  
La normativa plantea una serie de pautas de forma que la coordinación de las prácticas 
queda garantizada.  
Siguiendo dicha normativa, las prácticas se realizan en el marco de un Convenio de 
Cooperación entre la Universidad de Burgos y las empresas colaboradoras. En el mismo 
se fijan los objetivos de las prácticas, las tareas a desarrollar, el horario, el lugar de 
realización, los derechos y obligaciones de las partes, etc. También se designa un tutor 
académico y un tutor empresarial. Ambos tutores deben manifestar su disponibilidad 
para cumplir con las obligaciones derivadas de la participación en el programa de 
prácticas. 
El tutor empresarial fija los objetivos que habrá de alcanzar el alumno y el plan de trabajo 
que desarrollará en las 194 horas -esto es, el equivalente a 8 créditos- de duración de sus 
prácticas. En el transcurso de las mismas, los alumnos son orientados en sus dudas y 
dificultades por su tutor empresarial. El seguimiento de la ejecución de las tareas fijadas 
al alumno, le permitirá al mencionado tutor una evaluación continua y global de la 
actividad desempeñada por el alumno. Por otro lado, el tutor académico, nombrado por 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, verificará que la realización de las 
prácticas se ajusta a los objetivos convenidos. Para ello, deberá conocer con anterioridad 
las tareas acordadas en el Convenio, así como los objetivos fijados en el plan de trabajo 
del alumno. Con esta información, con el informe que el alumno ha de elaborar y 
presentar al término de las prácticas, y con el del tutor empresarial, así como con el 
intercambio de impresiones con éste y con el alumno, el tutor académico también 
realizará una evaluación global de la estancia del alumno en la empresa y calificará la 
misma. Todos estos informes de prácticas de alumnos y tutores se suben a la plataforma 
UBUVirtual, en la Comunidad de prácticas del MBA, en los plazos que cada año se 
publican y en la tarea creada a tal efecto por el profesor responsable de las prácticas de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.  
El MBA cuenta con convenios de prácticas con un amplio número de organizaciones 
empresariales, lo que garantiza plazas suficientes para todo el alumnado que quiera 
realizarlas, dado que se trata de una asignatura optativa.  
A continuación, se enumeran algunas de las empresas en las que los alumnos del MBA 
han tenido la oportunidad de realizar sus prácticas. El número de plazas puede oscilar 
entre 1 o 2, dependiendo de la disponibilidad que tenga cada empresa en cada momento. 
 


- ADISSEO ESPAÑA S.A 


- ADVENTIS CÁMARA DECIMAVILLA S.L. 
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https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-empresa/normativa-de-practicas

https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-empresa/normativa-de-practicas
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- AE ASESORES DE EMPRESA S.L. 


- ARCECARNE 


- ASERCOMEX LOGISTIC S.L. 


- ASESORIA A3 BURGOS S.L. 


- ASESORIA MV 


- AUTOVICAN S.L. 


- BENTELER IBERICA HOLDING S.L.U 


- BK ETL GLOBAL 


- BODEGAS MONTE AMAN S.L. 


- BRIDGESTONE HISPANIA S.A. 


- BSA CONSULT 


- CAJA RURAL BURGOS, FUENTEPELAYO, SEGOVIA Y CASTELLDANS, S.C.C 


- CAMPOFRIO 


- CONSTANTIA TOBEPAL S.L.U. 


- CONSULTING Y RECURSOS FISCALES S.L. 


- COPSA 


- ESVISA FOODS S.L. 


- EXCLUSIVAS HERMANOS BARREDA S.L. 


- GONVARRI I. CENTRO DE SERVICIOS S.L 


- GRUPO ANTOLIN 


- GRUPO COPRU 


- GRUPO VERALIA 


- HIPERBARIC S.A. 


- HISPANOFIL 


- IBERCAJA 


- KLEPER, INGENIERIA Y ECOGESTION S.L. 


- KRONOSPAN S.L. 


- L´OREAL ESPAÑA 


- LAQUESIS ESTRATEGIA E INNOVACION S.L. 


- PLASEURO RECYCLING GLOBAL S.L 


- QUARE DESING S.L. 


- SERABUR 


- SMURFIT KAPPA ESPAÑA S.A. 


- SONEPAR SPAIN S.A.U. 


- URETA MOTOR S.A 


- ZARDOYA OTIS S.A. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  


7.1. Cronograma de implantación del título           


El plan se implantará de forma progresiva a partir del curso 2011/12, 
en el que se implantará en primer curso del Grado en Turismo por la 
Universidad de Burgos. De manera simultánea se extinguirá el segundo 
curso de la Diplomatura de Turismo que hasta la fecha oferta la Escuela 
Universitaria de Burgos en calidad de Centro Adscrito a la Universidad de 
Burgos. En el curso 2012/13 se implantará el segundo curso del grado 
en Turismo, año que quedará totalmente extinguida la Diplomatura de 
Turismo ofertada por la Escuela Universitaria de Turismo de Burgos. El 
grado terminará de implantarse en el curso 2014/15. 


 
 


CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DEL GRADO EN TURISMO 
GRADO EN TURISMO CURSO ACADÉMICO 


Curso 2011/2012 2012/2013 2013/2014 2014/2015 
Primero Docencia Docencia Docencia Docencia 


Segundo  Docencia Docencia Docencia 
Tercero   Docencia Docencia 
Cuarto    Docencia 


 
 


La modalidad virtual del Grado de Turismo se implantará de forma 
progresiva a partir del curso 2014/15. 


 
 


CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DE LA MODALIDAD 
VIRTUAL DEL GRADO EN TURISMO 


GRADO EN TURISMO CURSO ACADÉMICO 
Curso 2014/2015 2015/2016 2016/2017 2017/2018 


Primero Docencia Docencia Docencia Docencia 
Segundo  Docencia Docencia Docencia 
Tercero   Docencia Docencia 
Cuarto    Docencia 


 
 
 


7.1.1. Cronograma de implantación del título previsto a tal fin 
en la memoria con una Modificación Sustancial.  


Está previsto que el Grado en Turismo M5 que ha sido modificado con una Modificación 
Sustancial, se empiece a impartir a partir del curso académico 2025/2026. 
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS 


8.3. Anexos 


Todos los Centros de la Universidad de Burgos disponen de un Sistema de Garantía Interna de la Calidad 
(SGIC) certificado positivamente por ANECA. Este SGIC ha sido elaborado en el marco del Programa AUDIT 
de ANECA, lo que implica que se ha diseñado según los estándares europeos de los SGIC en el ámbito 
universitario. 
 
Dicho sistema se ha sustentado en el Modelo Marco para el Sistema de Garantía Interna de Calidad 
(MSGIC), aprobado por Consejo de Gobierno de la UBU el 22 de julio de 2008, en el que se basan los 
Sistemas de Calidad de todos los Centros y Títulos de la Universidad de Burgos. 
  
https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/sistemas-de-calidad-y-mejora-continua/garantia-de-
calidad-en-centros-audit-elenchos/modelo-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic-de-los-
centros 
 
Con el fin de regular la organización, estructura, competencias y funcionamiento de los órganos y las 
comisiones con competencias directas en la gestión de la calidad asociadas a Títulos, Centros y Servicios 
de la Universidad de Burgos, se establece el reglamento regulador de estructura orgánica del Sistema de 
Garantía de Calidad de la Universidad de Burgos, que se aprueba por Consejo de Gobierno el 23 de marzo 
de 2010 y una modificación el 29 de noviembre de 2011. 
 
En el transcurso de la implantación de los SGIC se genera la necesidad de simplificar el reglamento de 
manera que se agilice la implantación y mejora del SGIC, por lo que se elabora Reglamento modificado 
del Sistema de Garantía de Calidad de la UBU, que se aprueba por Consejo de Gobierno el 30 de octubre 
de 2012 y que se encuentra publicado en: 
 
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/12-10-30_modificacion_reglamento_sgic_v4.pdf 
 
A través de la Comisión de Garantía de Calidad de la Universidad de Burgos (CGC) se velará por el 
desarrollo y evaluación de la calidad de las titulaciones. Esta Comisión es un órgano que participa en las 
tareas de planificación y seguimiento de los sistemas de garantía interna de calidad (SGIC) de la 
Universidad de Burgos. Es el órgano asesor en aquellas cuestiones relacionadas con la promoción y 
evaluación de la calidad, así como la evaluación del cumplimiento de los programas que en materia de 
calidad se lleven a cabo en la Universidad. 
 
Para más información sobre el Sistema Interno de Garantía de Calidad del Centro en el que se va a impartir 
el título que será el que garantice la calidad de esta titulación, puede consultarse el siguiente enlace: 
 
https://www.ubu.es/escuela-politecnica-superior/informacion-general/calidad 
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